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98,2iJ

05,50

li8,2ií
98,75
US,7ó

D5,25
05,25
05,25
UCi,2!i
05,2:i
!Jlí,2iJ

80,00
80,00
80,00
SOIOO
80,00
80,00

101,00
101,00
101.00
101,00

JOI,20
10J,20
101,20
101,20
101,20
101,30

Tltuloll S % nmortizlIble, llmlllión 192.7. (Sin Imp\1eBto.)

Serie F, de 50.000 peseta!! nominales. ] al 8.860 ..
J E, dc 25.000 J J 1 ni 15.000 .
J O, de 12.500 J • 1 al 26.600 .
J C. de 5.000 J • 1 al 244.100 ..
• 13, de 2.500. .. 1 al 288,00.0 .
• 1\. de 500. J 1 al 886.067., ..

Títulos 5 % amortizable, emisión 19Z7. (Con impuesto.)

Seri~ F, de 50.000 pesclas nomiualcs, 1 al S.OOO ..
• E, de 25.000. 11 1 al 9,000 .
• D, de 12.500 I • t al 15.000 .
, C, dc 5.000' • 1 al 144,000 .
• n. de 2.500' • 1 al ló9.rol ..
• A, de 500. • t al 520,236 .

Titulos Deuda amortiznbl<e al 3 % (emisión de I!1Z8).

Serie H, de 250,000 pesetas nominales, 1 al 725. H .

t G, de 100.000. ~ 1 ni nti" ..
• F, de 50,000' :1 ] .al 8.62:; ..
I F" de 25.000' :1 1 al 18.552 .
:11 D, dc ]2.500. J 1 al 14,999.~ .
I C. de 5.000" 1l 1 al 80.00.1 .
• n. de 2.500» » 1 al 75.000 ..
11 1\, de 500" )1 1 al 202.500 ..

Títulos Deuda amortiZAble al " % (emisión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesclóu nOlllinalcB. 1 al 2.000." .

11 G, de BO.QOO. I 1 al 915 .
1 F, de 40.000 1 :1 1 al 4.659 .
:1 E, de 20.000. ;, 1 al S.CXXl.,;•••
:11 D, de 10.000. :t 1 al 10,011 ..
• C, de 4.000" » 1 al 2O.0CIQ .
J B, de 2.000» • 1 al SO.OOIL .
• A, de 400 J Jp 1 al 141.500 ..

Titulos Deuda amortizO\b1c a] 4,50 % (emiliÍón de J928).
Serie F, de 50,lXX) pesetas nominales, 1 al 2.9OC .

• E, de 25.000. )1 ] al 3,CXX> .
• O, de ]2.500. J . 1 al 6JXXJ .
» C, de 5.000 J • 1 al 29.0CI0 .
» B. de 2.500 J , 1 al 25.000 .
» A, de SOO' ) 1 al 8$,000 ..

Títulos Deuda amortIzable al 5 % (emisión de 1928).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, la! Lt,OO ..
• E. dc 25JXXl» » 1 al l.5iJO .
J D, dc 12.500» .. 1 al o').coo ..
» C. dc 5.000.. » ] al 40.'..,00 .
J D, de 2.500" :1 1 al 22.000 .
~ Af de: 500 ~ .__ ~ 1 ;11 80.000 ..

05,50
Dú,iiO
0.'),50
Oó,óO
05, fíO
ü5,5Q

\J9,50
08,50
00,00
08, ?ó
98,7ii
\lB.75

7fJ,BO
80,00
80,21}
RO,2:'í
8D,2;j
80,2:)
80,25
80,2['

88,00
94.00
I)fi.60
05,71i
Ü{i,ÜO
!)(i,úO
UU,fíO
U:J,50

101,30
101,30
101,:30
101,:10
lDl,:lO
101,30

101,20
101,20
101,20
101,00
101,00
101,00

IO.7.D351
25.2.V3ii'
26.2.{)36
26·2.03G
20.2 D3G
2ü.2.Ü3G
26.2.0:lG
26·2.936

20.2.030
20·2·030
~2G·2.036
:W.2.930
2ü·2·03ü
20·2·030

17·2.036
20·2.ü30
2G.2.036
20·2.\):\0
26.2.936
26·2.ü3G

~.3.!)35

'1.3.035
20.2.036
2{j.2·03G
20·2.03G
20·2.036
2G·2.030
i(]·2.D3Ll

11 26.2.030
20·2.036
2ü·2.030
20·2.930
2(\ 2.030
2ü·2.036

2<1.2.036
24.·2·036
25·2.036
26·2·93/l

1

'1 20.2.1)36
26·2.1)30

OAblllJOl:'

78,00

O.'i,ZiJ
Oó,2:"í
05,2:i
OÚ,25

ü5,25

87, fíO

87,75
87,7fi
87,75

77,80
77,&;
77,8:"]
77,H!í
76,00

101,00
101,00
101,00
101,00

CÓlÍzación oficial del día 27 de' Fchrcto de 19im.
~~~=~~::~~:~~~;~~~~~~~~"::::::'::"~-~~~~--'------l-~{:JA~l;1D;I;O~~ ~I ~'---~--_.-. LI'RECEDllN'rl~8 V A 1, O Ill! S 'UULiDADO' g'

11 1 '[anto _ro BLIOADOfl fleebD por 100 _

----1 -1,- , •

VALORES

.BOLSA Dí~' MAUIlID.

Titulos 5 % amortizable. emiBión de I!1Z6,

F, <le 50.000 pcsctas nomin[lles, 1 al 350 ..
F., de 25.00{)!' ~ 1 al 520 .
D, dc 17.,500' Il I al 1.Ó'10 .
e, de 5.000' JI 1 al 19.800 ..
D, <le 2.•íOO' » ] al 15.400 ..
A. de 500 11 ;, 1 al 71.000 ..

TituJos 4 % interior (22 do Agodo de 1919).

Scrie F, dc 50,000 pesctas nominales .
:P E.. de 25.000 o .. ..U1 I' ·
» D. dc 12.500 lo n u .,.

I C. de 5.()()(J I • .. ..
~ n, de 2.500 D ~ .

D At de 500" :) I •• lul ln'.I •• tt~

D G y n, dc 100 y 200 pesclas nominales .

5 %' IImortiz"ble, cmi&ián 1917, canjeada por In de 1!128.

Serie 10, dc 50.000 pesetas nominales .
J) I~I uc 2SJJOO JI tl .

» DI,(le ]2.500» :D ,,.•• ,. ,. .. ,. , •••

» C~ (le 5,{)oo '1 It .

1) B.. de 2.500 J :P .

IJ A, de 500. t ..

Scrie
»
»
Il
1)

D

4 % exteriOl' (estampillado) canjeado por cl'A'Il.ibn 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
]) E. c.1e 12,O<Xl' J, .
1 Dt de 5.000 'JI » .
D C. ue 4.000 D :o ,. .
.D B, de 2,()()(). J " .

D A. de t,()()o D J 11 .. ., .

lJ G Y 1I. de tOO y 200 pcsct[lg nominales .

4 % amortiZllblc, emisión 1906, canjeadA por la do 1929.

Serie E, dc 25.000 pesetas nominales .
l' D. (le 12.500 ~J D ••••••• , .

) e de s.()()() JI D , .

» IJ. de 2.500 8- D u ..

Il A, de 500 ~ 11 ..,
'5 % amortiznble, cn.isión 1900, canjeada por la de HIZO.

Serie r, de 50.!XlO pesetas nominales ..
:P E. de 25.()(X)' I ..

P D. de ]2.500:p ::o ,"' ,••••
D 4 de S,()()(). 'Do '.Il .
t D, dc 2.500 I :D .

11 A. de 500 11 11 .

05,70
Uil,7¡¡
05,75
Dri,75
Uf.,75
Olí ,7;'
mi. líO

78,UO
7'7,150
77,50
7" ,50
17 I líO
77,m
'IG,OO

8H,2fi
RH,UO
H7.7[¡
87,71}
87,7[¡

'rauto
por 100

100,00
100,00
JOO.OO
100.00
100,00
100,00

[O'),nl
10,),00
100,OU
100,00
100,00
lOU, UU

10~1,25

101, DO
101,20
101 , 00
101,00
101.00

f'oobB

2.0.031i¡
2.9.035;
2.0.035,
2.0.{)35,
:l.O.030 1

3·8·935

PREOEDEN'm8

20.2.030
2(l.2.936
26·2.930
2H,2.03G
26·2.930
26·2·\}3(\
26·2.930

2G·2.030
26·2·930
2(\·2.930
2ü.2.036
2G·2.03fl
2li.2.030
26·2.030

]7.2.030
24.2.0313

1

'

2Ij.2.0:l1.1
211·2 U30
2li· 2-036

lU·0.935
10·0.1)35
10·0.035
10-lJ·931i
10.9.035
10·4.035

]2.2.035
20.2.036
2[¡.2.936
2H.2.!>36
2ü2.936
202;1)30

--1 1,---,----------
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C':l
C;..?
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- .
V'a1or nomInal D•.

OAlIDlOfl l'UDLIOAnO~,le
)01 bO~II(tr:lIda tltUll

- -
l'c8e(a~ (tUI/.I - .... -fiOO 650,00GUU 00
;!:jO

üOU
60U 231i,OO
LOU

LOO
lOO 04.4.00
475 10U,50
476
100 71,00

rDter~r 3DUft t
1'01 100

to~, 01 94.00 .
100 4
500 Ó D8,00
óü() 6 104,00
500 [jll 1ül,fíO
fjOU 6 • 07,ÚO :
{lÚO 4
WO 4
(00 . 01 Ji! ' I
fiOO 4. .
60 I 1
flOD 3
rOO 3
fiQD· 3
(00 ~

I
"00I

I
tOO

84,00fi(l{)
B:l,iíO;,00 ,

t.CCIONF.s

VALORES DE SOCIEDADES

nBLlr.ACTONF.~

Banco de España ..
Banco Hipotecario de Espafia "
Banco Español de Crédito , .
Banco Hispano·Americano ..
Compailia Arrend! de 'j'ahacoa.
AItas Hornos de Vizcaya .
Socied, GraL Azu-}Prefercnlcs'H

carera Espaila.. ,/ Ordinaria!!.....
Unión Espafiola dc Explosivos .•.
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de Espalia H

Banco EsparlOl Río de la Plata.

Cédulas del Uanco Hipotecario ..
Idem id. tri t .

ldem id. (d " .
Idcln Id, Id. .
f<iem td. [(l ,,'P., •• I'.' t.lllt ••••••
ldcm Banco de Crédito l.ix'a1.. ..
Sociedad General Azuc.· España.

F, C. ~t. Z. ~., Va. \ S~ie ~.
lIadolJd a ATIza...... ~ _ e:

, 1,' serie.
Idcm Norte de Espa· \ 2.' serie.

na. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de lQ{)5 ......~ { 1.' serie,

5.' serie.
A).'lIlltmmetllo de Madna.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Emprr.stito "Villa' lvfadnd", )914.
ldcm Id., 19l8 .

llu , OO I
[lO, DO !
84,00 l'
H4,OO 1;

558.00
114,00
128,00
71,00

!J4,OO I
U5.üO '
!J!.I,OO 1

1114,85 I
102,50
07,00
oO,OU
llO;7ó
5V,25
u1,50
64;25
~1 ,1!5 .
72,60 I

'72,ÚO
64,00

20.2.0:m
20.~.1¡3(\·

:!11.2·1)3ü
26·2·\l3ü

21) 2.U.'1fi I

1<1 :!.¡l30 l'
~ll,2.H31]

2ú ·2·!f3G

20,2·\)36
14.2.\130, .
202·030
202·930
2(j2·!J3G
2i1.2·936
M.l!.\l3(1
:10.7.034

tI.7~{l34
;;.·j·l>3·'

2l.1·11·n33
1:J.í.i·\I2fJ
13.5·020
1;{.u.lJ20
2R.i).025

,~
.......

- ------- ,"===--==,' ~
~1~S¡':'rl1~ NOM1NdLEe N1WOOlADt.. \cnmhlOS remitidos por el C~lItro de Contrtltaclón de tuone:: g'

• da. lJue se f>ublicil en cumplim¡,mto del número 11 , de la
'l flOl 100 lUlerlOl, l!J3~....... 288.0001' Benl or~en mimt' ro 6t1 del Ministerio de Hacienda. dr () ~
4 pOI 100 t'X'lcTlqr ()D.n¡cado... 131.000 l._de "~~,~t!cmEre de 1930, ' ',. _ ......__w, _ .. , ~

'~ por 100 nrnortHmole........ 4fJ,fiOO UI.Alifo. \ UnmbJ( ICnlllbl('! ULASI( 1 Camb!t, Onlllb)( l· ~
o por 101.nlllor·tJznble lfi28... n.Úoo _.~ .... MONlm.'1 . m Il ~ ¡m m1l111UlJ! l)l~ MONlm.~ ~~ ~, o.:
A)'llnta~nlollto d~M(J,drld 186H. 1)' -: I •
Ce~!H1M!llc, Ball~o HlJlOtcca.ri~. '" I~lbra5 eBlerlllla.Il'136,3~ . 3(i,~O ¡I~rormo8 !4,90 ~J!J7 1: I

lllyor 100 . .•••. .1'!.O(){VirclIlCOS rr~nc~es 48,,1.) 48,3[' ,~!I(llltl{)S 33,00 3~.60, ~
ldÓnJ. Id. ató p.or lOO ••••••• ' ,.Ha, 000, Dollltrs. , ....... 1,31 7.20 !. Cor. ahc('()csloVll.j l.¡=:'
¡dem ,d./I,I 6 POi 100 , 277.000 I :me 30,S<J 30,60, S
Acclonos do! Ilanoo de España, 55.000 Llrll8 •••••••••• 5Ú,30 úO.W I Pesos ugetitllloOs i •
IJclU ¡J~t B,\noo IIípotQco.rio.. l} " . I mil.. •• ;.' , • • ' el
Idem Espnilol de Crédit<!..... >}' RC10harnnrkl:l •• I .2t005 '!l,Ü45 Corona~ 8 f,[eoIi9.. ,t ,Bó r It BD : té
AIWaH~r~08 ~e Vizoa.y~ •.•••• . ,f); }l~mnco.a S~~~... 23~:¡7{1, ,'23U.00' Coronas danl"folla. 1,63 /1,01 í
Unión 1~8paÍ1oIBde E:i:p}osiv08. 37.700 elgas. _•••••• 124 .00 123;/iO, (A)roMs noruognB 1.83 1,81

~--=::::::::::::.-.:...:-

97.082 .
20.806 ..

Cllrplltnl prov, doe Deuda amortizable
al S % (emisión Jo 19Z9).

Serie A. de 1.0G0 peselas, 1 a
D n, de 10,000 • 1 a

Carpetas prov, da bonos oro do Tesorería.
al 6 %. a diez añoll.

Títulos de la Deuda fel'l'oviaria amortiza
ble del Estado, nI "1.50 %

Títulos de la Deuda fel'roviarill amol'ti¡,;a.
ble del Estado, 4.50 %. emisión 1929

Títulos de b Deuda forrovinl'ia Illllorti¡,;a
ble del Estado. ni 4.50 %

Bonoa Teloro para el Fomento do la .ln
dustria Nacional, 5 %

Serie A, de. ~UO pesetas, 1 al loo.o6o......
.t d, (le 5.0:10 '. 1 ai 60.000.:.••.
» e, d'rí.?5,QOO .-. 1 al .~.090,,; ..

En 'IH.crentcs series .

Serie A, dé 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 • 1 al 50.000 .
• C. (Ir. 25,000 t I al 6.(.00., .

EII diferentes series .

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
• B, de SOO Dial 6,031.. ..
J 13 , de 5,000 • 1 al 14.434 ..

. En difcn~lltes series" .

1)7 ,'15
07,71>
U7,71;
[jU,iO

](12,00
,\12,00
)112.,00

101,00 I

103,00
10:>,00

101.25
[0['.25' i

100,81)' /

101,75 l'

ljlKlltl

8.7-0351 102,20 11 En di fcrelJtcs '~ric!l ..

10.0·93ü
16.9·936

10-7.D35
IS·/·U3ó
21i.7.U35
, ~8·()35

i3.!MI35
. J2-0-935

3~!J.1J3D

19-7-036'

24.2.0301 D7, j¡j I Serie A. de 500 pcsetai, 1 al 50.000...... ¡ !Ji,75
2P:2.113(i! ns,ou • 11, de 5.000 l> 1 al ]5.1JOO......
H·2.D30 llIU,2!i D e, de 25.000 g , 1 al 4.000.. ,...

. 2S~6.035 08,7iJ ¡ En diferentes series.. ,. .............................

,·24·2:[130' .
2.j.~.!J:ll\
Ü.~!.,.:lfil'¡, .. ··
:JO.l.!}iWI

=~RlOC~~EN'1'~80 V A L O R E i; IOA'''',", t~'E,,~.~~N~~~1
L'sutl; l'l'UULHJAnO~liI, I <nuteI Icena

;¡Ol 100 ! por lOto_ _1__....-. ,_ Ir___ ¡-'-'__

11
~!Il, 2.HaU IítíO. 00
:~,H~·¡¡3(j :llU,OO
H· 2.U:lO ~G\), UD
li2·U3li l!JO; (JO

21.2.U30! 2.10.00 I
2'1.;~.[)3[\ 7a J 00 li
I7.2. [l:1(J 35,00 I

,
¡
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SUBASTAS

MINISrERlO DE MARINA

SECCION DE INTENDENCIA

::-¡EGOCIADO 1.°

Se pone en conocimiento de cuan·
tas personas deseen interesarse en
una subasta que, para contratar el su·
ministro a la :\Iarina de los vestuar¡os
y prendas sueltas de los mismos, ne·
cesarios para la )larineria y Fuerzas
de Infantería de :\Ianna de cada una
de las tres Bases navales principales
de Cádiz, El Ferrol y Cartagena, du
rante el corriente año, habrá de cele·
brar~e en este :\1inisterio, que, transo
curridos que sean diez dias de la pu·
blicación de este anuncio por la G...·
cEr... DE ~f..\.DRID, Diario Oficial del Jii·
nisterio de Marina y Boletines Oficia.
les de las provincias de :\Iadrid, Cit·
dlz, La Coruña y :\Iurcia, contados <1
partir de la fecha que fuere la de
cualquiera de los citados periódicos
oficiales que en último termino lo in·
sertare, se procederá en el dia y ho·
ra que oportunamente será anuncia·
do, a la celebración de la subasta de
referencia, la que tendrá lugar con
sujeción al pliego de condicione~ que
se encuentra de manifiesto, tanto en
este Xegociado 1.0 como en las Secre
tarias de las !ntendenci2S de las refe
ridas tres Bases navales principales
deC<i.diz, El Ferrol y Cartagena, y en
los Almacenes de Vestuarios de las
mismas, y en cuyos sitios, excepción
de este Negociado 1.\ estarán tam
bién de manifiesto los diseños y mo
delos correspondientes.

Por lo que respecta a la presenta·
tadón de proposi.ciones de los qu-e
deseen hacerlo antes de la subasta,
ello podrán efectuarlo en las J efatu
ras de las Bases navales principales
de Cádiz, Ei Ferroi y Cartagena, en
horas hábiles de oficinas, basta cinco
días an tes del que se fije -para la cele
bración de la misma; y en este ~e

gociado l."', cualquier día no feriado,
también en horas hábiles de oficinas,
hasta el día anterior al de dicha ce
lebración; debiéndose tener presente
que dichas prop<lsiciones, extendidas
en la forma que el pliego de condicio
nes fija, deberán hacerse por cada lo
te de los que el suministro compren
de, para cada Base naval de las enun
ciadas.

Madrid, 26 de Febrero de 1936.
~,El Jefe del Negociado 1.0, :\lanuel eu
-beiro.

5-150

AYUNTMIIENTO DE AREVALO

Se saca a pública subasta la payi~

mentación del trayecto comprendido
desde la puerta accesoria del Bar dl'
D. David Arias, hasta la Plazuela de
San Francisco, por la calle del Avia·
dar Franco, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Se construirán 1.072 me
tros cuadrados de hormigonado de 12
centímetros de espesor y rebaje de

la calle, a 12 pesetas metro cuadrado.
Segunda. Se colocarán por cuenta

del contratista 380 metros de bordi
llo nueyo, a ocho pesetas metro li
neal.

Ter.cera. Se arreglarán y coloca
rán, facilitándolos el .\vuntamiento.
150 metros lineales de bordillo viejo,
a tres pesetas meíN> lineal.

Cuarta. La mezcla del hormi<1ón
sera la de 20U kilos de cemento ~or
metro de arena y metro de piedra.

Quinta. ,Para el lucido, que será
de un centímetro de espesor, llevará
una mezcla de -tOO kilos de cemento
por un metro de arena, y la constrUL:
ción dI'! la ealle será .2 })ombeo.

Sexta. La oLra habrá de quedar
terminada en el plazo de dos meses.
a contar de la fecha de la adjudit:a
ción definitiva de la subasta. y en ella
trabajarán diariamentl' 15 obreros,
que serán renovados semanalmente
por orden de lista. y a los cuales se
les abonará un jornal diario de 4,50
pesetas -corno mínimo. El pago se ve
rificará sobre obra ejecutada, bajo
inspección de esta Alcaldia, que se
aseSDrará cOll'venientemen te. Las irre
gu13ridades cometidas por los obreros
en .el trabajo se sancionarán por el
contratista y el Ayuntarniento, con
arreglo a las leyes.

Séptima. La subasta tendrá lugar
a los quince días de publicado este
anuncio en la G"'CETA DE 'JL\.DRID, o al
siguiente, si aquél fuese festivo. a las
doce de la mañana, en el Salón de
actos de este Ayuntamiento.

Octava. Las proposicio.nes se po
drán hacer hasta media hora antes
de la celebración de la subasta, en las
oficinas de Secretaria, en pliegos ce
rrados. acompañando la cédula perso
nal y dos mil pesetas de fianza, que
quedarán a beneficio de este Ayunta
miento, en caso de incumplimiento
por parte- del contratista de alguna de
las con diciones expresadas.

Novena. La adjudicación se hará
a favor del autor de la proposición
más ventajosa para este Ayunta
miento.

Décima. Esta obra se llevará a ca
bo en todas sus partes con arreglo al
Reglamento de contratación de obras
municipales.

Arévalo, 22 de Febrdo de 1936.
El A:lcalde' (ilegible).

• o;!>Q<Z:----

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE CIUDAD

REAL

De confonnidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
de 1934 y Orden ministerial <de 24 de
E.n~~o de lS35, se anuncia para su pro
V1Slon por los turnos de traslado for.
zoso y reingreso, las siguientes Escue
las:

Para. Maestras.

.PuertoUano; Sección graduada Grupo
Gmer de los Ríos; 19.275 habitantes.

Los peticionarios enviarán con la
instancia, su hoja de st:rvici~s y los

justificantes que procedan, presentán
dolas en esta Sección en el plazo de
quince días, a contar desde el en que
se publique este anuncio en la "Gaceta
de 11adrid", y la adjudicación se efec
tuará según 10 estableci'Clo en las dispo
siciones vigentes.

Ciudad Real, 21 de Febrero de 1936.
El Jefe de la Sección, Ignacio Gall.

P-167

SECCIO~-AmllNISTRATIVA DE PRI
l\lERA ENSE~_-\NZADE LA PROVIN

CIA DE TOLEDO

De conformidad con lo dispuesto en
el articulo 2." del Decreto de 27 de
Diciembre de 193t y Orden ministerial
de 24 de Enero de 1935, se -anuncian
para 'Su provisión por los tres prime
ros turnos que señala el articulo 3.0 del
mencionado Decreto, las Escuelas na
cionales de esla provilllcia que a con·
tinuadón se indican cuyas vacantes
ha:n sido producidas' por:. jubilación y
excedencia:

Para Maestras.

l.-CUerva; unitaria de niñas núme
ro 1; 2.177 habitantes.

2.-Gálvez; unitaria de niñas núme·
ro 2; 5.123 habitantes.

3.-::'\avalmoralejo· unitaria de ni
ñas; 393 habitantes.'

4.-0ropesa: unitaria de niñas núme
ro 1; 3.691 habitantes.
5.~Robledo del :\lazo; unitaria de ni

ñas; 634 habiiantes.
Las instancias solicitando dichas va·

canks, vendrán acompañadas de la':>
hojas de servidos. debidamente certi
ficadas, y de los demás justificantes que
procedan en cada caso, debien-do ser
presen tadas en esta Sección antes del
día 5 de :\larzo próximo.

Toledo, 19 de Febrero de 1936.-EI
Jefe de la Sección, J. Antonio Alonso.

P-162

----$oQ<í.> •
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

Por acuerdo del Consejo <Teneral de
este Establecimiento de crédito, se sa
can a. ~oncurso las obras para la cons·
truCC1<?~ del edificio-Sucursal en San
Sebastlan, quedando al arbitrio de los
concursantes el proponer las variado
nes que estimen convenientes en cuan
to no afecten esencialmente a{proyecto
base para este concurso, o sea, respecto
a la clase de materiales y procedimien
tos de obra, plazos de abono de obra y
de ejecución, coste total, ctc.

Las proposiciones para tomar parte
en este concurso, redactadas con arre·
glo al modelo que se inserta a continua
ción, se presentarún bajo sobres cerra
dos, que serán entregados contra recibo
en la Dirección general de Sucursales
en esta Casa central de :'Iaclrid. o en la
Secretaria de la Sucursal en 'San Se
bastián.

Los planos y documentos que consti
tuyen el proyecto de este edificio-Su
cursal. podrim ser examinados por los
co~cursantes en las dos Oficinas del
Haneo de E_¡,;;lla ,mtes citac",s, .:esde
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X-79S

las diez :J. las catorce horas, ¡J~ los ¡días
laborables comprenrlidos entre el de la
fec.1-}a de este anuncio S el 9 de :.\lar20
próximo.
, El plazo para la presentación de pro·

posidones terminará el citado día 9 de
}Iarzo, y la apertura de pliegos y lec~

tura de las proposiciones presentadas,
acto ,público del que se leyantará a~t_a

notarial, tendrá lugar en las -dos OfICI
nas antedichas. a las doce horas del
día 10 del .propio mes.

El Banco de Españ-a se reserya el de
recho de elegir, entre las proposiciones
presentadas. la que crea más com~enien

te a sus intereses. \' el de rechazarlas
todas, sin ulterior r'edamación.

:Jladrid, 18 de Febrero de 1936.-El
Director-Jefe de Sucursales, H. ,MoreH.

Modelo de proposición.

Ba~co de España-Sucursal de San Se
b2.stián.

El que suscribe (profesión y ~omici.

lio). enterado ú~ los planos y docu
rnel}tos que constituYI'1l el proyecto de
~,.:iifkjo-Suct~rs:J1 <le! E:lr:CO de España
en S::;'l Sel~:3st;:~n, se cc:npr'omete :3 la
construcción del mismu, con sujeción
a 10 que se define y determina en los
refcridos planes y dOcllmentos; pero
ccn 18S modi;~('a(:¡ones siguientes .. , (o
en pliego separado).

Se aco:n~ ;¡ña el re;:gu3rdo número .. "
expc(~ir!o ;)or 125 Oficir:as centrales del
Banco de Espaiía (o per la Sucursal
de __ .) _ rl'pre~C'tl tativo del dep-ósito de
garantía necesario para tomar p,arte
en este concurso.

(Fecha :Y finna.)
x-

BANCO DE ESPA~A

H~h'é:o~lose cxtray;:;uo los resguar
dús de dej)ósi to números SiO.838, 69.512
y G9.513 d-e pesetas nominales 189.(iOC,
50UO v ')-,1 ;"0 resT)"cti\'arncn le en 4
p.()¡ lOa j7;t~-;¡o'r, c;~¡)~djdo por 'e~te Es
tab1QC::j1i:ento en 25 de Febrerc Go!:: 1918,
eJ Di':m~l'O y 30 ele :·.l2.l"ZO de 1918 los
dos úl~;,!~QS a favor de deña Ange]a
de Villalo:;.)s Ben~:\·':'des. se anuncia al
púbL:.;u !Kl¡- prim-cra vez, para que el
(i!l{: :;:; e:'u:! con Jc;.ecllo a reclamar, lo
\7er :fl(!112 dent:·o (;::1 plazo de un mes,
a c()n:~r desde J::.¡ fe;::ha de publ:cación
dd ~)rcs~nte am1ccio en el periódico
orr· !,'1 "G~.l('cta de :'.radrid" y dos dia
rios ¡; 2 eS~3 capital, s,,;;ún determina el
arLC'~;:o 41 deI Rcgla::ncnto Yigente de
est~ Er';"!2Q: ~d\'irticnC::Q que. transcu
r;oido d:cho plazo sin reclamación de
terc,'¡'o. se c:,r;ed:rá el correspondien
te duplicado de Jos resg1!~rdos. anu
lan:[o 1(;, p:'imili"os y quedando el
R'O'C'fl eX"11:O d~ toda responsabilidad.

:lI;¡d:'icl, 22 de Fehe;,o de 193G.-EI
Secl'durlo gCC¡c. al, Joaquín Alcaraz.

X.-820

BA~CO DE :ESPAS'A

H2.bil:nt10se extraviado los resguardos
d~ d,~,,:;sj 'o niÍ:r!cl"OS ío3.G':'7 y 965.758
dc Di'H.b amorti2:Jble 5 por lúa l!)~O,
de ,)~:.;ctas nomi!lal~s 5.000 cada uno,
e:'~Tl"d¡do por esle Estab]ecimien~o en
G de ~ra""o de 1914 y 3 de ~oviembre
de 1922,- respecth-amente, a favor de
D. Yícenie Fidalg'O Tato. se anuncia al

púhlico por primera yez, para (IUe el
que se crea con derecho a reclamar, lo
verifique dentro del plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publk::!c!ón
del presente anuncio ell el periódico
oficial "Gaceta de ~bC!rid" y un diario
de esta capital y otro de Bilbao, según
determina el articulo 41 del Reglamen
to ,¡gente de este Banco; adYirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación dc tercero, Se expedirá el
correspondiente duplicado de los res
guardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exetJto de toda respon
sabilidarl.

}ladrid, 22 de Febrero de 1936.-El
Secretario general Joaquin AJearaz.

. X-819

BANCO DE BILBAO-VALEKCIA

Por extravío de los resguardos .de de
pósito números 1..')05 :Y 1.50ü expedidos
por esta Sucursal con fechas :¿5 ~. 26 de
Febrero de 1925, '2 fa,·o1' de Ferrer Pe
set, S. A., comprensivos de 40 obligacio
nes Asociación Francesa de Enseñanza,
4, 'por 100 y cuatro obligaciones Ayunta·
miento Barcelona 6 por 100 Exposición,
respectivamente, se :munl;ia por segun
da yez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo "erifiqUE: dentro
del plazo de un mes, a contar desde la
publicación del primer 3.nullcio; hacién
dose presente que expirado ,--_cho plazo
sin reclamación -alguna. se expedirán
los correspondien~es duplicados, que
ciando anulados los primeros y exento
de toda responsabilidad este Banco.

Valencia. 28 de Febr'ero de 1935.
Banco de Bilbao--Ya1encia. -- Por el
Secretario. Julio ?\ájera.

X-814

SOCIEDAD ANüXIMA. MI!\"ERA, MI
NINAS Y PLü:\WS DE SIERRA DE

LUJAR, EN LIQUIDACION

Los liquidadores de esta Sociedad tie
nen el honor de convocur a los señores
SCCi01:1:5tas a una Junta gene:ral p'ara el
día 20 dí:;. :'larzopróxirno, a las tres de
su tarJe, ¿.n el domiciiio suda!, Ear:t(:ü
del Salón, número 1, duplicado. Gra
nada.

Orden del día.

Dar cuenta de los progresos de la Ji
quidaciónde la Sociedad y acor{lar 10
que cODvenga al interés cornún,

COTIforr-ae al articulo 31 de ]05 Esta
tutos, los señores accionistas que deseen
asistir a dicha Junta o :hacerse repre
senlar enel!a, deberán depositar las lá
minas que ':=.c,editen supropicuad

En Esp:::ña: en el dO'liicilio social,
Banco del Salón, número 1, duplicado,
Granada. Q en alguno de los Bancos si
guientes y sus St!cursaJes. cinco dias,
!Jo, lu menos, 'aate:; del -d¿signado para
la Junta:

Banco de España.
Banco Hispano-Americano.
Banco Español de Crédito.
Hijos de :llanuel Roddguez: Acosta.
En Bélgica: en la <'Cai~seGér:(-rale de

Reporb ct de Dépóts", de Bruselas. :seis
dias, por lo menos, 3o.tes ¿d 20 de
1'Iarzo.

Granada, 24 de Febr~ro de 1936.-Los
liquidadores. S. de Pe'!.smacker, ~J:anuel
Sola, '

X-S13

S. E. L. E.

De conformidad con los r"reccfltos es
t~tuta!'ios se CC!1\"OC;l ~ J~~;~t:..: g~r:~r-u1

ordinaria 'CÍe accionistas para el :;;a 22
de :'farzo de 1936, a las 'coce y media
de la mañana, a tenor del siguiente

Orden del día.

Lectura y aprobación de la :'Iemoria
'Ir halance correspondiente al a!!.o 1935,
y provisión de cargos.

El Secr'etario, ),1. Tomás de Allende.
X-SOl

--'l. B. C. 'DE CREDITO, S. A.

De conformidad al artículo 20 y de
más pertinentes de los Estat~tos de esta
Sociedad se convoca a Junta general
de accio~istas, ordinaria. que deberá
celebrarse en el domicilio sGcial, s. las
cinco de la tarde del 14 de 2\larzo pró
ximo.

:\Iadrid, 25 de Febrero de .19SG.-EI
Presidente del Cons.ejc de Administra
ción, Juan Sarradell.

LA UNION y EL FENIX ESPA~OL

Compañía de Seguros ReuniGvs.
Ramo de Vida.

Habi¿ndose extravia'do ]a póliza nú~
mero 15.419. contratada con esta Com
pañia sobre la vida de D. Cristóbal Ló o

pez Pérez, con fecha 20 de Agosto di:
1917. se anuncia al público por segunda
ve:?; para que la per~ona que la posea
se presente a justificar su derecho a
ella en el término de veinte d~as, a c'.)n~

tar desde la fecha de este anilncio, 'pues
de lo contrario le parar{¡ el ,perjuicio a
que haya lugar.

:YIadl-id a 27 de Febrero de 1936.-Por
la Compañía, por el Director, el Subdi
rector llenera!. Luis Hermida.
~, X-376

OCESA

OBR.;.s y CCXSTRt=CClO::-;¡-;:S ELÉCTRICAS,

S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 26 de los Estalutos de esta
Sociedad. se co¡n-oca a la Asamblea
gcveral ordinaria de :';C,lnrc; :lccionitl
las para (,1 dia 10 de C\!~r!o próximo,
n. la:; cual1'O de la tarde. en el domi
cilio l:iodaJ, Via Layetana, 23, para la
'ilprobacióll, si procede. de ía':\lIemo
tia-balance y Cuenta de Pédid¡¡s y
G:mandas del ejercicio de 1v35.

Par-a la asistencia a dicha /cs:Hnblea,
f.e precisará el cumplimiento cie le dls
lJUes~o en los citados E~tatutos.

Barcelona, 25· de ::';ebrero de 1933.
Por el Consejo de Adm!nistración, el
5t:cr'etario, ~.Ianuel Sai.Jadel!.

X--S15

COMPA:sIA METROPOLITANO
DE MADRI.D

Se convcca a los señores ~ccioni:·
tas de esta Compañia a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará el ala
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21 tie :\lar2O. a las once de la mailana,
en primera -convocatoria, en el domi
cilio social, Ayenida de h ~y :\l:lrgall,
¡ J debie!1 do los seño~cs ~CCIOllist3.5 de...
positar cinco dias antes, por lo me
nos. al señalado para dic..l;o acto, en
dicho domicilio social o en las ofici
nas centrales y sucursales del Banco
de Yizcaya y del Banco Español de
Crédito, los títulos o los resguardos
que les den dl:recho a su sslstencia.

En caso de no reunirse las cOildi
ciones establecidas en los Estatutos
para esta primera convocatoria, se
COIl';o;,:a a los señores accionistas po
seedores de la correspondiente tarje
ta de asistencia, en segunda cunvoca~

toda, a las once y media de la ma
ñana del mis,no dia.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Enriquc Ochnrim.

X-8-1i

CO::\IPA~IA URBANIZADORA ME
TROPOLITANA

Se convoca a los señores accionislus
de esla Compañía a la Junta general
ordinaria que se celcbrará el día 21
de ~lar:z:o, a las cuatro de la tarde. en
el domicilio social de la Glorieta de
G9.ztambide (Parque ::\ietropolitaao).
para tratar dl: la ap:-obución del Ba
lance, ?vlemoria y cuentas correspon
dientes al último ejercicio. asi como
del dividendo a repartir. Los señores
sccionistas deberán depositar cinco
días antes dd señalado para dicho
acio, en la Caja social. en el Banco
de "Vizcaya. de :\Jad1'id. o en SllS su
cursales deBi!b::!.O y San Sebastian, los
titulas o re5güai'"dü5 CiUe les den dt:..
recho a su asister.cia.

El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Enrique Oeharán,

X-81 S

cmlPARIA TELEFONICA NACIONAL
DE ESPA~A

AVE~aD'\ DE PI Y )'L\RGALL, 2
~L\DRID

De conformidad con lo dispuesto por
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca para el día 31 de Marzo próximo
la Junta general ordbaria de accionis
tas correspondiente al año actual, que
tendrá lugar a ius once de dicho día
en e! domicilio social.

Pod¡'an asistir a la Junta todos lo~

se ñores accionistas que lo soliciten del
Consejo de Administración y cbten
~an, en la Secretaria general, la auto
rización correspondiente, después de
acreditar su eUIldición corno tales ac
cionistas, con cir.co días de anteriori
dad. por lo menos, a la mencionada
fecha.

El Vicesecretario general, F. ~rartin

.le );icolás.
X-S16

MUTUA DE SEGUROS DE L_A FEDE
RACION ESPA::ÑOLA DE ARMADORES

DE BUQUES DE PESCA

Habiendo cesado las cousas q'.!e mo
tivaron 1::l su~"Dens:Ón de la Asamblea
general únlinaria de 1::1 :'I.Iutua de Segu
ros dt: la Federación E::paJiola de Ar~
madol'es de Br;ques de Pesca, que se ';}a
bia convocado para ei di:l 2G de Febre-

ro, se ad ..... ierte a todos los interesados,
que dicl1s As?mblea se celebrará en el
local social, calle del :\Iarqués -de Cu
bas, número 25, prinlero.,. el día 12 de
:U:;.¡-zo próximo, a las once de la ma
fiana.

:'.Iadrid. 26 de Febrero de 1936.-:Mu
lua de Seguros de la Feder:::ción Espa
ñola de Armadores de Buques de Pesca
(firma ilegible), Director-Gerente.

X~09

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGEXTES DE C.uwro y BOLSA

DE BILBAO

W:>-HsróX DE ;-ALORES A LA COZ'."TRATA
CIÓ:~ PÚBLICA y COTIY.A.crÓS- Of{GL'\.L I~'

BOLSA

Esta Junta Sbdical, haciendo uso
de las facultades que le están recono
cidas, en sesión celebrada el dia de
la fecha. ha acordado admitir a la
contratación pública e in.cluir en las
cotizacio:-:es oficiales de es,-a Bolsa de
Cü:nercio, 2.500 acciones preferentes
al portador, de 500 pesetas n~mina

les cada una, complelamente uesem
bolsadas y con numeración correlati
va. a partir- de la unidad, amortizables
y con in terés anual de siete por cien
to, emitidas por la Sociedad anónim.u
Cementos Portland de Lcmona, doml
ciliada en Bilbao, en escr-i:ura que
~mtorizú el Xolario de esta villa don
Celestino :\Iaria del :\renal en 25- de
:';oYÍe,::lbre de 1935.

Lo Que se anuncia a los señores in
termedin.rios y al público en general
para su conocimiento y efectos consi~

,guientes. .,
Biíbao 2~ de Febrero de 1936.-"\ 1S

to bueno': el Síndico Presidente, JU2il

de üribe.-El Secretario, Javier Abai
túa.

X-Sü3

Jl'NTA SI?WICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLS_\.

DE BILBAO

,\D:\nSlÓ:-: DE \'ALORES A LA COXTRATA
c:ó~ PL3LICA y COTI7.v::rÓ~ Ol I(:I;\I_ EN

BOLSA

E3!a JU:lta Sindical. haciendo uso
de las fact:llades que le es:¿n recono
cidas, e~ ses:óncelebrada en el dia
de la fe c1l 2., ha acordado admitir a
la cOritra~ación pública e incluir en
1:lscolizaciones oficiales ele es la Bol
sa de Comercio los sigui~lltes valores
emitidcs por la Socicd:::d anóníma
Ele-ctra PODuh. -,';¡~1isoleiana, domici
liada en Yailadoli d.

Prime;v. Dos Elil ochenta y tres
cblig2Ciones hipotecari.:<s, al porlador,
serie A., de .'iDO pesetas no~inaJes ca
da una. amorlizablcs en e! pln.zo má
xhno de cuarenta aEos, con inte;-es
de 5 por' 100 aucal, page-dero por se
mestres en 1.~ de Enero y 1." ele Julio
dc caéla año, de las 5.0GO de m:r::!.era
ci6n coaclc.tive. del 1 :11 5.ÜOO, e!r:.i
lidas en escritura pública del 24 de
Julio de 1907, au~orizoda por el ~o
l~,lo De aq:uella ciudad, D. Luis Ruiz
d~ Huidobro y Gar'Cia de los Ríos..

Segundo. Tres mil· quientas obli
gaciones hipotecarlas al portador, se-

ríe B, de 5(}{J pesetas nominales cada
una, amortizables en el plazo máximo
de cincuenta años, con interés de 50
por lüü anuai, pagadero por semes
tres en 1.. de Enero v 1." de Julio
de cada año, de las 4:576 de nume
ración correlativa del 1 al 4.576 emi
tidas por escritura pública de 6 de
Diciembre de 1916, autorizada 'Por el
~otario antes nOilibrado: y

Tercero. Tres mil cincuenta y seis
obligaciones hipotecarias al portador,
serie C, de 500 pesetas nominales ca
da una. amortizables en el plazo má·
ximo de cuarenta años, con interés de
5 por 100 anual, pagadero por semes
tres en 1.0 de Enero y 1.0 de Julio de
cada año, de las 4.000 de numera.ciÓn
correlativa del 1 al 4.000 emitid2s por
escritura pública que autorizó el meno
cionado Xot2rio en 6 de Diciembre
de 1916_

Lo que se anuncia a los señores in
terrnediarios y al público en general
para su conocimiento y efec~os consi
guientes.

Bi~bao, 21 de Febrero de 1936.
\"ist-o bueno: el Sindico Presidente.
Juan de lJribe.-El Secretario, Javier
Abaitúa.

X-802

BISMUTO ALCA~TARA PALACIOS.
SOCIEDAD ANOXDIA

Por la presente se convoca a los s~
ñores accionistas 3 Jilf!ta general ordI
naria qile se celebr:lrá en :\Iadrid, cal~e

¡ de Alcalá, número 4í, pbnta A. d dl;1

20 ,de ~Iar,:0 de 1936, a las once ho~as.
p:ara. ex:::.m.lnH:L, y, en su caSó, :.ll-JrÚV""ar
el balance y cuentas d¡: la Sociedad pa
I'a el ejercicio cerrado en 31 de Dicie:n·
bre de ::'935. Asimbmo s~ convoca a los
señores ::Jccicnist3s a Junla general ex
traordinaria Cf'.le se celebrará en el mb
mo local, el mismo db, a las once y
media horas, con ohjeto de resolver ';0

bre los siguientes asuntos:
1.0 Reür,;anizacié'l de la Súcieo3d y

modifir.:1ción de los Estatutos.
2.~ Heducción dd capit:d.
3.v C~~!'!!bi0 dI;' ~_~~i0nt?s .\ ror accio

nes B.
4.· Reembolso de c:mtid::!dcs antici

podas;) la Sociedad.
5.~ Emis:6n de ohlig~eion('s.

Córdoba 3 29 de Frbrc"(, de 19~G.~

Bismuto A 1c::m;:"'~J ?:-;I~,(·ir·s. S. A.. por
ordl"!J del Presiuente; por poder, F. H.
Thom.

X-SUG

LA Ll.'XA, S. A.

Se convocan J:.mI2.~ ,'.;CI1f'rn.12!; r;rrlir,a
T""i'lS fl p ..:e;:;t)'··"' ..... '1l"f"i'l~l~ .... ,..:, ('i'ft ..:,r· ce!".
b;2.rá'n' ~~. ú;'d;i(l'~í '~i'é~c~¡;~ -1 i d~e
:.larzo Dl'óxhno. en el (:')m:ciliu s()(':al,
C!Jcsta de Santo Domingo. 1, a h~s cin·
co :...7 c ia t:.lr'0C en sc~:~nd'~ Co~'.~oca~oria~

para el exa-men y'aprobación. de las
cuentas, :\!~mor¡a, b;:1_h~71~e y gcstl6n oe]
Consejo de Admi;-l!sl,adón y del señor
Cor;sej¡::'o - Dc1cg~co. co;-;-cspondi:;ntes
~_l C~C1~C'!C~;") r1el ~"!.f!D 193·1: 'y a 1us ei~lf'()

.... rn~dia dc l:l tarue e:l primera con \'0
(·acoria. p:J.;':l íos ;::.¡iS:llU;¡ extremos, meis
la distribución de be~eficios. con res·
pecto al eje,cíc1o del año 193.').

Se recuerda a los s€iioc-cs accjonjst:.~,>

que para tener derecho dc asistep.da a
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las Juntas. dlóerán uepositar sus ae
dones o los re~gu:.lrdos correspondien
tes, si se hallaren depositados o pigno
rados. en ]a Caja SO':::1<.1¡, con cillro dias.
por lo menos, de anticipación á la fe,
cha de la reunión, todo ello según el
al'ticulo 24 de los Estatutos.

)'fadrid, 26 de Febrero de 1936,-Por
el Consejo de Administraci¡)n, el Presi
dente, Jüst: G. Pbta.

X-S08

AliDIE~CIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don José Fl'rnán<.!ez Alonsu, Oficial
de Sab -de la Audienda territorial de
:\ladrid.

Certifico: Que ante la Sala especial
de eS!3 Audiencia, se siguen autos a
instancia de D. Félix Die-z Pinacho,
contra doña Dolores GonziÍlez Curu
<.:daigui y el excelentisimo señor Fis
l'[,J, sobre diyorcio en 1.." c lI<llcs V 1)01'

dicha S:lla se ha dictado sentencia.
cuyo ~ncabezamiento y parte disposi
tí-'a SOn como sigue:

"Sentencia número lí.-En la villa
de :\'Iadrid a 28 de Dk1embre de 1935.

Habiendo visto los pres-ent~s autos
d~ divorcio, pl'oct"dentes del Juzgado
de primera i!1stanóa número 19, y se
guidos entre partes: de la una, don
Ft:lix Diez Pinacho, defendido 1)'01' el
Ldrado D. l\arciso Fernández Boixa
der. y representado pOr el Procurador
D. JiÓnic.:o Fernandez Toledano, y de
otra, doña Dolores wnz:Hez Curuce
]aigui, en situadón de rebeldía, en los
que es ·parte el .\:1inisterio fiscal; y

Fallamos que debémos declarar ~. de
ciuramos no haber lugar 3 -decretar el
divorcio que se solicita en la demanda
entre los cónyuges D. Félix Diez Pi
nacho v doña Dolores Gonzá!ez Curu
celaigul, por descstimarse las causas
primera y oetava del articulo 3.° de la
ley de Divorcio que se alega, absolvien
do de dicha demanda a la menciona
da demandada doña Dolores Gonzálcz
Curuccl:::igui, sin expresa condena de
cost;)s.

Asi por esta nuestra sentencia que
a más de notificarse en estrados v de
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encanezamiooto y parte dispo
sitiva en la "Gaceta de 1Iadrid" y "Bo
letin Oficial" de e:sta pl'ovincia, por la
r~beldia de la demandada doña Dolo
res González CUl·ucelaigui. lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.-Fran
cisco Fabié, - José Viéitez. - José
G. Llana.

Publicación.-Leida y publicada fué
la sentencia anterior por el señor don
José Yiéitez, 11agistrado Ponente que
ha· sido en estos autos, hallándose ce
lebr¡)ndo audiencia pública la Sala es
pecial. acto s~guido de su pronuncia
rniento. certifico. - Ante mí. Juan
~r. Comjó.

y para que conste e insertar en el
"Boletín Ofieial" de ~sta provincia,
pongo la presente que firmo en Ma
drid a 9 de Enero de 1936.~El Oficial
de Sala, P. H., Arturo Raiz.

X--800

JUZGADO DE PRIMERA ¡NSTA.J.~CIA

NUMERO 1. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Jüez de primera instancia núme-

ro 1, de esta ciudad, en providénda
de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario seguido por
D. José Ribot ::\ubiola eontra D, Pe
dro Solanas Riera, se anuncia tercera
subasta de las fincas. cSJpecialmenle
hipotecadas, consistentes en:

Primera. Casa situada en e:sta ciu
dad, sotes ex pueblo de San Ge1'Y:lÚO
de Cassolas, con frente a la carrd!:'
ra que de Barcelona dirige a San Cu
gat del \'allés. ahora llamada A':enida
de la. Republica Argentina, señalada
antes con el número 116 y actualmen
te con el 10:2. compuesta de .D3jOS en
la ¡)arte de delante y de planta baja
;" primero ~' segundo pisos en la par
te de dell'u:;;, .r cu·bierta de terrado
con jardín o patio ::11 detrás de la mis
ma, circuida de paredes, que en juu
to ocu.pa una superficie de seis mil se·
tecientos dnco palmos, o s:,,:un <.lo:,
eientos CÍncuen ta y tres metros, J.' lin
da; por el l\orte, izquierda, entrando,
can terreno de la misma ·procedenci3,
de pertenencia de los consortes don
Juan Dusón Clotan y doña Dolores Li·
no; per Oriente, detrás, con la riera
de YallcaI"Ca ; por Mediodia, derecha.
con D. Narciso Canet, y por Ponien
te, freate, con la Avenida de la Re
lJublica Argentina; y

Segunda. Casa de tres solares o
cuerpos, compuesta de sótanos, plan
ta baja, Ip.rimero, segun do y tercer pi.
sos, con su correspondiente patio al
detrás, :sita en la ealIe de San Quiri
ca, 'de la ciudad de Tarrasa, señalada
antes con el número 28 v actualmen
te con los números 34, 36 ;y 38; que
mide de ancho, la parte de Cierzo, :;~

tenta y dos palmos, y la de ~Iedio·

dia Setent3 y tios v medio y de lar
go,' por la parte de Orient~, doscien
tos treinta y cinco palmos y medio, :r
por la de Poniente, doscientos cuaren
ta y cU3tro palmos y medio, forman
do una superficie de diecisiete mil
trescientos cuarenta p3lmos cuadra
dos, equivalentes a seiscientos cin
co metros ciento treinta y dos milí
metros, también cuadrados; lindante:
por su frente, o sea al Notte, con di
cha calle; por la derecha :;aliendo.
O'riente, con casa y patio de D. Pas
cual Sala y Galés, antes huerto de don
Antonio Ventalló; por la izquierda,
Poniente, con viña de D . .:\Iiguel Vila
Sen'ole, y por la espalda, }lediodia,
COa huerto del de. ~l:hohéibiellte d,::
la Sociedad de la :\Iina pública de
Aguas de dicha dudad. Se halla do
tada, para sus usos, con una pluma de
agua y un cuarto de otra pluma, pro
cedente del caudal de la Sociedad re
ferida, que se recibe en el repartidor
o !plwnero construido en la casa de
Julián Torrecilla, sita en la calle de
la Fuente Vieja, desde la cual es con*
ducida por medio de tubería de plo
mo a la casa que se d-es'cribe.

Se ha señalado para el acto del re
mate de dichas fincas el dia 31 de
:Marzo próximo, y hora de las once,
en la Sala Audiencia de dicbo Juzga
do, sito en los bajos del iPal.acio de
Justicia. ala derecha, primer patio;
previniéndose a los licitado,res que la
subasta se anuncia sin sujeción a ti
po, y que no se admititú postara ~ la
que nI(, preceda el depósito \"n la 111e

s.a del Juzgado o en el establecimien
to destinado al ~fecto 'de una canti
dad igual, por lo menos, al diez 'pOI'

"i('11:0 de las sumns que si.\'Íeran de
tipa para la segunda :;ub~<¡ta, de cuyo
depósito se halla únicamente exento
el ejecutante; que los autos y las cer
tificaciones a que se- refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecari::l., libradas por ~C~ Registra
dores de la Propiedad del distrito del
Xori:e de esia ciudad r de Tarrasa.
estaran de manifiesto en la St'c:retaria
de! infrascrito. entendiéndose que to
<lo licitador acepta como bastante la
titulación. y que las cargas o gravá
m~nes anteriores y los preí€rentes. si
los hubiere. al erédi to de! i.'jecntante
eonl in uarán suhsistentes, elllendién
close que el rematante los acepta y
queda subrogado en la lt'spons¡;::ili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extineiñn el prc'::-io del remate.

. Barcelona.:!l de Febrero d", 1936.
El Secl'etario, Bienvenido Pasr,;ú.

X-~~nl

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~lJl\,1ERO l. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr, Juez de primera inst.an(;Ía núme
ro 1. de e:sta ciudad, en pro\'¡dencia
de esta fech:l, dictada en el juicio
eiecutivo, en reclamación de pensio
nes de censo, seguido por D. Aglistín
~IarinG l\1olins contra la Sociedad
merc.antil anónima "Empresa General
de Construcdones", domiciliada ea
Madrid, por el p¡-esente se anuncia la
venta en pública sub3sta, por !prime
ra vez, término de veinte días, y pre
cio de su avalúo, de las fincas si·
guientes, en un solo lote:

A) Toda aquella porción de tene
no edificable, con todas las mejoras y
edificios que. en 13 misma existen,
consistentes en un edificio de planta
baj.::J, sin número, propio para almace
nes, ¡¡ita en esta ciudad, barriada de
San s, calle de la P<ll~, de superficie
1.1GO,91 metros cuadrados, equivalen
tes :l 29.138,88 palmos cuadrados;
comp::'ende los solares números 33. 34,
35, 36, Sí y 38 del plano de urbani
zación del inmueble de ,procedencia;
y linda: por su frente, ~orte, con di
cha c:¡lIe; por la derecha entrando,
Oeste, con restante finca de que pre
cede, propia de ]05 sucesores de don
\Ianuel 0.Iariné; por el fondo, Sur. con
finca de D. Julio )CIarial Tey, hoy sus
sucesores, y por la izquierda, Este,
con D. José Estiles Rabarté.

B) Toda aquella porción de terre
no cdificable, con todas las mejoras y
edificios que en la misma existen, que
consisten en un edificio de plania ba
ja, propio para almacén, sito en esta
ciudad, barrio de Sans, y en la calie
de Alco]ea, de sUiperficie 263,58 me
tros cuadrados,. equivalentes a 6.976,43
palmos .cuadrados; comprende los so
13res números 2i y 28 del plano de
urbanización del inmueble de su oro
cedencia; y linda: por su frente, Oes
te, con dicha calle de Alcolea; por la
derecha entr3ndo. Sur, con la S0·ci~

dad Cooperati....a :.\Iodelo del Siglo X.X;
por el fondo, Este, 'Con la misma Co
o.p¿ratiy,a, y por ]a izquierda. Norte.
con restante finca de Manuel Madné,
hoy sus sucesores.

C) Toda aquella porción de !ene
no edificable, con todas las mejora;
y edificios que en la misma existlOn,
que consisten en un edificio de p~Bn.
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la baJa ¡para alma'Cim, sita en esta ca
pital, barrio de Sans, en sus calles

-de A.1colea y de la Paz, -de figu!'a lln
exágono Irregular, de superficie 688,59
metros cuadrados, equiv(J.lentes a pal
mos cuadrados 18.228,24; sien do sus
liinites: por su frente principal, Oes
te, con dicha calle de Alcolea y con
los sucesúres dt:· Agustín Biosca Casli
novas; po!' la izquierda entrando,
N"orte, con dichos sucesores de Bios
ca \" con la calle de la Paz: por el
fondo, Este~ con la Sociedad :,\farial
Hermanos, y por la derecha. Sur, p,r
te con esta última Soc.iedad y parte
con la Cooperativa Modelo del Si
glo XX y 'parte con la repetida So
ciedad }farial Hermanos.

D) Toda aquella porción de ~erre

no edificable, con todas las mej'~ras

y edificios que en la misma existen,
que consisten en un edificio compue!;
to de bajos y primer piso, sito en e~

ta ciudad, en la barrinda de Sans, en
su calle de Rolanda. de superficie
1·.015,19 metros cuadrados. equivalen
tes a 26.870.05 palmos cuadrados; lin
dante: al Xorte, -con la SDciedad :JIa
rial Hermanos; al Sur, con dicha ca
lle de Rolanda; al Este, con D. Julio
Marial, hoy sucesores, y al Oeste, par
te con la Sociedad Cooperativa ~fo
.delo Siglo Xx. y parte con el resto
de la mayor finca de que procede.

Según el dictamen valoracjón del
Perito Arauitecto D. Jose ~laría Se
garra Solsona, los terrenos y ~dificios
le\'antados en los mismos forman hoy
día una sola finca: lindando: por Sil
frente o Sur, con la calle de ROl:lll da
}" el' ¡narjp. r"on ¡os iJ->o~y..r"~"'"lS .. 1.:.11 ~~ So-
ciedad Coop~;ativa~M~d~io~~d;l Si
glo XX; al Este. -con la finca propie
dad de D. José Estilles Rabarté y par
te con los terrenos propiedad indivi·
sao de doña Antonia Tarradellas y do-

. ña .-\gustina Yilamala;;)l :-iorte. roon
la calle de la Saleta. antes calle de h
Paz; y.al Oeste, con los terrenos de
la Sociedad Cooperativa ),fodelo del
Siglo XX y parte con la .calle de AI
colea; y el contorno de dichos terre-

. nos afecta la figura de un polígono
_irregular de diez lados, siendo su su
perficie total de 3.068,3i metros cua·
drados, equivalentes a 81.2n.61 palo
.mos cuad.ados, después de deducidos
56.8-2 m('tros cuadrados, equivalentes
a 1.503,91 palmos cuadrados de una
pooción 'que, aunque comprendida en

. el. contorno de los terrenos, no fue
ron objeto de embargo.

Cuyas fincas han sido valoradas por
dicho Peri!oen sesenta v ocho mil
cuatrocien tas sesen ta y cinco pesetas
cincuenta y ocho céntimos, la prime-

-ra: en diecisl'is mil trescientas no
. venta y dos pesetas cinco céntimos,

la segunda; en treinta y siE'te mil no
vecientas treinta y cinco pesetas trein

. fa y -cinco céntimos. la tt'reera, y en
sesenta y- dos mil novecientas noven
ta v cuatr.) pesetas diez céntimos, 13

- cuarta; o s.:a~ en jun to, un valor to
tal de ciento ochenta v cinco mil s('
tec·ien!;):> ocl.enta ysi':Úe pe,,~t2s ocho
cé'1timos.
_. Se ha señalado para el remate de
dichas fincas. en un solo lole. eIdia
1." de Abril próximo, y hora de las
once, en la Sala Audiencia de dicho
)úzgado, sito en los bajos del Palacio
de .Tus t ici2. aL¡ derecha, ,primer - pa
liD ;pl e...-i.lién uose a los Ji,citadores

que no se admitirá postura que no
~ubra las dos ter"c.~ras partes de dicha
suma, y a la que no preceda el de
p6si~c en le. nlesa del Juzg~do o e!'!
el est2blet:Ímiento destinado al efec
to de una cantidad igual, po,r lo me·
nos, al diei por ciento de dicbo pre
cio; que las cargas o gravúm-enes an
t€:i"iores. y lo~ -pTeferel~tes, si . los hu
bicre, al crédito del ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad -de
los mismos. sin destinarse a su _ex
tinción el precio del remate; que se
hallan de manifiesto en SecTetarlll Jos
autos, las eertiflcaciones libradas ¡por
el Sr. Registrador- de la Propiedad del
distrito de Occidente y el dictamen
,'aloración prestado por dicho Perilo
y el plano unido a los mismos; y que
los gastos de subasta y demás. hasta
la firma de la escrilur3, ser:.in de cir
go del rematante.

Barcelona, 20 _de Febrero de 1936.
El Secretario, Bienvenido Paseó.

X-810

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~ DE BARCELONA

En virtud de lo dispul"sto por el se
ñor Juez de primera iosl:mcia del'Juz
gado número i, de los de esta ciudad,
en los autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites de la ley Hi
potecaria, promovidos por doña Rosa
Josefa Brichs Parera, contra doña Ger
trudis ViIlusaló r CasteUanes. por el
presente se sacan a pública subasta por
primera Yf;Z y por el tipo de sn 'l"~jo.

ración, la finca siguiente embar;:;adat-n
méritos del expresa-do procedimiento:

ena Casa situada en la calle ele \"er
di, antes An~ha, de esta ciudad. por
agregación a la misma del antes tér
mino municipal de Gracia; señalada con
el número ::!9 en dicha calle. cómpuesia
de bajos. tres pisos altos, divididos en
dos habitaciones raci3 uno, dcsvan te
rrado; mide lo edificado 39 IHllmos de
fachaúa por SO de . proftmdidad, que
forman la superficie de 3.120 palmos
cuadrados, equival¡:ntes· a 11í metros.
~G decimetros, cstand() los restan tes 44
metros 21 decimetro'5 cuadrados <:lel so
la!", destin:Jdos a pati-o y jardin. a la
espalda de la casa, c·crr3do de 'paredes
de cerC:a.

Lindante en junto; por Oriente, fren
te. con la calle de Yerdi; por lvIedio
dia, derecha, sa1iendo. con D. Casildo
Santiago; por Poniente, espalda, con
finca <le doña Benita Soler, o sus su
eesúres, y por NCl"tc. - izqui-erda, con
casa de doña Carmen :'lon~elh, insüi
ta en el Registro de la Pl"opiedaddcl
~.. ort.:, de esta capita!, al folio :~S, del
tomo 589 del archivo. libro 22Gde la
Secció~l· primera de Grocia. finca nu
mero l.i4-3 , ins("; ipció:1 d¿~cimose;;Etna .

La expres:\(h 1inea fue· Valorad.l. (}¡>

f'omún acn~l'do, (ll! setenta y cin"tj mil
pesetas.

La suha~ta' tendrá lugar- el dia 26 de
:'.farzo próximo, a las do(~e horas, en la
Sa la :mdierr('¡a de este Juzgmlo, inst:1
lado en el Pa13cio de .Justicia, ''Sito en
el Salón de Fc.::·min (;a:~tn. de esta ciu
dad,-

):0 se-admltirán posLurus que no cu-
bran el tipo del avalúo.'. -

P:n·a, tornar parte er: la subasta, de
bet5.n los licita"dores depositar en b

mesa del Juzgado O en el establecimien
to designado al (·fecto una cantidad
igual al 10 por 100 efecti\"o del valor
de los. hIenes que sirye de tipo ~)3ra la
6ubasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, dcvoh'iéndose dichas con
signaciones a s u s respecti....os dlleños
acto continuo del remat.e, excepto lll.
qUe .corresponda al mejor postor que
se reservará en depósito como gar~f)

tí¡¡. del cumplimiento de la obligación,
y en su caso, como parte del precio
del remate.

Los autos y la certifkación Corres
pondiente del Registro de la Propie
dad, estarán de manifiesto en Secreta
ria, donde podran examinarlos los que
deseen toma, parte en la su'basta. todos
los dias hábiles de diez a doce de la
llwñana.

Se entenderá que todo licitador ~cep
ta bastant~ la íitulaci&1• .Y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes,· si los hubiere, al cri:dito del
actor, continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y qúéda subrogncio en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Barcelona. 19 de FclJ!'ero de 1936.
El Secretario (ilegible).

X-SD4

JUZGADO DE PRIMERA DiSTANCIA
NUMERO 15, DE BARCELONA

Por el Juz~ado de primera instan-
· cia número 15, de esta ciudad, y en

mi.':rito:i de los aulos de separación de
personas "y bienes, promovidos por
D. :"li~uel Prats 1.>arder cün tr;,! doi1a
Luisa Fe!"rcr Bareeló, ha sido dictada
la skuiente

Provic.lcllcia.-Barcelona, 17 de Fe
brero de 1"936. Por presentado el an
terior escrito con los QO("l,men tos que
se acomp2iian, úr:;).se ;y quede fpor tes
timonio l:.t escritura de poder que se
produ:::e, por virtud de la cual se tie
ne por comp~recido y pa:·le. en nom
bre J' representación de D. }iiguel
Pra!s Darder, al Protur¡~dúr D. Fr::m
cisco Calvó, con el que se entend~

r<in las sucesivas actuaciones. se ad
mite la demanda formulada de sepa
ración de· persona y bienes, ]a que
·se sustanciara por los trámites p'res
critos en e1 articulo 46 de la ley de

· 2. de ;\;Ial'zo de 1932, y se da traSlado
a -la esÚ;os.a, doi'ia Luisa Ferrer Bar
celó para que, dentro del termino de
veinte dias,-comparezca y conteste di
cha demanda, y formule, en sU caso,
reconven;:oión, y en atención a su ig-

· norado p'aradero contiCrasela. tal tras
ládo· por medio de edictos, que se in
sertará:} en el Builleti Olicial de la
Generalitat de Clltalun!!il y GACETA DE

·:.\L\.hlUD, y para la adopción de las
mediclas a que se refiere el articulo 44
de la mencionada ley se señala el dia
2 de ;\Iarzo próximo, a las once ho
ras, }- -dése igual traslado al Sr. Fis
i·al. Lú manda v firma el Sr. D. Juan
Espinosa GamIto, Juez de primera

"inst<lncia deLJuzgado número 15..--Doy
fe, Juan Espinosa.-Ante mí, Juan
Comas.

y pUra que sir...-a de notificación, ci
taciOll y emp!:l:~n!:liento en legal for
ma ·a doña LLiJ,.¡;;, Ferrer Barceló, de
ignorado 'paradero, libro la presen le,

1
que firmo en BaTcelona a 20 de Fe

_brero de. 1936;-Yisto bueno: el Juez
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X-8::!2

el ()(:ste, con tierras de D. Antonio Ru
bio Bernal y otras de doña Guardi·
toca Delgado Gonzál~;";.

Enclavada en esta finca ...- lindando
por todas partes con tierras de ella,
se halla una casilla de campo de nue
...a construc(;ión de planta baja, con co
cina ~. cinco habitado!!,;,;;. una dobla
da, que ocupa una superiicie de 43 me
t¡-os cuadrad()s> teniendo s u ent¡-ada
para todos los participes de ]a casa
por la yereda establedda psra eIJo: de
dicha casilla pertenece a la fi(1ca que
Se describe la habitación alta que pisa
'Sobre la baja que pertenece a doña
Guarditoca Delgado González, con una
superficie de siete metrt).;; ~Iladrados.

entrándose por la pueria p~'incipal a
la cocina, y de ésta se sube por esca~

lera de rnader.3., y la cuarta parte pro
indiviso de la referida coc~:'!? de ocho
metros cuadrados.

Que linda: por la derecha ;le su en*
trada_ con habitación de -doñ~~ Guardi
toca Delgado González, que es donde
está enclavada la casa, y po:- la e-~

palda, coo la habitación de- D. Rafael
Delgado.

Lu. hipoleca a fa.or del Banc.o Hi
poteca:rio de España se inscribió en el
Registro de la Propiedad de Cazalla,
en el tomo 4S.849 de Alanis. folio 16i,
finca número 2.640, inscripción quinta;
pero sé.]o en cuanto a la cabida de 24
hectár~os, 53 áreas y 24 centiáreas.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado, y en
el de primera instancia de Cazalla de
la Sierra el d':'a 19 de C\farzo próximo,
y hora de las diez de su mañana, bajo
la s siguit-n les condiciones:

Primera. La referida Bnca sale a
pública subasta, por segunda vez. en. la
cantidad de siete mil quinientas pese
tas, que es el 25 por 100 de rebaja del
tipo que sirvió de base p3ra la prime
ra subasta.

Segunda. Ko se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Ter<:e!"a. P~ra tomar parle en la su
basta. deberán I,"onsignsr los licitado
res ellO po r 100 del ti [:0 de lo. su*
bas:1l.

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simDltá'lcamentc ante el .fuzga
do de Cazalla de la Sierra y de- esta
capital, el día señalado.

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá ~llleva licitaCIón en*
tre los dos remalantes.

Sexta. 1",a consignación del precio
Se ....erificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Séptima. Que los títulos, suplidos
por certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en la Secretaria, y
que los licitadores dE-berán conformar·
se con ellos y no tea:ld¡-¿n derecho a
exigir ,ningunos otros.

Oet3ya. Que las cargas o gr:wáme*
nes anteriores y prefer<"ntes. si los hu
biere, al crédito .¡Jel actor. continua
rán sllb<¡istentes, entendiéndose que el
¡-ematante los acepta y qued:a subro*
gado en la responsabilidad de 10;; mis
mos, sin destinarse a su extinción el
pn'óü del remate.

Dado en Madrid a 31 de EneI"O de
11936.-EI Secretario, 2nte mí, Licen
clade Rafael L. de Pando'.-Visto hue:'
nO: el ·señor Juez accictental, Yicerita
de la Serna.

X-799

!-812

JUZGADO DE PRIIViERA INSTANCIA
NLSi:ERO 20, DE lI-IADRID

Púr el presente, y en virtud ce pro*
v1drmcia del señor Juez interino de pri
mera in,'taneia número ~I.I, de esta ca*
pital. didada en el 'iia :le hoy ~n J;)S
autos promovidos por d Procurad-or
D. Fed.er-ico .-\barrátegui. ln nomb¡-e del
Banco HipoteLar~o de Esp::::ña, contra
D. Rafael, D. Juan y D. :\lal!1uel Del
gado González, sobre secuestro y po
sesión. int~rina rle una finca hip'ott'~

cada en gar¡)ntia de u:J.prestamo de
cinco mil pesetas, se saca a la' venta
por segunda \'ez en pública subasta,
las siguiente finca:

En Alanís.-Sucrte de tierra de mon
te bajo al ~itio de la Naya, pago de
Fuoo te J!1ana, t~rmino de Alanis, que
hoy co"tlene ehapa¡-!'os ::1 alcornoques;
tiene una cabida real y efectiva de íO
fanegas, equivalentes a 45 hectáreas y
oc.ho áreas, si bien en el Registro dE
la Propiedad sólo aparec.en inscritas
38 f:J.negas, o:;ean 29 hectáreas, 53
área:> y ~U centiáreas.

L;ndante: por el ::\crte, cco tierras
de D. Sebastián de la Ga~,a Ortiz; por
el Este, ccn finca dedo"ña. FHomena
DelgaGo Gonzálaz; p-o,r•.e}i:S'ir, <:on fin
ca de n; Enrique' SpínóHi"Ürtiz, ~. por

se llama a los que se crean con di::
recbo a heredarlc, para que compa
rezcan ante este Juzgado a deducirlo,
e:1 el t~nnino de treinta dias.

Dado en Ciudad Real a 22 de Fe
hrero de 1936.-José Labaf.

I J'UZGADO DE PRIMERA I~STA:SCIA

DE LERMA

Don Julián Arribas R~vilIa Juez mu·
nicipal de esta villa <le LerIlÍa, en fun-'
c.ione-s del de primera instancia de la
misma y su p,arlido.

Por el presente edicto se hace sao
ber: Que en este Juzgado, y por don
Eliseo Alonso )íartin, vecino de Co
varrubias, se ha instado expediente de
declaración de ausencia y consiguiente
administradón de bienes a fayor del
mismo, de su hermano Lino Alonso
:.\Iartin. mayor de edad, soltero :r re
siti~nle última¡nentc en Quil1tanilla del
Coco. de donde se ausentó ellO de
.~gosto de 1913. manifestando se diri.
gia a América, y en cuyo expediente
se ha dictado auto con esta fecha de
clarando la ausencia del mismo, y que
se ,publique tal declaración mediante
edic:t-os eue se insert3rán en la "Gac<::ta
de :'Iadi-iu". "Boletín Oficial" de la
pro\' incia y fijación en el ,punto de su
última residencia, llamándole, así. como
a los qHe s:: crean con derecl::.o a la
administl aciór.. de sus bienes. si aquél
no St' presenta!"c, se hace constar que
éste es el prime¡- .edicto que se publi
ca, y que una vez que transcurran los
plazos que determina el artículo 2.034
y siguientes de la ley de Enjuiciamicn
tccÍyj1 .. se dará cuenta pata re501v~r

lo proc;.:dente, ínterin t¡-anscurra dicho
plazo se ha nombrado administrador
de tales bienes a citado solicitante don
E1iseo Alonso con las obligaciones y
deberes de ley.

Dado' €-n Le:'ma a 10 de Febrero de
193G.--EI Secretario, Pablo Pena. - El
Juez, Julián .-lrri:bas.

JUZGJ.DO DE PRDlERA IXS1'A?..CIA.
DE CíUD \D RSAL

En v;,'tud de io dispuesto en pro
"idC:1cia de este día dictada en los
autos de abintestato promo....idos por
D. Fabi~:n Sebastián de ,Ca"tfO Fer
nández. )JO, muerte intestada cie su
hermano - .\ntonio de Castro fernán
dez, ocurrida en esta c3.lpital el día
2 de ?Iayo de 1935, solicitan'!o la he
rencia de éste, como herniailS, sien
do el 'catlSante natural de J2én, ex
pido el presente edicto, por el cual

JL"ZGADO DE PRI711ERA ISSTAXCIA
I:oE CELA~OVA

Don Fern<;r:do Roldán ~rartinez,
Juez de primera instaneia de esta vi·
lla y partido ce .celanoya.

Rago s::ber: Que en expediente de
ju.:-isdicción yolunt3ria promovido par
:\Ianuel Gareia Feijéo, mayor de edad,
casado. propietar~o y yecina de Fra
.!p.1as, del Ayuntamiento de Ramiranes.
se ha soliei:ao.o DOr el mismo, como
herm:mo de dobl~ ,;'jnculo del ausen
te El Í2.e; GWl"cia l'-eijóo, vecino que fllé
de dicho 1",'a;;'..1:.<s, y. cuyo aduai pa
radero se d'i.',>conoce. la adminislrac:ón
de: bi",n('~ do:: 6.,tc; y prevengo por s'e
!l'unda vez ü los qne se crean ton me-'
Jor de-recho a :al admíoistraciún. que
deb~r::!J1 justifkarlo con los corres
pondier:tcs documentos, al compare
:ce, ante este .It.zga::lo, dentro de·l l~r·

mino G~ dos meses, a contar desde C::1
signiente día éll ele 'la puhlicación del
presente en la C'CET.\ úE :\L\DRID Y
Eoletín Oficia? de la P1CJ\·ü1cia.

Dado en Cclano\"a ü 10 de Febre
ro d~ :936.-El Jtiez,. Fe!'mmdo Rol
,ián ~Iartir:le:r:. - El Secreta"riO t José
Prieto. x.-SO:>

de primera instancia, Juan Espinosa.
El Secretario, Juan Com:ts.

X-S21

JUZGADO DE PRBIERA. IXSTA..l'Ca
),lII~ERO 2, l)E BILBAO

Don Angel Campano y Jaume, Juez
de primera instancia número 2, de
esta viIia de Bilbao y su partido.

Hago ~aber: Que por D. .Tos~ :\1<:,'ía
Faustino 1Iartínez Domingo (Expá-
sito de Vizc;::ya, número 13.2(3), se
ha acudido a este Juzgado intere
sando el -ear.::lbio de suprimE::r ape*
llido "~lartinez", :¡:Jor el de "Fer
nández", que corresponde a D. Ber*
nabé Fernández Carcia, casado con
doña Petra T;-oambarria Yarto. los
cllaJes lo prohjj~,"on en 22 de :\1ayo
de 1909," o ::,(;a el mismo dia que
iUQrcsó en la Casa de Exp6sitos, ....
con ]os cuales ha yi\'ído durante ,todá
su vida, tcniéndolos como a SUs ver
daderos padres; habiendo acordado
publicar la soEcitud extractada en la
GACI.:'L\ DI:; ),LWl:{ID y Bolefín Oficial
de esta pro'l'inci:::, a 'tin de que, den
tro del término de lres meses. con~

lados desde el siguiente al de ,la ill
serción del p:'esente. pu(:'dan formu
lar su o,posición ~n(e este Juzgado
cu~nlos se crean c'on dzrecho a ellv.

Dado en Bilbao a 1[} de Febré'rQ de
1936.-E1 Juez. Angel Campano.-EI
Secretario, P. H. (ilegible).
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna. en -España: el año 1937

ENERO

Día l.-Cu::>.!'to menguante a U h. 22 m. en Libra.
12.-Luna nueva a 16 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Cuarto creciente a 20 b. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 m. en Leo.

FEBRERO

Día S.-Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en Escorpio.
11.-Luna nueva a 7 h, 34 m.. en Acuario.
1B.-Cuarto creciente a 3 h. 50 m~ en -. Tauro.
25.-Luna llena a '] h. 43 m. en Virgo.

M A RZ O

Dia 5.-Cuarto menguante a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nueva a 19 h. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarto creciente a 11 b. 46 m. en Géminis.

.26.-Luna llena a 23 h. 12 ro. en Libra.

A B Rl L

Dia 4.-Cuarto menguante a 3 h. 53 m. en Capricornio.
11.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
17.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-Luna llena a 15 h. 24 In. en Escorpio.

MAYO

Día 3.-Cuarto menguante a 18 h. 37 m. en Acuario.
10.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
17.--ICuarto creciente a 6 h. 49 m. en Leo.
2~.-Luna llena a 'i h. 38 m. en Sagitario.

J U N lO

Día 2.-Cuarto menguante a 5 h. 24 m. en Piscis.
S.-Luna nueva a 20 h. 43 m. en Géminis.
-I5.-Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Luna llena a 23 h. O m. en Capricornio.

JUI;ro

Día l.-Cuarto menguante a 13 h. 3 :rn. en Aries.'
S.-Luna nueva a :.¡ h. 13 m. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna !lena a 12 h. 46 m. en Acuario.
30.-Cuarto menguante a 18 h. 47 m. eU Tauro.

AGOSTO

Día 6.-Luna nueva a 12 h. 37 m. en Leo.
14.-Cuarto créciente a 2 h. 28 m. en EscorpIo.
22.-Luna llena a O h. 4 i m. en Acuario.
28.-Cuarto menguante a 23 h. 55 m. en Géminis.

SEPTIEMBRE

Dia 4.-Luna nueva a 22 h. 54 m. en Virgo.
12.-Cuarto creciente a 20 h. 57 m. en Sagitario•
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 h. 43 m. en ~cer.

OCTUBRE

Dia _4.-Luna nueva a 11 h. 58 m. en Libra.
12.-Cnarto creciente a 15 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto menguante a 13 h. 26 m. en Leo.

NOVIEMBRE

Dia S.-LUna nueva a 4 h. 16 m. en Escorpio.
ll.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.
IS.-Luna llena a 8 h. 10m. en Tauro.
25.-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

DICIEMBRE

Día 2.-Luna Due·va :i 23 h. 11 m. en Sagitario.
H.-CUarto creciente a 1 h. 12 m. en Pi~i5Q

17.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24:.-Cuarto menguante a 14 h. 20 m. en Libra.;

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Enero, 20, a 11 h. O ro., en Acuario.
Febrero, 19, a 1 h. 20 m .• en Piscis.
Marzo. 21, a O h. 44 m.• en Aries.
Abril, 20, a 12 h. 18 m., en Tauro.
Mayo, 21. a 11 h. 56 ro., en Géminis.
Junio, 21 l a 20 h. 11 m.'1 en Cáncer.

Primavera.

EsUo. I

Julio, 23, a 7 h. 6 m., en Leo.
Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.
Septiembre, 23, a 11 h. 11 m., en Libra.
Octubre, 23, a 20 h. 5 m., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 h. 15 m •• en Sagilario.
Diciembre, 22. a 6 h. 20 m., en Capricornio.

CanIcula..

Otoño.

Invierno.
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Año [937 Eclipses de Sol y de Luna

Jm...o. 8.-Ecltpse total de Sol, invisible en España.

F A S E S

Principio del eclipse generaJ.. ...•...••.•• _ ..•••••••.•••.•••••••••
Principio del eclipse totaL .
Principio del eclipse central••.••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••
:Máxima fase del eclipse.••.•••••••.••••••••••.••••••••••••••••••••••••
Fin del eclipse central .
F:in del eclipse totaL .
FIn del eclipse ge neral. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

LO:'<GITüD
TIE;MPO CIVIL lesde Greeowicll. LATITUD

A !.S b. 4.4 m. en 178° Si' W y jo .')3' S
A 18 58.5 en 1690 46' E Y 11" 44' S
A 19 0,1 en 169· 12' E Y 12° O' S
A 20 40.6 en 130· SO' W y 90 54" ~
A 22 21.0 en iO· 19' W y 120 37' S
A 22 22,5 en 70· 52' W y 12" 20' S
A 23 16,8 en 82° lO' W y 8° 30' S

.valor de la máxima fase, 1,038, tomando como unIdad el diámetro del Sol.

.NOVlEMBRE. 18.-Eclipse parcial de Luna. invisible en Es paña.

Primer conlaclocon la sombra.•••••••••••
Medio del eclipse ..
Ultimo contacto con la sombra .

a 7 h. 37,5 m.
a 8 h. 18,9 m.
a 9 h. 0,4 m.

Tiempo civil de Greenwich.

Magnitud del eclipse, 0,150, toman·do <:omo unidad ei diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes N orte y Noroeste de Europa, Islas Británicas, Océano Ar
tico, Norte del Atlántico, en toda América. Océano Pací !ico y parte de Asia.

El fin~ será visible en el Océano Artico, Norte del Atlán tlco, Nor:eamérica. en América del Sur, exeepto en su
parte Este; Océano Pacífico. Esle de Australia y Nord este y centro de Asia.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifi cará en Wl punto del limbo de ésta que dista 149° de su
vértice boreal, hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se veritl carli a 1650 de su vértice boreal, hacia Occidente (visión
directa).

DICIEMBRE, 2-3.-Eclipse anular de Sol, invisible en Es paña.

FASES

Principio del eclipse general, Diciembre 2.•...•••••••••••••••
Principio del eclipse anular, Diciembre 2...•••••••••••••••••••
Principio del eclipse central, Diciembre 2•..•••••••••••••••••••
Máxima fase del eclipse. Diciembre 2 ,••••••••
Fin del eclipse central, Diciembre 3 .
Fin del eclipse anular, Diciembre 3 ..
Fin del eclipse general, Diciembre 3._ .

LO~GITUD

TIEMPO CIV1I. desde Greenwich. LATITUD

1;.. 20 h. 5,0 m. en 152· 35' E Y ljo 43' N
A. 21 14,4 en 1390 lO' E y 260 6' N
A 21 18,1 en 138° 52' E Y 260 41' N
A 23 5.2 en 16jO 49' W y 4° l' N
A O 52,3 en 114° 2i' W :r 220 5' N
A O 56,1 en 1140 48' W y 21° 29' N
A 2 5,5 en 128° 26' W y 130 4'N

Valor de la máxima fase. 0,959. tomando como unidad el diámetro del Sol.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRESENTAClON DEL ESTADO
EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

La C():Tlisión Central para los Ens':lYos del Cultivo del Tabaco en España, con arreglo & Jo dispuesto en ei Heg!amenfo
de 24 de Agosto de 1932 y a lo pre....enido en la convocat aria aprobada por Orden ministerial publicad:.:. en la GA·
CETA DE :\:lADRID con fecha 7 de Agosto de 1935. y a pro puesta del Ingeniero Director, con vista di;! las ir,stancias
p..:esentadas para la realización de ensayos en la c:mlpaña 1936-37. ha acordado conceder autoriz:::cióu para los
ro"::::::llo:s ero la Zo-na óe Granada-.AJcmeria a los interesados. cuyos nombres, así corno la provincia, ténnino munid
pa! en que el ensayo ha de practicarse y número de plantas concedidas, comprende la relación que a continua.
ción se inserta. habiéndose provisto a dichos cultivadores de un permiso pro"-isional, expedido por el Ingeniero
Director y el Inspector de la Zona. Cumpliendo, además, lo dispuesto en dicha convocatoria, a continuación de la
lista de las proposiciones aceptadas, se publica una relación de las desechadas.

RELA':IOX DE LAS PROPOSICIOXES ACEPTADAS

NÚ:-fERO
DE

ORDEN

1
2
3
4
.5
6
7
8
9

10
11
12
1.3
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

TER."\rL"'\O :\IVNlCIPAL

:PROVL~CIA. DE GRA.-';-.-\DA

.'\lbolote .
Idem .
Idem .
Alfacar .
AIhendín .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldero .
Idem .
Idem .
ldern .
Idem _ ..
Idero .
Idem .
Idem .
ldero < .

ldem _ ..
Idem ..
Idem .
ldem .
Idem ..
ldem ..
ld~m .
ldem .
Idem .
ldern .
ldem .
ldem .
Idem .
ldern .
Idem ..
Idem .
ldem ••••••••...•..........•.. '" .•.....•............•
ldem _ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idero .
Idern .
Idem .
lclero ......••..•................>- .

Idem .
Idero .
Idem .
ldero .
Idem .
Idero ....••.•.•.•_ .

APELLIDOS Y NmIBRES

",Uba R.omero \.\Ianue1) .
Fernández Górnez (Hilaría) .
l\!antes Romera (Antonio) .
Vilchez Burgos (Antonio) .
Aguilar Dueñas (),IanueU .
Almazán Alm2.zán (Joaquin) .
Ayán Vilchez (Antonio) .
Benavides Durán (Inocen·cio), .
Benavides Durán (Leovigildo) .........•••.•..••
Benavides Guerrero (l\icolas) .
Benítez :\luñoz (Juan) .
Castilla Jiménez (José). '" ~

Castilla Rodríguez (Sebastián). .
Castilla Ruiz C~Ianuel) .
Castilla Serrano (Juan) .
Codir.a Parejo (Adelina) .
Codina Parejo (pedro) .
Cueto .:'IIartos (Rosario) .
Dueñas León (Antonio) u • .

Dueñas León (t'ederico) ..
Duenas León (Francisco) , .•.....•.
Durán Castilla: (Francisco) .
Elcira Ortega (Antonio) ..
Elvira Parejo (José). ..
Fernández Fernández (José) .
Fernández Garrido (Antonio) .
Fern án·dez Garrido (Diego) .
F ernán dez Guerrero (Francisco) ..
Fernández .:'ITorales C'iicolás) .
Fernández Parejo C\1anuel) .
Fernández Puente (Rafael) .
Fernández Valencia (Aureliano) .
Gál ez Elvira (~lariano) .
Gálvez González (Basilio) .
Gálve¡ González (José) .
Gálvez González OI:muela) .
Gamarra Romero (José) .
Gamarra Romero (Manuel) .
Garcia Cueto O'Ianuel) .
Garcia Fernandez (Rafael) - .
García Garcia C\Ianuel) (manor) .
Garcí a ),IQrales (José) .
Garcia }luñoz (Antonio) .
García 1Iuñoz (Juan) ..
García 1Iuñoz C:\Ianuel) : .
Garcia Salinas (Antonio) .
Garcia Vlllanueva (Salvador) .
Garrido :\Iuros (Luisa) .
Gijón Rubio (Esteban) ..
Gil Dueñas (Francisco) .

37.500
13.600
13.600
21.000

3.400
2.000
2.000
4.600
3.400
5.000
3.3nO
2.00n
3.401)
8.100
2.000
4.0;)0
4.80C

10.20i)
2.000
2.800
2.000
3.800
3.400
2.400
4.00()
3.40;)
8.600
5.000
SAOO
2.500
2.400
4.3ÜO

12.200
3.4ü(;
9.000
4.000
3.400
2.2011
2.200
2.500
2~OUO

5.400
2.4Ga
4".300
5.DOn
2.CCI)

¡5.JÜ1j
11.900
2~80(}

4.00Q
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Alhen din .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem lo •• lo __ ..

Idero. ~ .• =_1: .. e o ~.o " •• '"'+~
Idem .
Idem .........•.........•.......•.......•......... _ .
Idern .
Idem .
Idem _...•.............•.......
Idem _.•..._ .
Idem .
Idem .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idern .
Idem .
Idem .
Idem .. : .
Idem .
Idero , _ .
Idem _. __ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem _..............•..........
Idern .
Idem .
Idern .
Idem .
Idem .
Idero .
IdeIil .
Idem ., .
Idem .
Idem _ .

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
7:8
79
SO
81
82
83
84
85
86

87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
115
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
12'8

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idern
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

TEP~ll..:.'W :\lu~ICIPAL

...... ., _-- .

............................... -- .
lo _ ..

.......................................................

.... - lo _ ••

..........................................................

APELLIDOS Y KO~IBP.ES

González Chico agnacio) .
González Lópe2 (Ju:m ~lanue.l) .
González Ramirez (Francisco) .
Guerrero Ariza (Cándido) .
Guerrero Palma (José) .
Guerrero Palma 0hnueIL .
Guz.mán López (Gumersin(l.~) .
Guzmán López (Ramón) ; ; .
Higuera Jaldo (Antonio de la) : .
Lin~res Lo~:.'!nzo· (José) .
López Garcia C.\-1atias) : .
López Jaldo (Francisco) ; .
López Ramirez (~lanuel) ..
López Romero {Francisco) : .
::\fesa Canaleja (Félix) : .
~íillán Ramírez (Francisco) .
~fonts Ros (José) .
110ra!es Diaz (Frandsco) __ _ .
:lIorales Diaz C\bnue}) _ _._ .
~:Iorales Herrera (Emilio) .. _ __ _._ .
}iorales Rivas (Enrique) .
:\Ioreno Arroya1 (:11anuel) .
:\loreno Guerrero (Antonio) .
?loreno Guerre,o (Jose) .
:\loreno Jaldo (Aureliano) .
:\1oreno :\Iat~te 01anueD .
:\loreno ~Iuñoz (:'ianuel) : .
~Ioya López (.:\icobs) oo .

~Io:ra :\íuñoz (José) .
}loya Palma (Antonio) _ .
)Ioya Palma (Fernando) .
:\Io)"a Palma (José) .
:\lmioz Amador (Francisco) ..
:Yluñoz Gálvez (Sal;.-ador) .
:\Illñoz Garcia C,\lanlle]) .
:'iuñoz Garrido (Teresa, Vda. de Antonio

Zambrano Pérez) , .
Muñoz Moya (Juan) .
~luñoz Ruiz C\Ianue!) .
3iuñoz Ruiz (N'icolas) .
Noguera Izquierdo (Salvador) .
Ortega Gómez {Antonio). .
Ortega Gómez (Joaquin) _ _ _. __ ." .
Orteg9 Jaldo (Francisco) .. __ ._ ....••
Palma Fernandez C.\lanuel, Viuda. de) ...•••
Palma }Iorales (Antonio) . __ __ ............••
Parejo Gonzalez ()Iiguel) .
Pecete Ariza CUaQuel) .
Pérez Gamarra (Antonio) ......................••
Pérez Guerrero (Francisco) .
Pérez Luque (Carmen) .
Pérez :\luñoz (Jose) .
Pérez Rubio 0·1iguel).: .
Pérez Zabala (}Iarcelo) : ~: .
Pertiñez Jiménez (Juan) .
Po\'edano Luque (Diego) _.....•...........
Po\'edano Luque (~lanuel) _...........•.
Ramire:z: }.Iuñoz (José) _ .
Ramírez Puente (José) .-.•......•.....
Ramirez Romero (Manuel) , .
Rodríguez Gámez (Sebastián) ................••
Rodríguez Plata (Francisco) .
Rodríguez PIata C.\Ianuel) ..
Rubio Arroyal (Jose) "
Rubio Dueñas (Cannelo) _ .
Rubio Salínas (Manuel) _ .
Ruiz Garcia (Francisco) _ _ .
Ruiz S-ánchez (Rafael) .. _.. _ ..
Ruiz Serrano (Asunción, Hermanos) ·
Ruiz Serrano (Julio, Hermanos) :••
Ruiz Serrano OIanue1) _........•.
Sáez García OIanuel) .
Salas Gonzalez (Jose) ..
Sánchez Arroy:1l (José) ,.........•.••
Sánchez Benítez Olariar.o). _ .
Sáncnc:z: Gamarra (Antonio) .
Sánchez González (Luis) .
Sánchez: :\Iartínez (Antonio) ..
·Sánchez Pertinez (Antonio) ..

xt::>fERO
DE

PLA.."TAS

3.400
2.81)0
5.400
2.000
2.200
2.0uO

19.200
5.400
8.000
9.000
2..')00
2.000
2.000
3.800
SAO!}
4.800
4.200
4.300
2.800
2.000
2.400
2.000
4.800
9.200

11.000
2.800
2.200
6.00G
2.000
4.GOO
2.ÜOO
3.40U
::::'000
5.400
:2.800

5.400
2.800
5.400
3.000
2.500
4.000

13.600
2.'100
5.400
2.000
2.000
2.100
5.400
3.400

17.300
6.:500
2.000
4.000
3.400
4.00Q
2.{)O()
3.800
2.800
2.000
3.4GO

1u.SOG
4.000
2.000
3.400
3.401}
5.400
5.000
7.200

18.iOO
15.300

3.400
2.00C
2.40C.
2.800
2.600
2.500
8.100
4.600
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129
130
131
la:!
?-33
1::!·~
13;)
136
127
1S8
139
HO
141
~..(~.....-
:43
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
'159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
liS
179
180
131
182
183
184

185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
19"(
198
199
200
201
202
203
204
205
206

TEHMINO :MUNICIPAL

Alhendin .......••.•••.••..• :'•.•..•...•..••.......•..
Idem .........•...••.••..•••••.••.•••..•.•••••.•..•...
Idem .
Idern _ _ .
Idem •...•....•.••.••••••••••••••••.••••••••••.•••••..
Idem ....•....•.••••.••..••.••..•.•.•••.••••••.•.•••..
Idero ............•••....••.•...••..•••.•••.•.••••....•
Idem •...............••.••••••.....••.••••..••...•.•..
Idem _ .
Idem ....•.•.••..•••..•.••••••••••..•.••..•..•.,•.••...
Idero ...••.•...•.••..•....•.••.•• ,•...••.••.••.•.•..•.
Idero _..••.•.....••••..••.•. ,•.••..•••...•
Idero .......•.....•.•••.•.•.•..•.•..••..••.•••••.•••.•
Iden" :- 00••••••

1dem .
Ambroz .
Idem .
Idem ..•......•....••.....•••••.••..•••.••.•.....•...•
ldem .........•......•.••.•......•..•••••.•..•..••.•••
Idem .
Idem .
Idem .
Idl;;m .
Idero .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idero ...•.. , .
Idero ........••..•....•••••••••.••••.••••••••••.•••.••
Idero .........•.. ,.•..•...••••.••••....••••••••..••...
Idem .
Idero ..
Idero •.•...••.•••.••.•••••••••••••••••.••.•••••..•....
Idero .
Idero .
Idcm .
Idcm ..•.•.•.........••••••.•••••••.•..•.••••....•....
Idem .
Idem .
Idem .
Idero .
Idero •......••••..••••.••.•..••••••..••.••.••..•••.•..
Idem ' ......•.•...•.••.••••..•••.•..••.••..••.........
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idero ~ .
Idero , .
Idem .
Idern .
Idem .
Idem ,'" ......•.....••••••...••••.•••••...••••.••••...

Idem .
Idem .
Idem .•.•.. ,..•......•..•••...•••.••...••••..•.••...•.
Idero ,•.•••.....•.
Idem .
IdeII1 .
ldem .
Idero .
Idem .
Idem .
Idezn .
Arenas del Rey ..
A.l"Illilla .
Idem .........•......•..••••.•••.••••.•.•.••••••..••.•
Idenl .
Idem .
Idero .
Idero .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem ......................••. 111 " •••••••••••••••

APELLIDOS Y NO:MBRES

Serrano Gálvez (Sah·ador) .
Solá Palma (Antonio) .
TelIo ATeos (Luis) .
Tello Arcos (Manue]) _ ~
Urquiza Urquiza (1fanttel) _ .
Valero Lillo (Joaquín) _.••.
Velasco Cañete (Concepción) .
Viedma Arroyal (Enrique) .
Villegas :.\Iorales <Emilio, Hermano) ..••••.,.
y áñez García (Rafael) ..
Zabala Ortega (Lui s) .
Zambrano :\fartin (Antonio) .
Zambrano :.\Iarfín 0lanueI) .
Zambrano Olmedo (José) .
Zarnbrano Ramírez (An tonio) .
Aguilar López (Eduardo) .
Aivar :Ma!:t1n (1figuel) .
Alarcón Ortega (Jacinto) ..
Aranda del Paso (Ana) .
Ariza Tejeda (Benito) .
Calvente Bautista (Cristóbal) .
Cienfuegos Ortiz C\Ianuel) .
Diaz Pérez {l\Ianuel) .
Diaz Segura (José) .
Fernández Guerrero (Bernardo) .
Fernández 110reno (Jose) (menor) .
Fernández :Moreno C\1iguel) .
Galindo Chambó (Juan de Dios) .
Garda Castro (Faustino) ..................•.••••
García Guerrero (Francisco) .
Garzón Rodríguez (José) .. : .
Ibáñez Fenoy (José) ..
Jara y SeUas (Alfonso de) ..•••••••••..••.•••••
Llorente Olmedo (José) .•....••••••••.•.•.••••••
~I3rtín Aguilar (José) .
~Iart1n Navarro (Andrés) ,
Martín Ortiz (ManueU .
Martín del Paso (Manuel) ....••...••..•..••••••••
:\Iontoro Nayarro (Rafae~) .
:\Iorales )'Iartin (Rafael) .
~Ioreno Gómez (Cristóbal) _...••....•.•.•
~Ioreno Morales (Francisoo) .. , .
Ortiz López (Rafael) .
Ortiz :\Iartin (Antonio) ..
Ortiz Martín (Francisco) .
Ortiz Martin (iManue!) .
Paso Gollzález (Antonio del) .
Paso González (Cristóbal del) ~ ••.•,
Pérez Castro (l1iguel) __ .
Pérez Montoro (Rafael) .
R.amírez Pedraza (Francisca) .
Rodriguez Baena (José) .
Rodríguez Baena (~lanuel) .
Rodríguez Garcia (José) .
Rodríguez Moreno (Francisco) .......•.......
Roldán Arnedo (Antonio) (Hermanos de

José Roldán García) .
Roldán Arnedo (José). .
Santos Cárdenas (Antonio José) .
Santos Garcia (Juan de Dios) .
Santos García (~lanueI) .
Tejeda Díaz (Antonio) .
Tejeda Romero (José) .
Torre Pérez (José de la). .
Torre Pérez (!.\lanuel de la) .
Vargas Bertos (Manuel) .
Vargas Fenoy (Rafael) .
Verdugo Morales (Francisco) .
~Ioreno Aguilar (Pedro) .
Alonso Palomares (Antonio) .
Alvarez Segoyia (José) .
Alvarez Segovia (Pablo). _ '" .
Aragón Torres (Francisco) .
BoniIacio Fernández C\fanuel) .
Cantero Ruiz (Manuela). .
Cantos Garzón (Antonio). .
Cantos Garzón (Bernardo) .
Cantos Toro (Miguel) .
Carreras Rodríguez {Antonio) ,.

3.400
2.000
6.500
9.000
3.400
2.000
.... Or'\r~

.:l.OV\f

2.700
2.000
5.900
8.100
2.400
2.400
2.000
2.400
4.700

12.300
3.300
3.700

18.700
7.500
6.900
3.000
3.300
5.700
6.900
3.500
4.700
8.100
3.000
4.000
5.500

56.200
9.000
3.600
5.000
4.000
7.200

17.000
9.000
5.000
,LOOO
5.600
8.000
4.600
3.300
8.200
7.500
3.500
7.000
2.200

11.600
22.500

5.000
4.000

8.500
6.300

11.900
9.000
9.000
4.000
9.000
8.500
5.000
3.300
9.000
4.800

;;~.OOO

10.200
6..100
6.500
4.600
2.200
3.800
6.800
4.BOO
3.800
7.200
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APELLIDOS Y :KO:\IBRES
NÚMERO

DE
P~"AS

... ••••• •••• •••••• • Oo _ ..

.... • ~ IIr ••••_••••••••••••••••••••••••••

.~ ; .

.................... .., - .

5.800
2.200
2.ÜOO
:t80ü
2.200

15JiüO
2.000
5SlO
4.600

10.800
3.0eO

. 4.80n
:'7.400
10.000

3.700
4.800
4 _fiOO

.2.800
~.OOi)

2.800
11.00l}
17.2G()

4.1100
4.600
:.J.OOO
ü.RtlO
5.800
9.",00
:1.800
'l.UOQ
!U)Ü()
3.20f)

lO.SOO
21.000.
18.600
13.600:

5.500
6.100
6.50(}
8.100

13.60(}
2.200

17.000
3.800

2.000
3.000
3.800
2.500
2.500
9.000
2.600
8.000
2.000

1ViDÜ
7.300
2.100
3.000
3;800
8.600
9.600
1:.500
4.600

23.100
5.000
3.800

·200U
3.00l}

11.400
2.000

13.600
3.800
2.400

. 4.200
5.800
3.800
\JI .(::¡)(\
v.vVV'

2.400

Carreras Rodríguez <Carlos) -.~
Castro Sierra Cl,ligue1) _ .
Criado Garzón (José) (Hermanos de José

Criado García) .
Delgado Toro (Juan) .......•............•....••.•
Día\; :\larin :Luis) _ .
Diaz Rejón (,XafiyidadJ._ _ _ ..
Femán dez González (An dre~) .-.;
Fernández Lópcz (Joaquina) - ~ ..
García Fernández (Ana) ..
Garcia Fernández (Ramón) _ .
García García Oianuel) (mayor) ,; ~

Garzón Alvarez (Antonio) .
Gonzalez ::\lata ~Juan) ..
Gutiérrez Garzón (Francisco) .
Gutiérrez Rodriguez (Yicente) ..
Jaldo ?rloreno (Dolores) .
JaramilIo Toro (Antonio) .
Jiménez Cantos ('::\fanue1) .
Jiménez J5eña (Antonio) .
Jirnénez Peña (Evaristo) "'" .
.Timénez Peña (José) .
Linares López (Bernabé) .
López Cantos (Antonio) .
López Cantos (Crist6bal) ......••._ ,,~,<"
López Garcia (Antonio)_ :
López Jiménez (~liguel) ,
López :\legías (José :lIada) ..
L'Uján :Ylartíncz (l\lanuel) .
:\Iachado Grados Otlariano) .........•......•....
\IartinHeyes (Miguel) __ .
Megía5 Salazar (Sal ador) ..
::\Iochón Fernández (José) __ .
2\Iochón Garzón (l'\icolás) ..
.:\locl:¡ón López {f""'rancisco} .
Molinero Garzón (Antonio) .
:Morales :Montes 0>lanue1) (Heredero de

Francisco )lorales Garcia) .
Ojo Garda (Miguel de})_ ..
Peinado Rodríguez C\Iiguel) :•.-.
Peña C3n tero (.losé) .
Plata Fernández (José de la) ~
Plata Fernández (Tomás de la) .
Posadas Yilchez (Antonio) ....•...•..•.••..•.•..
Quesada Rodríguez Cvlanuel) .
Quesada Rodríguez (Miguel) ..
Rios Pérez (Juan) .
Rivas Garzón (Enrique) .
Rodríguez; Cantero (Vicente) ..
Rodríguez Fernández (José) (padre) ~•••••
Rodríguez Garcia (Aureliano) .. , ..
Rodríguez García (Francisco) (mayor) ~

RodI"iguez Rodríguez (Juan Bautbta) .
Ruiz Arenas (Francisco) .
Ruiz Torres (Manuel) (Viuda de) .
Sánchez Molina (Migue!) .
Sánche,:,: Villano,'a (Miguel) ..
SegoYia Jiménez (Pablo) .
Se¡io...-ia López (Francisco) ~ .
Serrano Castillo (Gabriel). __ .
Siles Aragón (Francisco) .
Siles Toro (Antonio) ..
Siles Toro (Francisco) ~

Síles Toro (José) ..
Toro Gar·cía (Juan) _ •••••
Toro Ramírez (Geral'do) _ ••
Vedia. Jaldo (Eugenio) ..
Vcdía Jaldo (Juan A.) _ ..
Vidal García C.\hmuel) .
Aguilar Jiméne7. (Antonio) ~

Aguilar Jiménez (Míguel) .
Aguilar Osuna (Francisco) ..
Argüelles Terriente {José) _ •••••
Ariza i.\loreno (Fernando) .
Diaz Arjona (Francisco) _ ..
Día7- Arjona C\Hguel) _ : ••
Díaz López C.\Ian·uel) .
Fernández :.loncada (lI,fanueI) .
Fernández Poyatos grlisuel).•..•••~_ ~ ......

~ .

...... ..-.~ .

.... - ..

.........................................................................

..................................................... ~ ....

........ - .

Iden::.
Idem
Idem

Ideln ,•.•......•••. _.
Idem .
Idem .........•.......................................
Idem .
ldem _..
Idem .
ldem .
Idem .
Idero " ................•
lderu .
Idem ..
Idem ., .
Idenl ..
ldem _..................•
ldeln .
Idero .
ldero .
Idem· .. '...•............. , ~

ldem _ .
ldem _ .
ldem .
Ide:m .
Idem .
Idero ..
ldem .
ldern .
Idem _ "..
Idenl .
Idero .
ldero .
Idem .
Atarle ;........•..•
ldem .
ldem ..
Idern ..
liiem ..
Idem ..
ldenl ..
ldern .
ldem ..
Idem _._.~.. t •••• , tI "" " •• * .

....:\.I":milla "' _ ••••••••••• ~ "'." .
ldem "' ll ..

ldem ..

Idero
ldem
Idt:ui
fuero
Idem
ldero
ldero
ldem
Idero
ldero
ldem
Idem.
ldero
ldem
ldero
Idero
lderr~

ldem
ldem
Idem
ldero
ldem
ldem
ldem
ldem
ldero
Idem
ldero
ldem
ldero

207
208
209

210
211
212
:¿13
214
215
216
217
218
219
220
221
.22~

223
224
225
226
227
228
229

_ 230
231
232

. 233
- 234
~5
236
:¿37
238
239
240
241
24~

n .. ">
~'±-.)

244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
'262
263
264
265
266
267
261)
269
2íU
271
272
273

'. 274
275

·276
277
278
279
280
281
282
283
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-
TERMINO 2rUJXICIPAl;

: '-,.
.WELLIDOS y ,NQ:¡rBRES

;N"'ÚMERO

DE
PLA..''-TAS

Atarlfe '•••••••• í .

I'dem .
Idem '••••.-•.,~ IiI t * ••••••
Idern .1_ ..

Idem ' ..
Idem .
Idem & !' 6 e.~
iaeTa .
Idem .
Idem - :,. ..
Idem ¡,..~ .

Idem :•.~ " ••••...
Idem +_ ~ t .

lderi:l .
Idem .
Idem .
ldem ......•....•.....••"' .
ldeln , .
ldem 4:"~ .

Idem "A"I: .

ldem .
ldem , ..
Beiicena .
Idem .
Idem .......•...........••••••• 11I .

Idem .
Ide-m '••••••••••.•
Idem .
Idem .
Idem ,. ,. .
Idem .

Idero .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idero ..
Idem .
Idem .
Idem .
Ide1n .
Idem .
Idem .
Idetn t •••••

Idenl· .
ldem ~ .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem _ .
Idem .
Idem .
ldem " .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idern .
Idero .
ldem ! .

28-i
285
286
28i

288
289
290
<\1\4
":;;1,1.

292
293
294
295
296
29i
298
299
300
SOl
302
203
304
305
306
SOi
30g
209
310
311
312
313
214

315
316
31

Á I

318
319
320
321
322
323
324
3')·

-;)

326
3') ...

-1

228
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
3H
342
343
344
345
346
347
348
349
3.50
351
o·')...;:)-
353
354
355
356
357
353
3-0

0"
360

Idero
¡dero
!,~:....."_........... "' ...
Idein
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Iuem
Idem
ldem
T':¡~~
'+U\...lL':'

.................. "' ..
~ ,. .
................................ ., .
................ p •••~ .

... .
•. • .. ••• .. •• •• ••••• •• ••••• ••• ..•• .. •.. ~,,~.It.Il .

............. , .

....... .

.........................................................

..... 11I oo. *' ..

....................................................., ......

...... ••• l " ..

..... - ~ .

.......................................................

Guzmán Ruiz (Gabriel) .
Hermoso González (Jo3é) .
Guzmán: Ruiz OIaiiué1) .. ~ .
Hinojosa· (PurifiCación)· (Viuda de Jiménez

Cisneros) .
Hofftnan Spieglei' (SígIrédo), .
Jirnénez Terrien te .(Francisco) ,,_ .
Jlm'énez Castro' (~Ianüe1} .
JHnénéz Navarro (Joser.~ .
López Jiménez C\atalio) ~

:\lartínezHíta (Enrique) ~~.•••••••••
:\Iartinez Hifa (Juan) on •••••

:\lartínez Rojas (NataJi6) .
C. .na Sán'chez (Francisco). menor .
Povedano Villazán (.Manue!) ..
Ramírez Jiménez (Francisco) ..
Ruiz Cabello~Osuna (Enrique) .
Sánchez. Baena (Eduardo) ..
Sán·chez .Jiménez (Antonio) .
Soto Hennoso <Jose) ..
Ton-es N"avarro OIanuel) .
VDchez l\fartinez (Rafael) .
Zurita Sancnez (Antonio) ...•.••••..•..•..•...••
Alanis Martín (Jost:) ..
Carrasco Cabrera (Antonio) .
C1rrasco Diaz C.\Ianuel) .
Carrasco Diaz (\liguel) , ..
Carrasco Navarro (~!anuel) .
Carrasco Pavón (Manuel) .
Carrasco· Sánchez (José). .
Carrasco Sánchez (Juan) , .
Castro Galindo (Antonia), viuda de Pauli-

na Melgareio Palma .
Castro ~Iateos (Antonio) .
Castro :\fateos (Emilio) .
Castro. Mateas (Francisco) ..
Castro :~.fateos (NaI'ciso) , ..
Castro del Paso (Antanio) .
Castro Santiago (Francisco) .
Chacón urtiz (José) .
Chica Calvo (Juan) .
Diaz Carrasco Antonio) .
Diaz Carrasco (Francisco) .
Fernández ~Iarín (José) .
Framit Cuadros OIanuel) ~ .....•...
Galindo Vargas (Francisco) ..
Gálvez Kavarro (José) ..
Gálvez Navarro (Manuel) .
Gálvez Salas (l\figuel) .
Galvez Sánchez (José) .
Gamarra iMuñoz (Angel) .
Guerrero López (José). .
Guerrero Palmá (:\lanuel) .
Guerrero Palma (Miguel) .
Henares Hernández (José) .
Henares Hernández (Manuel) .
Henares Navarro (Agustín) .
Hitos Reyes (José Manuel) .
Hitos Salas (Enrique) ..
Lechuga López (Amalia) .
Lechuga Palma (Emilio) .
Lechuga Reyes (Antonio) ..
Lechuga Reyes (Francisco) .
Lechuga 5a'las (Francisco) .
López Gálvez (Francisco) .
López Sánchez (Manuel) ,
López Sánchez OIigl.lel) .
L6pez Sáñdiez (R.afael) .
~rartin Amedo (Antonio) .
:Ylarlin Arnedo (José) .
1tartín Ortega (José). .
:1Iateos Bonilla (Antonio) ..
:\Iateos Ramos OIanuel) .
)Iegías ::'.fateos (Antonio) .
1Ieglas .l\lateos (JuanL .
!\1egias :\lateos (Luis) .
11elgarejo Palma (Miguel) .
3.Iendoza Feman·dez (Enrique) .
Mendoza Fernández (Fernando) ,•••

13.600
2.200

13.600

5.000
li;200
10.200

4.100
13.600

8.600
13.600
28.100

5.000
17.000

5.700
10.200

7.000
19.200
10.200
10.200

4.üOO
2.200
7.200
5.700
7.500

33.700
7.500
2.200
2";000

12.400
5.000

2.200
4.000
6.300
9.100
7.500

10.600
5;100
6;300

14.200
14.300

3.600
!'dOO
2.200
2.200
8.100
5.400
5.900

12.700
4.300
3.300
4.700
3.300
4.301)
4.UOO
SAO/1
3.S00

12.800
9.500
5.200
7.500
7.S00
9.500
0.400
6.700
7,500
5.iUÜ
6.300
:1.300
4.090

15.000
4.700
5.300
7.500
¡.SOO
2.200
8.800

11.S00



Gaceta de ~ladrid.-Núm. 59 2&- Febrero 1936 Anexoúnico.-Página 649

,. .

:sfMERO
DE

ORDE."l'

361
362
363
364
365
'366
36í
368
369
3íO
3il
372
373
374
375
3i6
377
3iS
379
380
381
382
383
38-1
385
38G
38í
38;:;
389
39ü
391
39::!
393
394
395
396
39í
398
399
4¡.iü
401
402
403

40~

405
4ÜG
407
408
409
4JU
411
412

4n
4H
41:,
41¡;
41:
4E
41~

4··"-"
42i
4:¿::
4~~.

42i
4"··""-;)

4 "·'.'.)

4')--,
4·)··.-.,'t

42:~
43.¡
431
4"'),,-
433
4', I"..435
43G
43í
438'

TERmNO ),.fT.¡-:\ICIPAI';

13ellicena ...•.•.••.•..••••.•....•.....••.••.••......••
Idem " ..
Idero ......•.••••........•••••.•.••.•••.•••••••.••....
1dero ~.u .
Idero ..•••..~ .
Idero .
Idern ' 0 •• 0" .

Idero .
Idem tr ~
Idero ..
¡dem .
Idero .
Idero .
¡dero .
ldero .
ldero _.......•...•..•••••.....•.....•...•.....
ldem .
ldem ..
Idero .
Idem .
Idem .
¡dero .
¡denl .
Idern ..
Ideln .
ídem .
Idero ~ .
Idem .
Idem .
idem .
tdem .
ldem _ +.'~ .

Idem _ "' .
.Idem ..
ldem _ .
ldero .
Idem .
Ideni .
Idem .
ídem ..
ldem .
ldero .
ldem .

Idem
ldem
Idem
ídem
ídem
ldem
Idern
.ldem
Idero

Idem .
ídem .
Idero .
Idem .
~:ajar .
Jdem .
Idem " ..
Idem ..
Jdem ..
fdem _ ..
ídem ..
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idero ..
Idem 40 .

q~nes de la Yega oo .

CIJuela .
Idem _ .
Idero ..
Idern .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..

APELLIDOS Y NO~rnRES

~Ielldoza F ernández (José} .
Mendoza Muñoz (Enrique) •...•..••......•••..•
::-'lontes :Marcos (Jase) .
:.\loreno Garcia (Andrés) .
:\ayarro Framit ()rligue!) .
Na.arro Palma (Antonio) .
:;-.;::l arro Palma (Franclsco)" o ..

Navarro Salas (Fran.cisco P.) .
Na.arro Salas ()lanuel) ""I:•••••••••

O: :ega Bazoeo (~lanuel) .
Ortega Carrasco (Aurora). :.
Ortega Ca..-rasco (Manuel) .
Ortega Donaire (Patricio) .
Ortega Jaldo. (Angel) ..
Ortega López. (José )laría) r .

Ortega Mateos (Antonio) _ .
Ortega :'\lateos (José) .
Ortega 1Iejias (Antonio) o¡

Ortega )!ejias {Francisco) .
Ortega ),lejías (Juan) .
Ortega Pérez.. (Antonio) .
Ortega RiYera. (Manuel) .
Ortega.Sánchcz.. (Antonio) .
Ortega Sánchez (Enrique) .
O:-tega SánchezOlanuel) .
Ortega Sánchez (:iliguel) .
Orliz Saiz.pardo. (Juan) .
O1'ti2 Ventué .Wuan) .
Palma Alonso (Angeles) .
Palma Ramos (:\lanuel) .
Pa...-ón García. (.á.ntonio) .
Pavón Garcia OIanue!) .
Peinado Hitos (Antonio) .
Peinado Sanchez (Enrique) .
pA.'r'j:Ioz ~Ar-n~nr~A~ rr:;'T""'T"It~;sco\.'";'"- ,.'I'- ~ { -.. " _.,;¿ _... " .

Perez ~ .ar-tm ..Juan) oo ' ;

Pérez Ortega (}Ianuel) " .
Puya Fernández {Ange!) .
Ri era Donaire (Francisco.). .
Rivera Donaire (José) .
Ri era Donaire (Manuel) ¡ .

R,odríguez Garcia (Francisco) .
Rojas González (Antonio y Eduardo Rojas

Sánchez) .
Rovira Yirgil (Primiti.o) ..
Sah13 García 01anuel) .
Salas García (::\Iiguel) .
Sánchez Bazoco (::\Ianuel) ~
Sánchez Carra~co (Carmen) .
Sánchez .11uñoz (Laureano) " '"
Sánchez ~aranio (Antonio) .
$;inchez ~aranjo (Jase) .
Sánchez Ortega (Ana), viuda de Antonio

Lechuga Salas .
Sanchez Palma (Francisco) "0;

Santiago Henares (Eduardo) 4

Sinchez Palma (Rosario) '"
Segura Pérez (Francisco) , ~

Fernández ,Cuesta (~lanuel) ..
Garcia _Uejó (Diego) ",
Garcia Tovar (Antonio) ..
Jiménez del Paso (Antonio) e
Linares Rejón (Luis) .
:'tIalina García (Antonio) .
~lolina García (Luis) ~
lIolína Fe1'nánde;¡; (Rafael) ~

:Uontoya Grela (::\Iiguel) .
Quera Ruiz de Yaldivia (José). oo .

Sánchez Rejón (Francisco) "_"
Tovsr Castillo (Francisco) e
Vilchez ;Molina (Antonio) .
Sánchez Quirós (Antonio). .
Baldomero Benavides (José) .
Bohorques Escolano (Aroador) "':
Correal Isla (José) ·.• n .

Garcia Sanchez (Antonio) ~ .
Isla Yallejo (Jase). (menor-L .
:.\lolina Carmona (Eduardo) .
Molina Navarro (Antonio), Herede·ros de.
Malina Zapata (Eusebio) _, '.~

DE

19.200
24.000

2.200
S.100
5,4,ÜO
2.200
5.000

17.600
5.700
5.100

12.700
";.800
6.700
2.200
4JWO

10.000
9.500

11.900
11.900
11.900

4.800
4.800

11.900
2.200

2;i.600
28.80G
16.600

2.200
4.800
2.200
9.10a
2.200
7.500
4.800

17.000
2.200
v.300

·1-: 100
5.1ÚO
7.500
4.$i)(}
8.500

29.700
2.200
7.500
9.300
5.iOn
9.50G
2.200
9.100
5.000

6.300
4.800
4.000
3.800
9.700

10.90l)
3.800
9.000
2.000

13.600
5.400
2.000

16.300
4.500
3.700
6.500
5.000

15.000
7.900
5.400

14.500
14.400

3.800
16.60l>

4.800
24.000

c..jOO
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Idem .
CuIlar Vega .
ldem .
!dem .

Cijuela .....•••....••..••.•••••.•••••..... ' •.•.••...••
Ideru .
Idenl .
Idem AA .., ..

1S"C"umo
DE

ORDE.~

439
440
441
442
443
444
445
44()
447
448
449
~~{)

451
4-?0_
~;;:)

4..:;4
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
46S
469
470
4i1
472
473
4i4
475
'176
477

4i9
48Ü
481
482
483
484
485
486
48i
488
489
49Q
491
492
493
494
495
496
-'!9i
498
499
500
501
S02
S03
504
505
5015
.507
.508
509
510
511
512
513
514
515
516

ldem
ldem
Idem
Idern
ldero
Idem
Idero
ldem
ldero
ldero
ldem
ldem
Tdem
ldem
ldem
ldem
ldem
Idem
ldem
ldem
ldem
ldem
Idem
IClem
Idem
lclem
Idem.
!dem
Idem
ldem
ldem

laem

ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldero
ldem
ldero
ldem
ldem

. Idem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
Idero
ldero
lclem
Idem
ldem
ldem
ldem
ldero
ldem
ldero
ldero
ldero
ldem
ldem

TEIDIlNO ~rtJNIClPAL

• .JI ~ .

.......... " .

•• .. • •••• • "' n ,. ••

..............................................................., "' ..

............. ",a .

................, ..

................................... ' ..

........................................................

........................ • .. 0 .

..........................................................

.......................................................

........................................................
tI' •• ,. ...

.......................................................

............. ,. , ........ ~ _ .
'Ii " _ .

..................... 0 .

~ P •••• • .

•••••. ,. •••••••• , •••••••• ~ iP ••••

•••• • :-.• _· •••• '.llo , ••, ..

........ ~iI::.'::";:•••• " .;.•••• t •••!' !,; .,,,, ..

) - ..
.........,•• ' •• , '.0." ••••••••••
............................................,·,t ....'••••••

~ ) .
........................................................
................ -- ............................'. ': .
pa .

......................................... PO ~ ...

......................... ·.t .

.................................................................................................. ' ..

................................ "" .
1····· " ·· ~ .., .
.... lo ~:. .

...........................................................

.................... 'P .

.... t ..

•••• 1 •••• , ....... " ..
1' •••••• ,¡ , .

...................................· tt ..

...................... , ~ ..........................................................................' ..

..... t .

." t .......................................................

........1._ ................. " .

...................... lo ••••• 11I •••••••••••••••••••••••

... ., .
•••••' ~ g, ... "., ,,, ......................................................
•• ••• .. "" ••• •• •• •• •• • 4 .................···.t ;, .

APELLIDOS Y N O:\IBRES

Pércz Rodríguez (Emilio) .
Rodríguez Cobos (Xicolás) ..
Rueda Gc!"do (Sebastifm) ~

Sáez Fernández (:'IEguel) .
Yida! Largo (Francisco) .,
Aguilar Barrera (Juan) ;...•
AguiJar Barrera (Ricardo) 0"
AguiJar ~ioreno (Claudio) .
Aguijar :Jloreno (Fernundo;. .
A~",'uilar ::\foreno (Juan) .
Aguijar :.\Ioreno (:.\lanuel) _ .
Aguijar Roldán (Claudio) .,
Aguilar Sánchez (Javier) "
Aguijar Sánchez (José ~Iaría) .
Aguilar Sinchez (:\laría) .
Aiv ¡- C~n tero (Francisco) ~
Alcnso Aguila:- (Francisco) .
AJonso Aguijar (SaJ ador) .
Alonso :\Iuñoz <Francisco) ~ ...•.•
Alonso :.\Iuñoz (Gabriel) .
Alonso :'Iuñoz (Isidro) ..
AJonso Rodriguez C\IigueD _ ..
Aranda ~Iuiioz (F.rancisco) ..
Aranda 2I.fuüoz (Juan) .
An.nda del Paso (Joaquín) .
Afiza Ortega (José) .
Baena García C\Iiguel) '" ..
Barrera Aguilar (Antonio) , .•
Barrera Aguilar (CJemente). ~

Barrera 'Aguilar (José) .
Barrera Lúpez (Eduardo) .
Barrera López C\Ianuel) "l

Barrera Pére,z (José) .
Barrera Pérez (Juan de Dios) .
Bímbela Cantero {Francisco) ;
Bonilla ::\Iartín (Eduardo) '"
Burgos Bonilla (Manuel) ~

Burgos Fernández (Antonjo). ~

Burgos Pérez (Antonio), Heredero de En~

c~_rna{~lón !'>~:n~ Cu8di"üs .
CclJello Fernández (Salvadora), Viuda de

José Moreno Garcia .
\...abrera Martín (Antonio) ~
Cabrera )Iartin C\1anuel) ..
Díaz Pérez ~Ianuel) .- .•
Donaire :'Ilorales (Antonio) ~

Donaire Morales (Manuel) ..
Donaire Roldán C\lodesta) ..
Fernández Calero (.R.afael) .
Fernández Junco (Juan de Dios) ~

Fernández ::\Iorales OIanuel) .
I.;'ernández ::\loreno (José), (mayor) ..
Fernández ~Ioreno (~Iargarita) .
Fernúndez Moreno C.\1í¡:,'1leJ) .
Galin do Aguilar (José) ;
Galindo Agui!ar (Juan de Dios) ..
Gallndo Chambó (José) .
Calinda Garda (Félix) .
Galindo :.\Jolinero (Francisco) .
Galíndo ::\Iolinero. Juan de Dios ..
Calindo Huiz (Antonio) .
Calindo Salinas (Javier) .
'iulindo Soto (José) .
Galindo Soto (Juan). .
Galíndo ·Soto (Salvador) .
García Ber~os (Agustin) ..
Garci:.l Burgos (Antonio) ..
Garcia Cortés (Aurora) .
Garcia Cortés (Cristóbal) ,
Gareia Fernández (José), (mayor) ..
García Guerrero (FrOllcisca) ..
GarcÜl. Moreno (Fernando) ;.. : .
García 2\Ioreno OIalluel) .
Gurcía Pérez (Isabel) ..
García Rojas (Juan) .
García Sánchez (José) .
GÓr..lCZ ?1artín (José) .
GOllzáJez .-:Palma (José) , ..
GonzáJez Palma (Miguel) .
lbáñez García (.1Ianue1) ..

~'"ÚMERO

DE
P¡"u.,"TA$

~.200

9.000
2.200
3.b'l0
3.300

10.200 '
8.100
7.200

"2.200
9.000
5.400
2.200

11.000
6.000

,7.700
4.300
7.200
7.20Q

24.400
15.300
":8.900

=L800
9.000

10.000
!7.600
·2.400
5.400
4.400

13.900
41.200
30.000
"8.100

2-8.800
12.700

, ~ 0:>111\.
. V.'I,)VU"

, 9.500
"7.700
,"6.300

5.000

11.000
8.100
6.300
7.000
9.000
9.500
7.200
5.800
4.800
5.400
6.700
9.100

2';.50Q
6.300
4.800
13.100
5.000
8.900

"6.300
4.800

13.100
4.íO()

.5.iUO
7.000
4.DOO
3.iOO
6.000
2.000

, ";:;.000
2.200
3.:.\00
8.100
~.fJOO

8.000
{l.SOO
3.000
.5.400
2.500
4.000
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Kt:MERO
DE

ORDEN
TERVITI\O MUNICIPAL APELLIDOS Y NO)1BRES

KÚMERO
DE

PLA......--rAS

CulIar Vega...•..•.•••..·••••..•••.••••••.•••..•.••••
Iclem .
Idero ..........•.•....••...•••..•..•.•..•.•••.•.. ,..•.
Idem .
Idem •••••.••••••..........••••••••••••.••••.•••••••••
Idem .
Idero ••.••.•.•.....•...•..•••......•..••.......•••••••
Idem .
Idem " ..•.•.•.••.•..•.•.•••••.•••.••••.••••••.••.••••
Idem _- iI' "' •••••••••

Idem ...•..•.•.•..•.•••....••...•..••.•..•.•.••••.•. _.
Idem '" ....................•.•.............•..•••....
Iclem .
Idem •..•.•..•••....•••••••...•....•..•....•.•••...•.•
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ........................................•.•••.•••
Idem .
Idem .

Idero
Iclem
Idem
Iclem
Idem
Idem
Iclem
Iclem
Idem
Idem
Iclem
Idem
ldem
Iclem
1clero
Iclem
ldem
Idem
lclero
1clero
Idem
Idem
Idem
Idem
Iclem
Idem
Idem
Idem
Idem
Iclem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem

13.800
9.400
4.900

10.200
3.000
3.300

¡ 7.6ÜO
2.800
4.800
3.000
5.100
i .200
2_DOO

24.000
14.000

9.300
12.900

5.300
2.200
3.300

8.100
13.600

3.800
5.400

15.300
3.000
3.300

32.900
4.000

12.800
10.200

3.900
20.500

5.400
2.200

11.000
8.500
9.000
3.800

14.400
5.400
7.200
4.800
9.500
5.900
6.300
9.000
6.000
7.300
5.400
5.iOO

80.000
3.800
6.700
5.000
6.300
2.500
7.600
3.800
5.000

14.700
2.800
5.000

51i
518
519
520
521
522
::09
-.).<...,

524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537

53-8
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551
551 bis
552
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579

580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem ............................ "' r.

Izquierdo :Martin (Rafael) .•...••.•.•.•.••..•..• ~
Jaldo Moreno (Jose} ...........•.••........••••..•
Jiménez González (Isidro) '.• ~
López Galindo OIanuel) ....•..•.•.•.••.•..••. ~.
López Moreno (Francisco) ....•.•......•.......
López del Pino (José} ..............•...•••••••••
::l.larlín Aguiia1' (jasé) .
1Iartín Aguilar C\1iguel) ........•....•...••..•.••
~Iartín Arcos (Francisco) ..........•.......~•.•.
2\la1'tin Arcos (Rafael) .
:\Iartín Delgado (Carmen). .
)'Iartin Delgado (2\Ianuel) .
Jlartín Garcia (Antonio). ......•........••••••••
:Martin Jlartin (Francisco} .
2\Iartín 2\lartin (Juan} .
Jlartín ::\Iorales (Eduardo) ......•.........•.••••
:\lartin Rodriguez (José) .......•.•.•....•...•..•
JIontes González (José). .
Morales Bertas (José) .
Morales Bertos (Juan) .
Morales García (Antonia). · iuda de F.ede-

rico Fernández Galindo ..
Morales García (Antonio) .........••....••....••
Morales Garcia (Bernardo) .
:Morales García (José 2\1.) ••••••••••••••.•••••••••
:\Iorales García C\IanueI) ..................•..••.
2\'Iorales Garcfa (Pedro) .
:\Iorales Sánchez (:\Ianuel) .........•........._••
Moreno Agrela (Eduardo) .
Moreno Feno)' (José} '
Jloreno Fernández (Francisco) (menor) .. ,
2\Ioreno Galindo (Felipe) .
¡I..oreno Gómez (Crístóbal) .
:.\1oreno Junco (José) :
:\Ioreno :\iartin (Bernardo) .......••.•...•....•,
:\loreno :\Iorales (Emilio) ~
Moreno :\lorales (Felipe) .
~íoreno :Morales (Francisco>. ..
:\Ioreno ::.\Iorales (Juan de Dios) .' ;
Jloreno :\f.uñoz (Antonio) .
::\loreno ~Iuñoz (Manuel) .
lloreno Rodríguez (Antonio>. .
:Moreno Sánchez C~lanuel).........•.•...•...•••
:\Iuñoz Aguilar (Juan de Dios) .............•••
Jluñoz Muñoz (Juan de Dios) .
:\Iuñoz Serrano (Antonio) .
Navarro Vargas (Juan de Dios) .
Navarro Vargas <JIanuel) (mayor) .
Kavarrú Vargas C\Ianuel) (menor) .........•
Navarro Vargas (Rafael) .
Olgoso Burgos C~Ianuel) .
pérez Castro (Miguel) .
Pérez Cuesta (Antonio R.) ~
Pérez Fernández (:Ilanue!) ...............•....•
Pérez !\lartin (Carmen). viuda ~
Pérez 2\Iontoro (Rafael} _ .
Pérez Pérez <Isidro) '"
Pérez del Pino (José) .
Pérez Roldán (Nicolás) ..
Pérez Sánchez C\Ianuel) ~
Pertiñez García (Francisco} H ..

Pertiñez :\:Iendigorri (Manuel) ..
Rodríguez Baena G\lanuel) .
Rodríguez Gárnez (Juan) .
Rodríguez González (Amparo) J viuda de

Gutierrez 11.000
Rodríguez ~lerlo Q;Ianuel) 11.000
Rodríguez )'Iorales (A.ntonio)................... 6.000
Rodríguez :\Iorales (Francisco)... .••.• 7.200
Rodríguez Moreno (Antonio) 9.000
Rodríguez Vargas (Francisco) · 2.800
Roldán Galindo (José }Iaría)................... 9.000
Roldán Garcia (José) 5.700
Roldán Sán-chez (Antonio) ...•..•.....•.••••••• 9.500
Rosa Garcia (Juan de la) " 1 0.200
Ruíz Baena (Antonio) 13.000
Ruiz Baena (Pablo} _....................... 22.400
Ruiz Carr-asco (ManueD ~ 10.000
RuuCarrasco 6\'Iiguel)........ .•.••.... 6.30-0

- (Continuarri)
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ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedente;,
en derecho, se cita y emplaza. por
!ÚI! jueces u Tril;unales respeetiv<Js,
a las personv:s que a continuación
se e:cp!'e.'":u:~1 [Jara que c;u/llparezcan
el dia que se sellale, a confar desde
la fecha de ir. [lublicación del anun.
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 1i3 de la ley de
Enjuiciwf1iento criminal, 8:30 del Có
digo de Justicia Militu.r !J 63 del de
Marina.

9i9

ALO~SO CALLEJA, Edesio, :l José
!\laria de 1:J Torr-e Orbiz; cornpar~e
rán el dia 1í de }iarzo próximo, a las
dieciséis 11or3s, ante el Juzgado muni
ópal número 17, de }ladrid, sito en la
calle de la ~íagdalena, número 22, prin
cipal, a celebl'ur juicio de faltas, por
t;:stafa, con el número S3 de 1930, ins
truido contra Jos mismos.

980

ALVELA RODRIGUEZ, Juan; de
yeinticuatro años <.le edad, casado, mozo
de mercado, hijo de juan y de .?>lanue1a,
natural de Corcllbi6n (Coruña), domi~

ciliado última.nente en ¡'Iadrid, calle de
ia I'.:Iorerí:1, namero 7, bajo der~11a;
I;omparecerá el clia 17 de ,Marzo pró~

ximo. a las dieciséis horas, ante el Juz
gado municipal número 17, de ~1adrid,

silo en la calie de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas, por l-esiúnes, COn el núme
ro 53 de 193G, instruido contra Casi,
mira Villa y }lanuel Villa.

981

APARICIO \l:CEXTE, Victor!~n!);

de vej:::ltinllen~ años de edad, soltero.
cllúfer, natural de Salamanca, hijo de
Juan y de Flora, domiciliado última
mente en :.Iadrid, <:al1e de Covadonga,
número 6, segundo centro; compare
cerá el día 24 de :\1ar20 próxi.'no, a las
dieciséb horas, ante el Juzgado muni
cipal nüroero lí, de I\Iadrid, sito en la
calle de la }lagdalena, número 22, prin
cipal, a ceJebl'ar juicio de faltas, por
lesiones, con el número 1.071 de 1935,
instruido contra el mismo.

982

ARA~DA, César; comparecerá el
día 31 de 1Iarzo, a lás dieciséis horas,
ante el Juzgado municipal número 17,
de :.Iadrid, sito en la calle de la ~I3g

dale:Ja, número 22, princiPaf, a cele·
brar juicio de faltas, por leSIOnes, con
el número 947 de 1935, instruido con
tra el mismo.

9<),)

BA~OZ FERXA?\DEZ, Carmen, :r
Antonia l\Iunoz Chacón; comparecerán
el dia 24 di; ~Ial"zo próximo, a las <tie·
ciséis ,horas, ante d J'uzgado municipal
nún:ero 1i, de :\Iadrid, sito en. la calJe
dI; la ~agdalena, número 22, principal,

a celebrar juicio de faltas, por estafa,
can el número 1.108 de 1935, instruido
contra las mismas :r otras.

984

BARCO::\' GALDOS, Dolores, y José
~oYoa Garcia; comparecerán ocl día 24
de :\larzo próximo, a 135 dieciséis ho
ras: :ante el JUz:g2d.O .nlunic:pal núme
ro 17, de :Madrid, sito en la calle <le
la }!agdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones,
con el número 984 de 1935, instruido
cOl:tra José .:\o'\"oa.

985

BLAXCO ')!ARTIXEZ, :}Ianuel; G<!
veinticuatro afios de edad, soltero, joro
nalero, hijo de ~ram.lcl )' ~ian'Ueia, na
tural de La Coruña, .Y cuyo actual do
micilio y paradero 5e ignora; compa
recerá el día 12 del p¡'óximo mes de
Marzo, y hora <le lilS diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de ?liadrid, a celebrar juicio
de faltas, por intento de hurto, bajo
el nú..-nero 120 de 1936.

9S6

BLASCO FER~:A);DEZ, Conmelo;
Agustín Casillas )lcndoza y Fernando
Fernández Carda; comparecerán el
dia 31 de }farzo próximo, a las die
ciséis horas, ante el Juzgado munici
pal número 1í, de :\ladrid, sito en la
calle de la I\Iagdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas, por
ap..1en2.!2S, con el número 1.164 de 1935,
instruido contra Agustin Casillas.

98i

CARO JnIEXEZ, Antonio; de veín
tiún anos de edad, soltero, vendedor,
hijo de Antonio y Crispina, natural
de )Iadrid, que dijo vivir en el Pasa-

i 'dizo de San Ginés, números 3 y 5. Y
cuyo actual domicilio o paradero se ig
noran; comparecerá, dentro del térmi
no de cinco días, en el Juzgado mu
nicipal número 19. de )'Iadrid, sito en
la Carrera de San Francisco, número 8,
piso segund~, a 1;1n de cumplir ]a.p~T;la
que le ha sld.o Impuesta en. el JmCIO
d.e faltas segmdo contra el mIsmo, por
lesiones, bajo el número 1.020 de 1935;
apercibido que, de ho verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que ha~.'a lugar.

988

e HOZ A s GR:\:·:ADOS, Gregaria;
compare;::eráel dia :)1 de )'Iarzo pró
ximo, a las dieciséis horas, ante el Juz
gado municipal número 1i, de' :\iadri~,
sito en la calle de la ;\lagdalena, nu
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas. por estafa, con el nú.-n. 289
de 1935, instruido contra la misma.

989

FER:-.JAXDEZ ALOXSO, Fedel'l<:o; de
treinta y dos eños de edad, soltero, chó
fer, ..ijo de J.)Sé y Hosalia, nalurai de
Quintanar (Zanora), que dijo vivir en
Madrid, calle de Vallehermoso, núme-

ro 72, piso segundo derecha. y cuyo
actual domicilio o paradl:ro $(' ignoran:
comparecerá, dentro del térfninode
cinco dia.:; , ca el Juzgado municipal nú
mero 19 de )1adrld, sito en la Carrera 
de San 'Francisco. número S, piso se
s:undl~.. a ji n t:c (ti.lu¡¡')Jir la pe!:2 que le
ha sido impuesta en el }1J1cio de faltas
s{'guido contra el mismo, p,:;:- Jesiones
por imprudencia, bajo e! nl¡rnero 45:)
de 1935' apercibido (f1.1I:, de no verifi.
carIo, le' parará el perjuicio a ~e hUJ'a
lugar.

990

FER.~AXDEZ EIB?\CIXTO, Gtegorio,
y Luis A1:lrcos de Lucas; comparece
rán el dia 24 de ::-,lal'zo JJl-óximiJ, Q las
dieciséis horas, ante el Juzgado l'ilUni
cipal nú-TIlcro 17, de )Iadri(l, s:~:; en la
calle de la ~fdg¿alena, número 22, prin.
cipal, a celehrar juicio de f:allas, por
.hurto, con el n{¡mero 1.181 de 1935,
instruido contra los mismos,

2610

991

FERXA~DEZ IGLESIAS, Guillermo;
Enrique Mora :Mora y COTadonga
:\iartilJez Vi!lar; comparecerán el día ~4

de :\Iarzo próximo, a las dieciséis ho
ras, ante el Juzgado municipal núme
ro 17, de Madrid, sito en la calle de
la ).lagdal~na, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas, por amenazas,
con el número 1.114 de Ul:35, instruído
contra CO\'adonga ).!art!nez.

992

FERXAXDEZ RIXCOX. Angda; com
parecerá el dfa 2·1 de Jlarzo próximo,
a las dieciséis !horas, ante el Juzgado
municipal número 17, ~e :\ladrid, sito
en la calle de la iüagdalena, número 22.
principal, a celebrar juicio de faltas,
por daños y escándaJo, con el núme
ro 48 de 1936, instruido contra Ja
misma.

993

FER.~ANDEZ SUAREZ. Enrique; de
treinta y un años, natur3J de :Madri'd.
de profesión chófer, soltero, que dijo
vivir en la calle de Juanelo, número 2,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 10 ~"'lp,r.ó,
XiIDO mes de )!arzo. y hora de l'as GH:~Z

de su mañana, ante el Juzgarlo munici·
pal número 9, de :\!adrid, Carrera de
Sa!! Francisco. nlÍrnero 8, a celel:l~·ar

jnicio de faltas por lesiones y en cali
da'd de testigo, número 89 del año 1935.

994

GARCIA BARR.'\.CA, Ramón; hijo de
Ramón y de :\lal'Ía; domic::iliado última
mente en San Dimas, número 10: COlli~

parecerá,el día 17 de ),iarzo próxlmo, a
las dieciséis nO!'as, ante el Juzgado muo
nicipal número 17, de }ladrid, sito en
la calle de la :\lagdalena, número :n.
principal, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, COn el número 926 de 1935,
instruído contra el mismo.

GDEIm~::¡¡o FU::\ES, Franci"Ca~ hija
de José v de :\laria; dorr,iciliada úHi-'
mamente' en San Vicente, numero 20,
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principnl; compat'cccr:i el día 14 de
:\la:-zo próximo, a las once de la maña
na, ante el Juzgado municipal número
14, de }íadrid, sito en la calle de San la
Cátalir.a, númei'o 3. principal, a cele~
brar juicio de faltas por hurto, con el
número 929 de 1935, instruído contra
13. misma.

HUELVES, Carmen; cuyas demás cir~
cunstancias personales se desconocen,
que dijo vivir en la ealle de Carolir.as,
nÚJ.'llero 25, y cu;yo actual domicilio o
paradero se ignoran; comparecerá, den
tro del término -de cinco días, en el
Juzgado munic:ípal número 19, de :\10.
drid, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 8, piso segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido L-npues
ta en el juicio de faltas. seguido contra
la misma por malos tratos, bajo el nú
mero 1.121> de 1935; apercibida que, de
no vcrificarlo, la parani. el perjuicio a
que haya lugar.

2511

LIZC.AI\"O }[oRA, Agustín; compare
cera el dia 31 de Marzo próximo, a las
dieciséis horas, ante el Juzgado muni
cipal número 17, .de :MadriJ, silo en la
caBe de la ~lagdalena, número 22, prin·
cipal, a celebrar juicio de f:Jltas por
hurto de ílúido eléctrico, con el nÚIDe
ro 782 de 1935, instruido contra el
mis.-rr.to.

LOZA~O PAZ, Francisco; hijo de
José y d~ Teresa, cuyo actual domicilio
se ignora; comparecerá el día 29 del
actúal mes de Febrero, a las once de la
mañana, ante el Juzga(}o municipal mi
mero 14, de :lIadrid, sito en la calle de
Santa Cat:.¡lina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 93.5 de 1935, instruido
contra el mismo.

999

~IARQUEZ SOtJZA, :'o.Ianuel; de cua
renta S un años, hijo de .:\íanuel y de
Juana, nalural de Viana de Catelo (Por·
tugal), de profesi6n medlli<:o, casado,
que dijo Yivil' en la calle de Sederías,
número 23 ('r~Ia\'cra de la Eeina), y
cuyo :Jc1ual dDnlicilio y paradero se ig
nora; <:ompmecerá el dia 10 del próxi
mo mes de }[arzo, y hora de las diez
de su mañana, ante d Juzgado munici
pal número 9, de i\Iadrid, Carrera de
San Francisco, número S, a celebrar
juicio de falt3s por lesiones, número 89
del año 1936. '

2609
1.00()

:\IARTIN MARTINEZ, Leocadio; de
sesenta :r cinco :::ños, cas::ldo, sin oficio,
hijo de padres desconocidos; domicilia
do últimamente en Cerro Blanco, núme·
ro 26 (Carabanchcl Bajo); comparecerá
el día 24 de ~,larzc próximo, a las dieci
séis horas. ante el Juzgado municipal
número 17, de }ladri<1, sito en la calle
de la ~1::lgdalena, nú;ncro 22, principal.
a celebrar juicio de faltas por hurto de
una caja de uvas, con el número 35 de
19:Jo, instruido contra el mismo.

1.001

),IARTI~EZ YUSTA. :.Iargarita; hija
de Juan y de Aurea; domiciliada últi
mamente en la C211e lle Alcántara, nú~
mero 39, patio; comparecerá el dia 31
de :\1arzo próximo, a las dieciséis toras,
ante el Juzgado municipal número li,
de ),!adriu, !jito en la calle de la :\Iagda·
lena,. nÚr"'...l~:-o 22, pr-incipal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el nú
mero 1.128 <le 193~, instmido contra
Francisco \'illafruela.

1.002

~!ATESA.)\Z RAFARES, Ernesto; de
diecinueve años. hijo de Emilio y <le
Rosenda, natural de )ladrid, de profe
sión contable, soltero. sin domicilio en
la actualidad, y cuyo aclual domicilio y
paradero se ignora: comparecerá el dia
10 del próximo mes de )Iarzo, ). hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número !:l, ,¿e !lIa-dricl,
Carrera de San Francisco, número 8, :a
celebrar juicio de faltas por hurto, nú
mero 158 del año 1936.

1.003

:'L\.YOR.\L SARHlAS, Juan; domici
liado últimamente en la calle de las
l?eñuelas, número 35, patio, nú..n.ero 2;
comparecerá el dia 17 de ),larzo, a las
dieciséis hora.s, ante el Juzgado muni
cipal número 17, de ::.\iadrid, sito en
la 'calle de la Magdalena, número 2:¿,
principal, a celebrar juicio de ,raltas
por hurto, con el número 762/35, ins
truido contra el mismo.

LOO!!

MO:'\EO SALINAS, Jesús; de vein
tiocho años, solLero, jornalero, natu
ral de San ta Cruz de la Calzada (Lo
groño). hijo dI: José }laria y de }'laría;
éo¡n.parecera el día 17 de ~iarzo, a las
dieciséis hGras. ante el Juzgado muni
cipal número 17, de ::\ladrid, sIto en
la calle de la :\lagdalena, número 2·2,
prlncipal, a celebrar juicio de falias
por escándalo, con el número 1l6/35,
instruido contra el mismo.

1.005

ORGE SINSEGU~DO, Alfonso, y
Eladio Corral Garrido; compa·recerán
el día 31 de :,:larzo a las dieciséis ho
ras, ante el Juzgado municipal núme
ro 17, de ::\'ladrid, sito en la calle d~

la ::\1<:tgdalena, número 22, principal. a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
ccn el número 1.175/35, instruído con
Lra los mismos.

1.006

PEREZ ROD.RIGUEZ, José, y su re
presentante legal; comparecerán el día
31 de ).flarzo, a las dieciséis horas, an
te el Juzgado municipal número 17, de
~Iadrid, sito en la calle d~ la Jlagdale
na. númet;o 2,2, prindpal, a celebrar
juicio de faltas pOr' lesiones, con el nú
mero 1.069/35, instruido -contra Luis
~alas Herrero.

1.007

RE'''ILLA. ESQUIYL\S, JulIo Angel;
de veintiséis años, natural d-e ::\Iadrid,
chófer casado, que dijo vivir en la
calle d'el Ancora, 9, y cu.}"o actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el <lía 10 de ~larzo, y hora ele
las diez de su mafian<l, anle el Juzgado
m::;.~iclpa1 número 9, de )'!=:drid, sito
en la Carrera de San Francisco. mi·
mero 8, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, número 89 del año 1936.

1.008

SA..'CHEZ G.-\:"O. Gregario, J' :\raria
Velasco Herránz; compa:'ecerán el día
31 de :\larzo. a las dieciséis horas. an
te el Juzgado municipal número 1 j. de
Jladrid, sito en la calle de la 2\Iagdale
na, número 22, principal. a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el nú
mero 1.095/3::i, instruido conlra la ~Ia·

ría '-elasco.
1.009

SEIL~STIA¿j TRESP_~DER~E, )faría ;
de setenta J' cuatro años. hija de Brau
lio y de Juliana, natlU'al de Brh'ies~a
(Burgos), de profesión sus labores,
\'iuda, que dijo vi....ir en la caJ!e de
Jorge Juan, número 94, piso cuarto, y
cuyo actual domicilio y parr..dero se
ignora; comparecerá el día 10 del pró
ximo mes de ~Iarzo, y hora de las diez
de su maliana. ante el Juzgado muni
.... ipa1 n,"me"'o Q n", 'uac1rir1 Carrera de
San ·F~';ncisc;: ~Ú~'ero ~8: ~ ~elebrar
juicio de faltas por lesiones, mimero 91
del afio 1936.

1.010

TORRE RUll, Maria del Pilar de la;
domiciliada últimame n te -en San Ber
nardo, 41; comparecerá el dia 7 de
:.\Iarzo próximo, a las on:;:e de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, \le :Madrid, si.to en la c.11le de
Santa Catalina, número 3, prindpal, a
celebrar juicio de faltas por éscúnda
lo, con el número 32 de 1936, instrui
do contra la mism:,l.

2612

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurri.r en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que Q conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial U ante el Juez (J

Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, e;1.cargándose a ter
das las .'1uloridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllOS, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, COn arre~

glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, S.9il y
664 de le ley de Enjuiciamiento mi~
litar de Marina.

1.493

CROBAS DL\Z, Juan Vicente; natu·
ral de :!.ladrid, hijo c!.e Bernardo y de
Juliana, de treinta }. 'cuatro años de
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edad, soIlero, jornalero, domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo.
Arroyo O'Patiel, número 4; procesado
en causa por !hurtú, instruida con el
número 212 de 1932 por el Juzgado de
instrucción número 2, de Madrid. Se
cretaría del Sr. Yáñez; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado eitado, con objeto de que
cumpla la pena que le fué impuesta en
dicha causa; apercibidQ que, de no 'Oe·
rificarlo. le parará. el perjuicio a que
hubiere lugar.

2593
1.499

PEREZ PERETE, Pio; 'viudo de Ca~

siana González Hemández, domicilia
d(l últimamente en la calle de Augusto
Flgueroa, número 8; comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción número 2.
de 11adrid, Secretaría del Sr. Yáñez,
para ,recibirle declaración y hacerle el
ofrecimiento que determina el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 'Cri- 1
minal en causa pGr muerte de Casi:ma
González Hernández, instruida por di
cho Juzgado con el número 13 de 1936;
apercibido que, de no verificado, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1.500

P,OR LA PRESE~TE requisitoria se
cita, llama y emplaza a Antonio )Iiguel
Cortina, de treinta años, c:hófer. natu
ral de Valencia y últimamente pres
tando sus servicios como tal en Valen
cia, domicilio de D. Gaspar Forteza
Francisco, calle de Antonio L{¡zaro.
número 14, a fin de que en término de
dos dias se constituya en el Depósito
municipal de Mota del Cuervo, para
sufrir el arresto -de cinco días que le
fué impuesto pOr sentencia de 23 de
:\oyiembre de 1935, dictada en juicio
de faltas sobre malos tratos de obra y
palabra, y asim~smo para que abone
la cantidad de 25,35 pesetas por costas
causadas en el aludido expediente;
apercibido que, de no ha~erlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.,

2608
1.501

SE DEJA $Dl EFECTO la r~quisito·
ria publlcada en la GACETA DE MADRID
del 9 de Enero de 1936, númeI'o 251,
relativa al sujeto José :VIaria Hernán·
dez Rodriguez, pro'.:esu,do en callsa nú
mero 292 de 1935 por robo.

1.502

YARE.A BARBlOS, Benita; cuyas -de·
más circunstelncias se igno~an; com
pareced, dentro del término de ciez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 9, de :Madrid, Secretaría de
D. Francisco Paula Rives y MarU, con
el fin de lleva!' a efecto '>u prisión y
recibirle declaración indagato·ria; bajo
apercibimiento de 10 que haya Iu;¡ar
en derecbo y ser declarada rebelde,
decretada en sumario 1ll::I1CrO 35 de
1936 por estab.

1.503

ALBERTO ROSET, Carlos; de nacio
nalidad francesa, pero hijo de padres
españoles, soltero y -jomiciliado en Bar-

celona, cuyo domicilio se desconoce;
comparecerá, en el término de quince
dias, ante t"1 Corouel Juez de esta Di
dsión D. Angel :\Iartínez-Peñalyer Fe
rrer, del Juzgado número 1, cuya resi
dencia oficial es calle de Anselmo Qa
vé, letra B, segundo (Edificio Depen
dencias 2\1ilitares); bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, será decarado re~

belde.-Barcelona, 15 de Febrero de
1936.-El Secretario (ilegible).-Visto
bueno: el Coronel Juez, Angel :\larti
nez-Peñalver.

JG-2ÜS
1.504

ALE\: ~10RERA, Francisco, y Anto
nía Peiró; residentes ambos en Bar
celona. cuyos domicilios se desconocen,
asi como otros antecedentes; compare
cerán, en el ténnino de quince días,
ante el Coronel Juez permanente de
esta División D. Angel 2\lartinez-Peñal
\'er Ferrer, d.el Juzgado número 1, cu;ra
residencia oficial es calle de Anselmo
Clavé, letra B, segundo (Edificio Depen
dencias Militares); bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, serán declarados
rebeldes.-Barcelona, 15 de Febrero de
1936.-El Secretario (ilegible).-Visto
bueno: el Coronel Juez, Angel ::\1arti
nez-Peñalver.

JG-207
1.505

ALYAREZ K, ~Ianuel; hijo de Ra
mona, natural de Sistallo, parroquia de
ídem, Ayuntamiento de Cospeito. pro
vincia de Lugo; avecindado en su pue
blo, soldado perteneciente al primer
Batallón del Regimiento de Infantería
de ;\íérida nú-rnero 29; comparecerá, en
el ténnino de treinta días, a contar de
la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Teniente .pertenecien
te a dicho Cuerpo, Juez instructor, en
la Plaza de El Ferrol (La Coruña);
bajo apercibimiento que, de no ef.ec
tuarlo, será declarado en rebeldía.-EI
Ferrol, 17 de Febrerú de 1936.-EI Te
niente Juez instructor. José López.

JG-212

1.506

CANTO SORIAKO, Julio; natural de
Benisa, de estado soltero. profesión
jornalero, de veintiún años de edad;
domiciliado últimamente en Benisa, pro
vincia de Alicante; encartado por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá. en el término de treinta días, ante
el Teniente Juez del Regimiento de In
fantería Tarifa número 4, D. Juan Gui
llénJordá, en Alicante; bajo apercibi
mi~to de ser declarado rebelde, si no
lo dectua.-Alicante a 15 de Febrero
de 1936.-EI Teniente Juez instructor,
Juan Guillén.

JG-205
1.507

GONZALEZ GARCIA, José; natural
de Ronda, de estado soltero, profesión
impreso:-. de veintiún años de edad;
domiciliado últimamente en Ronda, pro
vincia de Málaga; encartado por haber
faltado a concentración; comparecerá,
en el término de trE'inta días, ante el
Teniente Juez del Regimiento de Infan
teria Tarifa número 4, D. Juan GuilléIl
Jordá, en Alicante; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, si no lo efcc
tlÍa.-Alicante a 15 de Febrero de 1936.

El Teniente Juez instructor, Juan Gui.
llén Jordá.

JG-2ü4
1.508

HEIL"Ii.-\:..'\"'DORE.~A LOPEZ, José Ma
ría; hijo de Juan y de Juana, natural
de El Ferrol (La Coruña), nació el dia.
6 de Febrero de 1915, de estado solte
ro, profesión estudiante, dom.iciliado
últimamente en Barcelona, EsCtlela de
Aeronáutica Naval, cu~'as señas perso
nales en 30 de Agosto de 1930. fecha
de su inscripción marítima, eran co
fiO sigue: cuerpo creciendo, ojos obs·
euros, cejas y pelo rubios, frente, na
riz y boca regulare::;; color sano, barba
ninguna, particulares ninguna; com
parecer{¡, en término de noventa días.
contados desde la fecha de la pub1ica-

1 ción d~l presente edicto, ante el señor
Jefe instructor de la Delegación marí
tima de la pro.incia de Barcelona, don
Francisco Ibáñez Yanguas, Inspector
Jefe de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Serwicios ),laritimos y Jefe del
Negociado y Registro, e manifestará
su paradero actual, por haberle CQ
rI'espondido ingresar por su turno en
el serdcio activo de la Armada con el
núm.ero 2711 del reemplazo del año
1935, y que por no haberse presentado
en 2 de Xoviembre último, se le ins
truye el correspondiente ex.pediente;
bajo apercibimíento que, si no lo efec
túa en el plazo señalado, le pararán
los perjuicios a que haya lugar con
arr.eglo a la ley.-Barcelona, 20 de Fe
brero de 1936.-El Jefe instructor.
Francisco YMlguas.

1.509

:\IA....'\'RESA GUTSE:.'l", Francisco; ca
sado con Juanita López, cuyo último
domicilio fué en Barcelona en los
primeros números de la calle Benaven
te, :i no poseyéndose otros anteceden
tes; comparecerá, en el término de
qt:.i~ce días, ante ei Coronel Juez ins
tructor de esta División. D. Angel Mar
tinez-Peñalver Ferrer, del Juzgado nú
mero 1, cuya residen'cia oficial es calle
de Anselmo Clavé, letra B, segundo
(edificio de Dependencias Militares);
bajo apercibimiento ·que, de no hacer
lo, será declarado rehelde.-Barcelona,
15 de Febrero de 1936.-El Coronel
Juez, Angel ~Iartínez-Peñal\'er.

JG-209

1.510

~BXRIQUE }I.:\.LDO~AnO, Juan;
hijo de Nicolas y de Dolores. natural
de Turón (Granada), de estado solte~

ro, profesión jornalero, ;:le treinta y
seis años de edad, cuyas señ.a;; perso~

nales. son: estatura 1,570 metros, pelo
y cejas castaños, ojos pardos, nariz,
frente y boca, regulares; color sano;
sujeto a procedimiento por el ddito
de deserción; comparecerá, dentro uel
p~azo de treinta días, en C~uta, ante
el Juez instructor permanente, C::;,p.i~

tán de Caballería ¡D. José Estremcra
Torre de Trassiera; bajo apercibimiell
lo de ser declarado rebelde si De. ]0
efectúa.-Ceuta, 14 de Febrero de 1936.
El C2.pit¿n Juez instructor, José E.stre~

mera.
JG-210
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1.511

MARCHE..'..\ RODRlGUEZ. Carlos;
hijo de José :¡" de :t\ieves, natural de
Sevilla, provincia de ídem, de 'veinti
cinco años de edad, cuyas señas pero
sonales son: nariz regular, barba re
gular, pelo negro, cejas al pelo,
ojos idem boca pequeña, color sano,
frente anéba, aire bueno, producción
bu~n¡l, estatura 1,600 metros, de estado
so11e1'o, profesión religioso; compar~

cern, en el plazo de treinta días, a par·
tir :de la fecha, ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento de Infante
rla Canarias, número 11, de esta plaza,
D. Eduardo Pérez Lombana, por ha
llarse sujeto a procedimiento por ha·
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Cádiz, número 13; bajo
apercibimiento de ser declarado en re·
beldía si no lo efectúa.-Las Palmas,
5 de Febrero' de 1936.-El Teniente
Juez' instructor, Eduardo Pérez Lom·
'bana..

, JG-213
1.512

.. ·PEREZ MOLl:\A, Narciso; hijo de

.Naxciso y de Juana, natural de Valla
dolid, Ayuntamiento de ídem, provin
da d~ ídem, de estado soltero, {Íe "-ein
tiún 'años de edad. domiciliado última
"mente en Tarbes (Pruncia); procesado
por Jalta gr:n-e de des,erción con mo
tivo de faltar a concentración para su
destino a Cuerpo; compa'r'ecerá, en tér·
mino de treinta días, ante el Alférez
Juez instructor del Regimi~nto de ..tJ...r
,tílleda . ligera número 13, D. Miguel
Carnicero Fernández, resid€nte en Se
go~a; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Segovia, 17 de Febrero de 1936.-El
Alférez; Juez instructor" ~Iiguel Carni
cero•.

JG-214
1.513

RA.l\10S GO~ZA:LEZ, Alfredo; hijo
:de Primitivo v -de Francisca, natúral
.de )ladríd, nacido el tiía 4 de Septiem
bre de 1901; casado, ¡y'ecino d,e l\ladrid,
de profesión tipógrafo )' domiciliado
,últimamente en dicha capital, en la
calle de Fernando el Católico, núme
ro 22; 'Comparecerá, en el plazo d·e
treinta días, a partir de la pubHcación
de esta requisitoria, ante el Capitán
Juez .pernianente de la primera Dh'i
sión orgimica, D. Pedro :Moreno Mu
fioz,.que tiene su Juzgado en las Pri
siones Militares de esta plaza. calle de
Calatrava, número 29, para re.,ponder
de la condena que le fué impuesta en
la causa número 118 de ln:1~. instruí·
da por el delito de hurto de una má
'quina -deesc.ribir de la primera. Divi
sión organica; y, caso de ile. efectuar
lo . 1,: parará el 'Pocrjuicio a que haya
lugar y será declarado rebelde.·-,.vla
llri"d, 20 de Febrero d·e 19:~G.--El Ca-
pitán Juez, Pedro :.\foreno. . ,

JG~227

1.514

SANCHEZ SA~CHEZ, Ramón; natu
rarde Pozohondo, de estado soltero,
profesión jornalero, de ventiún años
de edad domiciliado 'Últimamen te en
P020hon:do, provincia de Albacete; en
cartado por haber faltado a concen tra
dón; comparecerá, en el término de
treinta_días, ante el Teniente Juez del

Regimiento de Infantería Tarifa, nú
mero 4, D. Juan Guillén Jordá, en Ali
cante; bajo apercibimiento de ser de
clarado rehelde si no lo efectlÍa.-Ali
cante, 15 de Febrero de 1936.....:..El Te·
niente Juez instructor, Juan Guillén.

JG--'-203

AUDIENCIAS TERRITORIALES

GACERES

Hallándose :...acante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de Ba
dajoz, 'que ha de proveerse por con
curso de traslado entre Secretarios de
Juzgados municipales de la catego
da B), conforme a lo prevenido en el
articulo 3.° del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934. los aspirantes a dicha pla
za presentaran sus· instancias, dentro
de los treinta días síguien tes al de la
publicación de este anuncio, en la Se
cr-etaria de gobierno de esta Audiencia,
con informe de la Presidencia de ,la
AudiencIa. territorial en que sirvan
sus cargos. .

'Cáeeres, 22 de Febrero, de 1936.-El
Secretario de gobierno (ilegiblie).
Visto bueno: el Presiden te,_ Angel
ArIla.

JO-2;J77
::\I:\.DRID

!Don Román Sanmarti de Terán, Abo
gado, Oficia! de Sala de la Audiencia
territorial de :Madrid.

Certifico: Que por la. Sala segunda
de lét misma se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento )' parte disposi
ti\-a diicen asi:

"Sentencía.-Su5 señorías D. Fran
cisco Zurbano.-D. Ramón de Páramo.
D, Adolfo O. Casado.·.......D. José Santaló.
D. Juan Brey Guerra.-En la villa de
Madrid a 23 d€ Diciembre de 1935.
Vistos los autos de mayor cuantía que
alite Nos penden, remitidos en "irtud
de apelación por el Juez de primera
instancia número 2. de la misma, y
seguidos entre partes: de 13, una, como
demandante y apelada, doña 3.Iaría del
Carmen Losada y Sánchez Arjona, ma
yor de edad, casada, propietaria y ve
cina de Sevilla, representada por el
P.rocurador D. Ruperto Ai'cúa J' Muri
110, y defendida por el Letrado don
Francisco Blasc(). y .de la otra, como
demandados, D. Domingo Polo y Polo,
mayor de edad, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D"Se:ra
fin Palacios y defendido por el Letra
do D. Francisco Pastor, y D. José <le
La !.;astra y Losada, declarado en rebel
día, sobre tercería de dominio:

Aceptando los Resultando, etc.,
Fallamos que debemos .confirmar y

confirmamos la sentencia que el Juez
de priméra instancia número 2, de los
de 1\ladrid, dictó .con fedla 2 de Enero
de 1935, por la -que, declarando haber
lugar a la demanda <le tercerí·a de do
minio, formulada por doña )oraría del
Carmen Losada y Sáne<hez Arjona,
asistida de su esposo, D. José Manuel
de La Lastra Rojas. contra D. Domin
go Polo y Polo y D. José María de la
Lastra y Losada, declaró que los' bie
nes embargados en los autos ejecutivos
promovidos por el Sr. Polo contra don
José 1Iaria de la Lastra y Losada, sobre
reclamac¡ón de 30,000 peseta? de prip.-

cípaJ, importe de una letra d¿ cambio.
con más los intereses, gastos )" costas,
son de la plena y exclusiva propiedad
de doña'l\laria del Carmen Losada ~'
Sánchez Arjona; ~. que una vez ~rme

dicha sentencia, se lleve constancIa de
la misma-a. dichos autos ejecutivos pa
ra alzar el embargo practi!cado en los
mismos, COn im'posició'n de las costas
a D. Domingo Polo y Polo, a quien
igualmente se imponen las de esta ape
lación.

Así por es la nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de D. José de
la Lastra y Losada, se publicará en la
forma que la le:,· prev1ene. de no so11
citarse notificación personal dentro de
tercero día, lo pronunciamos, manda
mos v firmamos.-Francisco Zurbano.
RamÓn de Páramo.-Adolfo Ortiz Ca
sado. - José Santalú. - Juan iBrey
Guerra."

Pubiicación.-Lcída y publicada rué
la sentencia ~ll1e antecede por el señor
D. Adolfo OrUz Casado, :Magistrado óe
la Sala segunda y Ponente que ha sido
en estos autos estando la in.dicada
Sala celebrando' audiencia pública hoy
día: de la fecha, de que certifico yo•
el Relator Secretario.-1IadriJd, 23 de
Diciembre de 1935.-Ante mí, Licen
ciado Jlanuel ?-Iontoya.

'i para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en la GACETA DE :MADRID, sirviendo a
la vez de notificación a D. José de la
Lastra y Losada en rebeldía, .Jibro la
presente en :\Iadrid:'l 22 de Febrero de
1936.-EI Oficial de Sala, Román San·
marti.

JC-193

Don Román Sanmartí de Terán, Abo
gado, Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de ~ladrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de la misma' se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva di'cenasi:

"Sentencia.-En la ·vilIade :Madrid
a 1'3 de Febrero de 1936. En los autos
de inenorcuantia que ante Nos per..
den remitidos en apelación por el Juez
de primera instancia número 14, de
los de esta -capital, y seguidos entre
partes: de la una, como demandante
y apelante, la Fundación denominada
"Providencia de Dios", defendida por
el Letrado D. Alfonso Cabello. y repre
sentada por'el Procurador D. Rafael
Pérez Aguilera; yd.e la otra, como de
mandados y ,apelados, D. José Billón
Estelrich, D. Vicente González !Pesca
dor y D. José Botella JuIiá, mayores
de edad, militar, jornalero e indus
idal, resp;eclivamente, y los tres de
esta vecindad, representados por los
estrados por su incomparecencia, so·
bre nulid2.d. de contratos de arrenda
.miento y pago de alquileres_

Aceptando los Resultandos, etc.,
F'~llamos que debemos confirmar y

confirmamos con las costas <le esta
instuneia a la ¡parte apelante la sen.
ten,cia r~cu~rida dictada por el Juez

,de primera instancia número 14, de
esta capital, por la que se absuelve a
los demandados D. José Billón Este!
rich, D. Vicente Gonz.ilez Pescador y
D_ .José Botella Juliá de la demanda de
D. Hilarío Herranz y Estables, como
patrono de la Fundación denominada
"Providcuciade. Dios", relacionada en
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JO-2505

el t'esu1lando primero de la aludida
sentencia apelada, sin hacer especial
declar3ción sobre las costas causadas
en el juido. Por la rebeldía de los
mencionados demandados D. José Bi~

l.lón Estelrich. D. Vicente González
Pescador y D. José Botella Juliá, pu
bliquese esta sentencia en la forma
prevenida por la Ley, de no solicitar
&e notificación personal, dentro del
té!T.:!ino de tercero db, y firme que
sea la misma. publiquese también en
el Boleti.n Oficial de la provincia, a
l"s efectos preYeni dos en el Decreto
de 2 de Mayo de 1931.

Asi por esta nües¡ra sentencia, lo
9 roll!.!.!lciamo.:;, mand:::m(ls y firmamos.
Francisco ¿urbano.-R2món de iPára~
mo.-Adolfo Ortiz Casado.-José San
taW.

Publicación.-LeiJa y publicada fué
la sentencia que antereúe por el señor
D. Ramón dé: Páramo Jiménez, ;'IIagis~
tiauo <le la Sala segunda y Ponente
que ha sido. en estos 3utOS, estando
celebrando audiencia pública la mis
ma hoy dí;) de su fecha, de que cer
tifico, yo, el Relator Secretario.

:Madrid, 13 de Fehrero de 1936.
Ante mí: Ldo. 1Ianuel l\1ontoya."

y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en la G....CI:TA DE )hDRID, sirviendo a
la Vez de notificación a los demanda
dos en rebeldía, libro la pt'esente, en
Madrid :l 24 de l'ebrero de 1936.-
El Oñcialde Sa13, Román Sanmarti de
Terán.

JC-192

AUDIEXCIAS PROYI~ClALES

BILBAO

Don Leopoldo Rodríguez Sobrino. Se
cretario de la Audiencia proYinciil de
Bilbao.

Certifico: Que en los alltos de juicio
de divorcio, de que se har~ mención, se
ha dicUldo ,por la Sección prilnera de
esta Audiencia previncial la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Scntencia.-En la üJla de Bilbao a
29 de Enero de 193G: vistos ante la Sec
ción prnnéra -de está Audi('nda pro....in
cial, los autos iue juicio de divorcio pro
movidos ante el Juzgado número 2, de
Bilbao, por doña florentina lrabien ~.
Aguirre, mayor ue edad, casada, sin
profesión espC'..:ial y de es!a vecindad,
como demandante, representada por el
Procu~ador D. lsaias Vidarte, :Y defen
dida por el Abogado D. José lHaría Pa::;
tor, contra su cónyuge D. Juan Dornin
guez Astola, mayor de edad, sin que
consten más <'ircunstallcia.s, en ignoratio
paradero, declarado en rebeldía en es
tos autos, siendo parle el 2\íinisterio fis
cal,. sobre disolución del matrimonio de
dichos cónyuges,

Fallamos que estimando la demanda
de doña Florentina Irnhien y Aguirre,
contra D. Juan Francisco Dominguez
Astola, debemos decretar- y decretamos
el divorcio vincular de diellOs cónyuges
por las Causas mencionadas en el p¡-i-.
mer Considerando y {.Jor -culpa del ma
rido demandado. a quien imponemos las
costas del jujeo, y la ,;itl¡¡¡ción {je 1&
hija menor del matrimonio Isabel Ja
cinta Dominguez Ira1ien,~ll compañia

:J.- bajo la potestad de la deman-dante, sin
perjuicío de los derechos de! .padre de
mandado de comunicarse con ella y vi
gilar su educación en la forma que se
determine en ejecución de esta senten
cia. Y a sU tiempo devuelvanse los au
tos al Juzgado de que proceden con las
correspondientes certificación y carta
orden 'par3. su ejecuc.ió!! y c'U..-rnpli."'TIien..
to, }' el de los articulos 25 y G9 de la
ley de Di....orcio_

Así por esta nuestra ser::lencia, que se
notificará al demandado rebelde en la
forma prevenida por el articulo í69 ue
la ley de Enjuiciamiento ch-il, 10 pro
nuncíamos, mandamos y firmamos.-Isi
doro F. del Ribero.-Jesus Garcia übe
so.-Rafael de Vega Raro:'

y [Jara que sirVa de notificación al
demandado declar:::do en rebeldía, don
Juan Francisco Dominguez Astola, expi
do la presente para su inserción en la
"Gaceta de Ma!drid".

Bilbao, 13 de Febrero de 1936.-El Se
cretario, Leopoldo Rodriguez. - Visto
bueno: el Presidente, Isidoro F. del Ri
bero.

JG-186

JUZGADOS DE PRIMER.A. INSTANCIA

A..."\DUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

:Por el presente edicto se cita y lla
ma al consignatario de la expedición
de pequeña velocidad número í.39g,
C. :\.Iora, parli. que, dentro dd térmi~

no de diez días, comp.arezca ante este
Juzgado para recibirle declaración, al
que se le hace por medio del presen
te el ofr.ecimiento que preceptúa el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; sumario número 387 de
1935, sobre robo de mercancías.

Dado en Andújar a 22 de Febrero
de 1936.-EI Juez, Carlos Osuna.-EI
Secr.;tario (ilegible).

JO-250-!

ARCHIDONA

Don Francisco García Almohalla, in~
terina Juez de instrucción de esta
ciudad y su p-artido.

Por el pr~sente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de una burra de seis años,
rucia oscura, sin hierro, con. pelos
blancos en la barriga y pelos sobresa
lientes en la frente, y un aparejo com
puesto de enjaima, dos ropones sin
adornos, mandil, I~abezal y cincha,
con látigo de bozal; robada en la ma
drugada del día del actual al vecino
del término de Algaidas, dei domicilio
del mismo, llamado Cazalla de la Sie
rra, de d:cho término, Eusebio Sii\::5
Casado; la que, -caso de ser habida,
será pue~ta a disposición de este Juz
gado con sus poseedores ilegitimas;
pues asi lo tengo aco¡-dado por auto
de esta feclla, dictado en causa núme
ro 1:i. de 1936, sobre robo.

_\rchidona, 21 de .F'-ebrero de 1936.
El Juez, Francisco Garcia.-El Secre~

tario (üegible)_"

En virtud -de proveido dictado en la
c;wsa núme¡o 4 de 1936, sobre estafa,
se cita por medio de la pt'esente a
Alejandro San Gil Lorca, Agente re
presentante de la COlDpañi<i. de Segu
ros La Estrella, domiciliado última
mente en ~Ialaga, Vendeja, número 2,
para. que, en el término de diez días.
~ 'Centar de la pubiicacÍón en la GA~

cEB. DE l\I.UiRID y Bolelin Oficial de
la provincia. comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración en di~

cho sumario; advirtiér.':'""l", -:.;"le. caso
de no compa.recer, la orden de cita
ción se conv~rtirá en detención.

Arcllidona, 22 de Febrero de 1'936.
el Juez, Francisco García.-El Secre
tario (ilegible).

JO-2506

BEU.W);'TE

Don :Miguel Cano Yivancas, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las A!1toridades, tanto civiles
como militares, y Agentes ...:.;: la Poli·
cía judicial, practiquen gestiones en
averiguación del robo cometido en el
pueblo de Cervera del Llano, en casa
de doña l\I~ria Sáiz :r López de Teja·
da, en la noche del 20 al 21, o de este
día al 22 de Enero último; poniendo
a disposición de este Juzgado al autor
o autores del mismo, caso de ser ha
bidos, por estar asi acordado en el
sumario que se instruye con el núme
ro 6 del corrieote año.

Dado en Belmonte (Cuenca) a 21 de
Febrero de 1936.-El Juez, :\1ig-..rel Ca
no.-El Secretario, José 2\I:!!'f;-, Ginés.

JO-2~2·7

Don ;1figuel Cano Vi,ancos, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como p.J..ilitares y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y
captura del autor o autores del Tobo
cometido en Yillar de Cañas la noche
del 12 '21 13 de Enero pasado en la
casa de D. Gabriel de Luz y Fernán
dez de Luz, apoderándose los autores
de dos jamones, un saco :y efectos de
peluqueria; poniéndolos a disposición
de este Juzgado, caso de ser habidos,
por estar asi {[cardado en el sumario
que se instruye con el número 4 del
corriente año.

Dado en Belmonte (Cuenta) a 21 de
Febrero de 1936.-EI Juez, Miguel Ca~

no.-EI Secretario, José :Maria Gi¡;és.
JO-2528

Don :Miguel Cano Vi....ancos, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, :'"uego :.' ent::<rgo 2
todas las Autoridades, Lnto civiles
como militares y Agentes de la PoUcía
judicial practiquen gestiones para la
busca. y c.a·ptura del a~tor o autores del
!ntento de robo llevado :a cabo en la
noche del 30 al 31 de Diciembre últi~

roo en el Ayuntamiento del pueblo de
Santa Maria de los Llanos,' apout::f.i:!
dose de una pistola Star, calibre 7,65,
propiedad del Secretario, poniéndoles a
disposición de este Juzgado, C!i!50 de
ser hábidcs, por estar asi acord3do en
el sumario nÚ1J1ero 2 del <;:orriente año.
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JO-2541

JO-2539

Seiias dd semoviente.

Serias de los selliOl'ie¡¡!es.

FUE~TE DE CA~TOS

JO-253i

CASTRO DEL RlO

CASTELLO:\ DE LA PLA.."A miento y prisión contra él dictado en
la causa que instruyo bajo el nÚIne

Don Juan Cantos Barber, Juez de ro 33 del año scrnal por el delito de
instrucción de Castellón de la Plana robo; apercibiéndole que, si deja de
y su partido. hacerlo, será declarado rebelde, pa-

lPar el presente edicto se cita a las rándole el perjuicio consiguiente.
personas que resulten ser dueñas de .\1 propio tiempo, ruego y encargo
los vehiculos síguíentes: una bicicle- a. todas las Autoridades, tanto ci~iles

ta marca "Cicles J. ::\1. S.", con t'reno como militares y ordeno a los Agen
a medio uso, sin bomba ni freno, subs- , tes de la Policia judicial, procedan a
trsida lEes J-' medio anles dd 15 de Ila busca Jo" detención de dicho sujeto,
Enero del corriente año en la partida poní~ndolo a disposición de este JU2
Plá Redó. del término municipal de i gado en la Cárcel de esta dudad.
Villarreal; y otra bicideta substraída '1 Dado en Ciudad Real a 22 de Fe
unos dos meses antes por las afueras, brero de 1936.-EI Juez, José Labaio.
de Yillarreal, por encima oe la Ace- 1 El Secretario (ilegible).
quia :\layor, cu)·a descripción toda...-ia I

no consta; las cuales deberán compa- l'
recer, dentro del término de cinco
dias, a contar desde el siguiente a la 1
publicación del presente cn la GACETA

DE )bORID, al objeto lle prestar deda- ¡
ración y ofrecerles lasac:ciones del \
sumario; apercibiéndolas qu~, de no I
comparecer, las parará Id periuido co- i
rrespondiente en derecho. Pues asi lo :
he acordado .pOI" proycido de hor dic- 1

1

tado en el sumario número 17 de 1936,
sobre hurtos, contra Andrés Xebot
Solsona. ;

Dado en CastelJón de la Plana a 22 I
de Febrero de 1936.-El Juez, Juan
Can tos Barber.-El Secretario (ilegi
ble).

Dori Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
~i su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario númel"o 48
del CQI'riente año, sobre hurto del
semoviente que después se reseñará,
substraído en la finca ::\legia, del tér
mino nll.inicipal de esta villa, en i05
días 15 J' 1'6 del actual, propiedad de
D. Agustín 3-Iendoz2 !:\Iontero; habién
dose acordado interesar de las Auto
toridades. t~ntoci\-iles como milita·
res, fuerzas de la Guardia ci....il y
Agentes de la Policía judicial de la
':-:ación. procedan a !a busca y rescate
de dicho semoviente, asi como a la
detencién del autor o autores de la

En virtud de lo acordado por el se- substracción; poniéndolos. caso de
ñor Juez de instrucci6n lie este par- '~,ej habidos, :3 mí disposición en la

I !ido. en providencia de b1a fecha, , prisión preventiva Je este partido,
dictada en el sumario que se sigue en i
este Juzgado <=on el Húmero 9í del I
corriente año, por hUI'to <.le una caba-I' 1..:":13 ceI'du de cuatro años, colora
Hería. contra José liallard0 Garcia da, oreja derecha hoja de higuera, la
(a) "El Bú" Y Francisco Sold2do Cua- izquierua, ('O,tada, de unas seis arro
drado. se cita IJar medio de ]a presen- Ibas, con hierro en ]a paletilla dere
te a José GOllzález. que se dice ser '1 chao forma corona,
vecino de la ,-\lameda (':\lilluga). cuyas Dado en Fuente de Cantos a 22 de
demás ciI'cunstancias personales se I Febrero de Hl:~l.i.-El Juez, Francisco
desconocen, para que. en el téI'mino Herrera de Llera.-EI Secretario. Eu
de diez dias, t1 contar uC$de el siguien- ! sebio Co:-r::.:::;o.
te a la publicación de la presente en :
el Boletin Oficial de ]a provincia y I
GACETA P¡-: )]ADRTD, comparezcan ante

J ' Don Francisco nerrera de Llera,este uzgado con el fin de recibirle de- I , ',. '" .', a i
c~~ración en ~iicho sumario; aperci- \ J,u~z de ,lf:"tIU~OUll de esta loe J dad
bIen dale que, ue no com¡.J<1l'ecer, le pa- ¡ ;,; s~. }!aI,~ldo. ., . ".
rará :el perjuicio a que huya lugar. I .H"~~nsab~:. Que en elle J~z::>ado de

y para que conste. expido la pre- : mI c .. l "'? ~ end~ Slln!Or o numero 49
sente en Castro del Rio a :22 de Fe- ' del co.rnente ano sOMe. hurto de !os
orero de 1936.-El Secretario. :.\Ianud I s~rnOYl~n.le~ . 911~ des!;nes ,se rese~a-
Saravia, I ran, ?tW~trall.o::s ~ll, Id fine a Port7•a,

J0-25:iS I del teI'mulO rnunJl:lp<.Jl de esta nlla,
en la noc,he del 9 ai lU del actual,

CI1..:"DAD HE ir propiedad de D. Cabriel Ftrmí.ndez
J. " I ~e~m~: ha~ié~dos~J~(~O~d\:~o int~,r~.sar

Don Jase Laba'o .-\!onso Juez de' a .odas .l~" Auto~luauC'". lanto~Cl\J1:S

instrucción ele es:Ja ciudad ... su nar- ! C~r:1O mlhta:-es, ['lenas d~ l,a <;:u3:~la
tido. ,J , ! (,1\'l,l :Y .Ag.e,ntes de la POliC¡;'; alldlCJul

Por el presente se cita, llama y em- I dfl J~ :\aCIO\l:.,pr.uce(1<.Jn. .a ~~ hu~~a y
plaza a un tal Antonio, que usa tam- I rescate d~ ,d.l':?S semo\ le,I1.:es, r

aSl c~
bién el nombre de .iulián. el cual es : mo a ]a Cle.enclt!~ de~ auto•. o <,utores
cie mediana esta ltlra, más 'bien delga- i de~ . he~ho; p~meD:d?,~()s,~·~:?, ~l~., seI'
do. de treia ta ;y nueve a cuarenta anos ! h~l}jdo,s, ,.e~ 1<\ P:¡Sl~.n lJ.I(~.\t.r. t1\·. de
de edad, que tiene una cicatriz que! este par,lQl), a J'111 dlSpOSlClüil •

partiendo de la parte inferiur uel ojo '¡

izquierdo, llega ktSla cerca del labio I

del mis."11o bdo; el cllal viste peLUza I Once cordE'ros de unos tres meses,
de color azul, pantalón de pana claro, I merinos, blancos.
usa boina, el cual tiene alguna muela! Dado en Fuente de Caníos a 22 de
de oro o, por lo T!'enos. de tal color; IFebrero de 1~3ü.-EI Juez, Francisco
para que. en término de diez d:3S. Herr-era.·-El Secretario, Eusebio Cor
cornparezcaante este Juzgado con el nago.
fin de notificarle el auto de procesa- 1 JO-2542

Por el presente. en virtud de 10 dis
puesto por el SI', Juez de instrucción de
este partido, en el surnario número 11
del corriente 3ño, que se sigue en este
Juzgado sobre incendio De quinientas
balas de yute ocuI'rido en Palarnós. el
día 4 <lel actual, en un almaci:n utiiiza
do por el consignatario cie dicha .... ilIa.
D. Juiio :'tIatas Danés, se cita ~. Barna
a la persona que resulte ser dueña de ~a
expresada mercancia y a Jos repl'esen
tantes legales de las Compañias de Se
guros contra incendios LlOY1d's. ";est
em Ass C,a Limited y Cornhill Ins., de
Londres, a fin de que {lentI'O del tér
mino de seis dias comparezcan ante es
te Juzgado, al objeto \le r{'eibirles la
OpOI'tllna declaraci6n y cnterar!es del
derecho que les concede el artículo 109
de la ley de EnjuiciamienLo criminal;
previniéndoles que, de no comparecer,
les 'Parará el perjuicio a que en derecho
haya lugal',

La Bisbal, 2~ Ide Febrero de 1936,
El Secretario•.-\ngel Fernández Toral.

Jo.-2551

BISR\L (LA)

CABRA

En virtud de lo RcoI'dado por el se
ñor Juez de instrucción de este ,partido,
cumpliendo orden de la Superioridad,
dimanante del Sümario Ti de 1935, 1)O!"
la que se hace ~aber que en el ramo de
responsabiJid3des civiles de dicho su
mar:o se proceda al leyanLamiento de
los .:mbargos y cancelación <le hs flan
;las que hubiere jJl·estado el proees:;¡do
solvente, que 113 sido absuelto; se ha
llevado a efecto 10 ordenado, y siendo
una de las fiadoras personales en dicho
ramo, doña Rosa :\lendez de San .Juli5n
Beldu, que falleció en l\Iadrid el dia S
de Agosto de 1935, e ignorándose cuáles

.J>2an sus hel'eJ.eros, se hace saber :l los
mismos, por medio de 13, presenLe, ha-
berse cancelado la fianza que prestó
dicha señora en la pieza de responsabi
lidades civiles de indicado sumario; in
sertándose esta cédula en la "Gaceta de
1ladrid" s los fines expresados.

Cabra a 8 de Febrero de 1936.-EI Se
cretario, Francisco Clavero.

JO-2531

Don :'tliguel Cano Yivancas. Juez de
instI'uctión de esta villa y su partido.

Por el presente" ruego y encargo a
todas las AutoI'idades, tanto civiles
como militares y Age:ltes de la Policia
judicial procedan a la busca y captura
del autor o autores del intento de robo
llevado a cabo en el domicilio de don
Juan Ladares LO'dares, en el pueblo de
Los Hinajosos. en la madrugada del día
23 del 'próximo pasado r.l~s de Diciem
bre, poniéndolos a disposición de este
Juzgado, ,por haberlo asi acordado en
el sumario que se instruye con el nú
mero 1 del ocrriente año, caso de ser
habidos.

Dado en Belmonte (Cuenca) a 21 de
Febrero de 1936.-El Secretario, José
:.\Iaria Ginés.-El Juez, :\Iiguel Cano_

JO-2530

Dado en Belmollte (Cuenca) a 21 de
Febrero de 1936.-El Secretario, José
~Iaría Ginés.-El Juez, ~Iiguel Cano.

JO-2529
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JO..,-2553

GARROVILLAS

Don Gabriel Garcia :Marco. Juez de
instrucción de Garrovillas ysu partido.

Por el presente, S(l cita y llama a un
gitano, alto, moreno, que tiene un hijo
que se llama Ramón, que estuvo en el
pueblo de Nav-as en Octubre o 1110,
vie..-nbre del .año 1934 efectuando un
r.aniliio corr d vecino de dicho pueblo
Rogelio 1Iartin Bravo, cuyo actual do
micilio y circunstancias personales se
ignoran, para que en el término de diez
días, a.-"contar desde el siguiente en
que el present~ aparezca inserto en la
"Gaceta de :\l~dr1d" y "Boletin Oficial"
de esta provincia comparezca ante este
Juzgado con el fin de ser oído en el
sumario que instruyo con el número 94
del año 1933, por delito {le hurto.

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridades, tanto ci\'iles como milita
res y ordeno a los Agentes de la Poli
da judicial procedan a la busca y de
tención de dicho gitano, poniéndolo a
mi disposición en el Depósito municipal
de e~ta '"ilJa.

Dado en GarJ'G\'illas a 20 de Febrero
de 1936.-EI Secretario, Joaquin Carri
lIo.-EI Juez. G3briel Gareía .:\IGl'co.

. JO-2543
GRAXOLLERS

En yirtnd de 10 dispuesto 1)01' el señor
Juez de instrucción <id purtido de Gru
no]]crs, en providencia de esta fecha
dictada en el sumario número 1 de 1936,
sobre robo, por el pre~ei1te se cita a
Juan )[anuel Almurrdi, <lomiciliado úl
timamente en Yalencia, y en la actua
iiduu de ignorudo paradero, 1)<1[';) que
dentro del ténnino ác cinco días cmn
par"ezea ante este Jez<,lado de instn~c'

ción del partido de Granollers, al obJe·
to de prestar deelar-ación en la causa
antes indicoda' bajo apercibimiento que,
de no compurécer, le parará el perjuicio
cOl'responii ente.

Gnmol!ers a :!1 de Febrero de 193í.i.
El Secretario, Teüdosio Azna.r.-Visto
bueno: el Juez de instrucción, .Joaquín
5l:rr:ono.

GHAZALDIA.

Don Roberto Colum Siqnier. Juez de
in~iru'Tj¿n del llartiJo de Grazalemu.

Por la. pJ·~senie requi:;jloriaque ~e

lJl,blieu¡'ú en la "Gacela .eJe :\ladrid" y
"Ba leti::es Ofidales" de CMíiz y ~lála

ga. se cita, llama y emplaza al proce
sado AD.l.ünio (.ómez Moteos, natural y
\'eci'JO de Yuncruera y cuyo actL121para
dero se igllOra: para que en el término
de diez días comparezca ante este Juz
gado, {'ulle Galán y Garda Hernández,
m:'T!Il6rO 21, 'Para notificarle el auto de
coneJusión dictado con esta i"echa en el
sUlllario numero 04 de 1932, por hurto,
que ("ontra él y otro se i~str1?-ye y e:n
plazar!(: p:~ra que en el terlllmo J~ d¡~z

días comparezca ante la 11ma. AudIencia
pro\'inciai de Cádiz, por medio de Abo
<T:,:do y Procurador que le defienda y
~ ~ ~ • I

r~p¡-escnte, para cuya ueslgnaclün se
le requerirá en dicho acto; apercibido
que, de no verificarlo, se le Idesignará
det tLlrno ile ofkio y :ldyertido que, de
no comp3recer, le .parará el perjuicio
a que tn derecilO huya lug3r. .

Dado en Grazalema a 20 de Febrero
de 1936.-P. S. )'1., el Secretario, :Manuel
Garci::l.-El Juez, R. Coloro.

.rO-2546

l:\FAXTES

Don ·Juan Bautista Fontes Barnuevo,
Juez .municipal Letrado; en funci(lnes
de p:-imel'a inst:mcja por ,,-acante,

Por el presente edicto se anUncia la
vacante del cargo de Secretario suplen
te del Juzgado municipal de Yillaher
masa, por término de quince días, para
serpro\'ista en concurso libre y con
arreglo a lo 'prevenido en la ley Orgá
nica del Poder judicial y disposiciones
complementarias, cuya vacante" corres
ponde & la categoría e).

Dado en Infantes a 22 de Febrero de
193{i. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Juan Bautista Fontcs.

JO-.:.2;j47

Don Juan Baulisla Forotes Batnuevo,
Juez municipal Letrado en iuneiones
de primera instunda por vacante.

íPor el presente edicto se anuncia la
vacante del cargo de Secretario su·
plente <lel Juzgado municipal de A!~

median :..¡ concurso libre y por tértm
no de quince di:ts, para ser provista
con arreglo a la ley orgaoica del Po
der judicial y disposiciones. comple
mentarias, cuya vacante corresponde a
la catcgoría C.

Dado en lnfanles a 22 de Febrero
de '193(;.~f:I Secrelario (ilt'gible) .-~EI
Juez, Juan Bautista Fonte:\,

JO-2;J{S

JATIVA

DOr:! Baldome-rc de Aoia Arthaud. I

Juc7.de instrm'ciún del partido de
.Tiltiva.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número 1." del ar
tículo 8:~5 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. se cita. llama y emplaza a
Joaquín Cal!es Blasco. de diecisiete
años de edad, soltero. zapatero; m¡tural
de Orji\":l, y cuyo paradero se desco
noce, par::! que co¡¡¡purezcü dentro del
término de -diez días. a contar desde
la public3ción de la presente. ante
este J uzgndo, con objetO' de $('r redu
(~idt) ::-1' ,pFis~6!l cr: el s~mal'"iG qi..~€' se
instruve en es.te Juzgado eon el· "nú
mero 24 de 1934. sobre hmto:· apero'
ti1:liélldo]e que, si no ('ómparece, sera
declnrado rebelde.

Dado en Jilii\'u 3 22 tle Febrero de
19:-:G,-EI Secretario judicial, Eduardo
Tejada.-EI .lUCí: de instrucción, Bal
domero de Ahia.

JO-2549
JI.IONA

Doni Tomás BorderaMartínez, Juez
d: instrucción de ~sta ciudad de Ji
jona y su partido.

Por el presente edicto se cita a Bar
tolomé Pércz GuevHra.. Cristóbal ·;\101i
na :\Iira, Félix Yilaplana JUan. ;Pascual
Bernabeu Torres, Francisco Sanz Sunz,
Vicente Bernabeu Payá, Carlos Valero
Valls e Isidro Rernnbeu Pavá, vecinos
de Ibi, cuye actual parade¡"9 se Igno
ra, para que en térmi.no de diez dias
comparezcan ante este Juzgado a pres- ,
tar declaración en el.sumario· se;!ui<lo
en el mismo con el número 42 de 1934,
por el delito de fr.audes yex:lccion('s ile
gales contra Ma·rif''1o Navan:o :.\íiralles.
vecino de dicha villa, y ofrecerl~s· el
procedimiento .conforme ¡ü articulo

109 de la ley .de Enjuiciamiento cri
minal; apercibidos que, de no compa
recer, les. parará el·perjuicio a que en
derecho hubiere lugar.'

Dado en Jijona a 21 de Febrero de
19::l6.-El Secret:Jrio, Santiago ArrOj'O.
El Juez, Tomás Bordera.

-I,o-2550
LEDESMA

Don Antonio :'\iño y AstudilIo, Juez
de instrucción de Ledesma.

Hago saber: Que en "la n(\c!le del 12
al 13 del actual· fueron subs,tr~1das de
la Alquería de Tabera de Arriba, agre
gado a Tabera de Abajo, la~ caballeo
rias que al ftnnl se reseñarán, propias
del vecino de dicho pueblo de Tabera
de Abajo. F:ranciscoCasad.c Reyes, :"
er. el sumario número 22 dl::!corrien
te año, que se sigue por dicho hecho,
se ha a~ordado interesar de las Auto·
["idades y sus Agentes. pror.:cdan a la
!Jusca y ocupadón de los semovientes
dichos, y a su conducción ü este Juz
t:l"3do, juntamente con su poseedor o
poseedores ilcgitinmos y que no acre·
ditasen su lt'gítima procedencia.

.Reselia de las caballerías.

Un hurra capón de diez años, de al
zada 1,21 metros, raza esp.ailola. pelo
pnrdo, con ulla roYa negra en la. cruz
y espinazo, esquilado a máquina, bo·
dne3To y bragado, asegurade¡. en 'El
Fénix Agrícola, marCa N, nút:ro 1, en
la nalga derecha. .' .

Una burra de tres :lfios, pelo cas
faño hocico blanco, con rozadura en
el espinu7.0, esquiI:lda recientemente,
también: sin asegurar.

Dado en Ledcsma a25 de P.::brero
de ·193G.~EI Se{'retario, J osé Cue~a.

El Juez, Antonio Níiio.
JO.....:...2552·

Don Antonio Niiio y AstudllJo, Juez
de instrucción de Ledesma.
"Hugo saber: Que en la ncche del 12

al 13 de Febrero actual fueron subs
traid<.ts de la Alqueria del Alcornocal,
agregado' a Garcirrey, las caballerías
que ,11 final se expresarán, propias del
vecino de Snnda, Felipe González Cruz,
y en el sumario que con el número 21
del corriente año s-e sigue por substrac
ción 'de tres caballerías, se ha acorda
do interesar de las Autoridades y Sus
A:genles, procedan a la ocupación de
expresadas eabaJJerlas y su conducción
a este Juzyado, así como de los autores
del hecho. si no justificaran su ie:;i
tima procedencia.

Reseña de la.s caballerías.

Un buche de ocho' meses, pelo ne
gro. de regular alzada,

Una burra de ocho años, pelo claro,
alzada pequeña.

O¡ro buche de cuatro meses, hijo de
la anterior. pelo. igual que Ja m:'ldre,
de p.equeña alzada. Estas dos caballe
rías son propiedad del vecino de San
do. Miguel Porgas Sánchez.

Dado en Ledesma a 21 de Febrero
de. i936.~El Secretario, José -Cu~v.a.
El J!1e~, AntoOJO NifiQ.
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Don Isidro Liesa de Sus, Juez de
instrucción de ]a ciudad de ::\.I:mr-esa
:r su parti do.

Por e] presenle y en meritos del su
mario número 92 de 1933, sobre fal
sedad y estafa contra Luis Fábregas
y otros, se cita de comparecencia ante
este Juzgado de instrucción en el tér
mino de quinto día a partir de la pu
blicación del presente a )fodesto Tres
Puig, que tuvo su domicilio en Bar
celona. en la calle Xápoles. 564, entre
suelo, segunda, desconociendose su ac
tual domicilio, a fin de recibirle de
claración en la expresada causa; pre
viniéndole q~e.. en otro caso, le J)'3rará
el perjuicio q'le en derecho haya lugar.

)Ianresa 21 de Febrero de 1936.
El Secretario judicial interino, Anto
nio Ruiz.-El Juez, Isidro Liesa.

JO-2555

}IA...,\;"ZA.."ARES

Don Luis Veloso Bazán, Juez de
instrucción de esta ciudad ~' su par
tido.

Por el presente edicto, que se .pu
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA DE )LWRID, ruego
a todas las Autoridades de ]a !\ación
y encargo a los Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y resca
te de ocho jamones, unas barras de
salchichón. unos siete kilos de salchi
chonada, unos 13 a 20 kilos de Ion·
ganiza, unos 10 kilos de sobrasada y
unas 1.0 pesetas en plata y calderi
lla, substraido en las primeras horas
de la mañana de este día del estable
cimiento de salchichería sito en la
calle de la Estación, número 45, de
esta ciudad, propiedad del vecino de
la misma D. Clemente Sanroma Bl.an
CO, todo lo que, caso de ser habido,
'.>erá puesto a disposición de este Juz
gado,

Que asimismo se proceda a la bus
ca y detención de la persona o ¡per
sonas en {"uyo poder se encontrare 10
substraído ilegitimamente, y del autor
o autores del hecho, los que para n~a

lizar e.1 misrao abriei"'0¡1 eDIl lLa;;e f.&l
S2 el citado establecimiento, y, caso
de ser habidos, sean puestos a mi dis
posición en la cárcel de este partido,
pues así lo tengo acordado e-11 provi.
dencia de esta fecha, dictada en la
causa que instruyo con el número 28'
del corriente año sobre robo.

Dado en ),!anzanares a 19 de Fe
brero de 1935.-El Juez, Luis Ydoso.
El Secretario judicial. Andrés Amo,

JO-2556

osu~ A

Don Santos Bozal Casado, Juez de
instrucción de Osuna y su partido.

Por virtud de la presento: requisi..
toda, que se insertará en la GACETA
DE ~L-\OR![) r Boletín Oficial de esta
provin,da, Se cita, llama y emplaza al
procesado An ton io Serrano Caro (a)
··Tiritones". de diecinueve años, hijo
de Antonio y dI: Josefa, soltero, na
tural y vecino de El Rubio, con do
rnicilio en dicho pueblo, cuyo actual
paradero se ignora, para que, dentro
del término de diez dias. siguientes al
de la última inserción en dichos perió
dicos oficiales. comparezca ante esle

Juzgado, sito en la planta baja de las
Casas Consistoriales de esta villa, pa
ra ser reducido a prisión en sumario
que con el número 72 de 1934 se ins·
truye sobre robo; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, sera declarado
rebelde, parándole los demás ¡perjui
cios a que haya lugar con arreglo a
derecho_

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares v dernas individuos de
la Policía judic·ial de la !\ación, pro
cedan a la busca y captura del refe
rido. poniéndole. caso de ser habido,
a disposición de este Juzgado, en ca
lidad de preso, pro\'isiona1mente en
la cárcel de este partido, pues así ]0
tengo .acordado en aula de esta fecha,
dictado en men'CÍonado sumario.

Dado en Osuna a 21 de Febrero de
1936.-El Juez, Santos BozaL-El Se
cretario judicial, Ismael Isnardo.

JO-2560

OYIEDO

Don Félix LIanes Alonso, Juez mu
nicipal en funciones de Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el articulo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamien to cri
minal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Elias de ]a Puente Calzada, de
profesión viajante y cuyo actual pa
radero se ignora, J.ara que dentro del
térmlno de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE ~lADRlD '" en el Bole~
tin Oficial de la provincfa, comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado ¡para notificarle auto de procesa~

miento en el sumario número 514 de
1935. que en el mismo se sigue sobre
estafa contra dicho procesado; aperci
biéndole que, de no comparecer, sera
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autosidades, tan to ci...-iles
como ruilitares e individuos de ]a Po
licia judicial, que proced¡m a la bus
ca y captura del referido pro,'esado,
poniéndole, si fuere habido, a diSlpo
sición de este Juzgado y en la cárcel
de este partido.

Dado en OYiedo a 21 de Febrero de
193G.-El J uez, Félix L1anes.-El Se·
cretario, e, F. Jliranda.

JO-2561

Don Félix Llanes Alonso, Juez mu
nicipal en funciones de Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria. y co
mo comprendido en el articulo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri·
rnill al, se cita, lhuna y emplaza al pro
cesado Manuel Garcia Pérez, de cin
cuenta y nueve años de edad, .c3sado,
natural de Galicia, vecino de Ules, de
profesión labrador y cuyo actual pa
radero se ignora, para que, dentro del
término de diez dias siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en .la GM:ETA DE :\L-\DRID \' en el Bole
fin Oficial de la provinda, comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado para notificarle auto de procesa
miento en el sumario número 36 de
1935, que en el mismo se sigue sobre

tenencia ilicIta de armas contra dicho
pi'ocesado; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego :Y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la bus
ca y captura del referido ¡procesado.
poniéndole, si fuere habido, a dispo·
skión de este Juzgado y en la cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 21 de Febrero de
19-36.-El Juez, Félix L13nes.-EI Se
cretario, C. F, :'tliranda.

JO-2562

PIEDR.\BüEXA

Don José James Ll3m3zores. Juez de
instrucción del partido de Piedrabuena.

En virtud de la pr-esente r de 10 acor
dado enprovidenda de esta fecha en
carla-orden de la Audiencia provincial
de Ciudad Real. se cita a Alejandro Si
món Buitrago, vecino que fué de esta
villa y cuyo actuat domicilio o parade
r-o se ignura, para que los dias 22, 23,
24 y 2;:' de Abril próximo, y hora de las
diez de la m3ñana, comparezca ante la
Audi~ncia provincial de Ciudad Real
para formar parte dd Tribunal, como
Can3cidad, en los juicios orales seña
lacíos para diCJ.'1as fechas; :l percibido
que, si dejara de comparecer sin alegar
excusa legitima que lo justifique. incu
rrirá en la multa de 2.50 a LiÜO pesetas
o de 1.500 a 5.000 si pagara contribu
ción en cantidad mayol' de 1.500 pesetas.

Dado en Pietlrabuena a 22 de Febre
ro de 1936.-El Secret3rio (iegible).
El Juez. José James.

PO:\'FERRADA

En providencia de esta fecha, dada
en sumario que s~ ir.st¡'uye ca el Juz
gado de inslrucción de Ponfer¡·2da. con
el número 18 del corrient<~ año, sobre
lesiones y homicidio ¡:or' im¡)rúdencia
de otro y Juan .José Ri::sco Cancilla,
~·ttino de Tr-er:lOr de AlTiba, que iba en
la. camioneta nWI'ca Che-'Tolct. malricu
la LE·3.1:!9, al cne¡-se al río en el puen
te de Almagarinos, de este partido, con
tra Antonio Suúcz Alomo. se 3cordó
publicar ediclos en el "Balt:tin Oficial"
de esta pro\"incia y "Gaceb de }Iadrid",
concediem!o un término de diez días,
a contar del de su public;lción, 31 her
mano de dic:lO interfecto 1~nacio Ries
eo Cancilla, que al parecer'" se halla en
el extranjero. para comparecer ante es
te Juzgado. personándose en la causa,
y ofrecede previamente las 3cciones
que determina el Hticulo llHj de 13 ley
de Enjuiciamicn to crimin:.l!: apercibido
que. de no verificado, le pa.anin los
perjuieios a que en dere<.:llo hubiere
lugar.

Dado en Ponferrlllla :3 1:-; de Febrero
de 1936.-El Secretario, P. H., Julio
Fuentes.-El Juez (ilegible),

JO-2.'l(j-!

REC";OSA

Don Fernando G:.lrr:l:d3 y \';.tldrcel.
Juez deprimerll instancia e instnl("ción
de la ciuLlad 'Je Reillusa y su partido.

Por medio del presente, y en Yirtud
de .proyeido de esta fecha. recaído en
el expediente que se instrll~·e par~ el
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aseguramiento de los bienes dejados
por el fallecido Felipe Somavilla Bus
tamante, vecino que fué del pueblo de
Arro:ruelos, se hace saber a su hija
Teodosia Somavilla )'iartínez, en igno
rado paradero, que en el plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación
del presente en 105 periódicos oficiales,
debe personarse en este Juzgado, por
si o por medio de Apwerado con poder
bastante, a hacerse cargo de los bienes
dejados por aquél.

Dado en Reinosa a 22 de Febrero de
193G.-El Secretario, Ricardo García
Navarlaz.-El Juez, Fernando Garralda.

JO-2565

RIAZA

Don Pascual Ruiz-Salinas y ),lartinez,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, se cita y llama a Do·
roteo Aparicio, domiciliado últimamente
en esta villa de Riaza y cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez dias siguientes al
de la i'lserCÍón de este edicto en la "Ga·
ceta de ::'IIadríd", comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Ria.za, con
objetl) de que haga efectivas las res·
ponasbilidades que le han sido impues·
tas por la Jefatura de :Montes de esta
provincia de Segovia, importantes die
ciséis pesetas, por infracciones foresta·
les cometidas ell el monte "Los Comu
nes", d e esta villa de Riaza, con fccha
16 y 19 de Enero de 1935; bajo aperci·
bimiento que, si no comparece, le pa·
ra",á el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Rina a 21 de Febrero de
19S6.-El Secretario. José A. Axila.
El Juez, Pascual Ruiz·Salinas.

JO-2566

SA~ LORE::\ZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo Xavarro ci~1 Palenda
y Romero. Juez de instrucción <le San
Lorenzo del ESCOl ial y sU partido.

Por el prescnk que se l.E1Scrtara en
la "Gaceta de :\Iad!:'id" y "BoleEn On
eial" de esla pI'o\"incia, y se fijara
otro en l:1s tablas de anuncios de esk'
Juzgado y municipal de Colmenar del
Arroyo, se ruega y encarga a to·das
las Autoridades, asi civiles como mili·
tares y demás Agentes de la Policia
judidal, JiI'O<:edan a :!1 busca y rescate
~e las caballerías, propic.-dad del Ví":
.:ino de Colmenar del Arroyo Fernan
do Cabos Cardid, euya3 señas son las
mismas que se expresan a continuación,
las cuales fueron sUDstraidas la noche
del ;) al 6 de los corrientes, del prado
TCI"i'elejano, término de dicho Colme·
nar del Arroyo, donde se hallabaTI pas
tando, y caso ,de ser halladas. se pon·
gan a disDosición de este Juzgad..:J, €n
unión de 1<1 pe: sona o personas en
cuyo poder se ·encuentren, si no justi
fican en d acto su kgitirna adq:uisi
don lJDr t(o"nerlo así acordado en el
~umárlo que instruyo con el número
35 del corriente año, sobre hurto de
dichas caballerias.

Señas de las caballerías.

Lna yegua de diez años, de 1,47 meo.
tras de alzacla, caDa cast~ña clara, raza
española, cor:\o sena particular un poco
armiñada del pie izquierdo, con el me-

rro de la Compañía de Seguros La
~Iundial en la nalga izquierda, con
rastra de un potro de seis meses, pelo
colorado.

L"na mula de catorCe años. de 1,46
metros de alzada, capa castaña obscu
ra, cicatriz en la oreja izquierda. e
igual hierro de la Compañía asegura·
dora en la nalga izqui<:rda.

y un mulo capón de ocho años. de
1,50 metros de alzada, pelo negro y
con hierro en la nalga izquier<la de
la propia Compañia, letra F número 7.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
21 de Febrero de 1936.-El Seer,etario.
Federico Orellana. - El Juez, Gonzalo
Xavarro.

JO-2567
SEGO\'IA

Don Angel del Barrio ),Iartin, Juez
municipal de esta dudad, en funciones
de instrucción dI:' este partido pOI' va
cante del cargo.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al procesado Agustin Cruz de
Torres. de treinta y nueV2 años. hijo
de Antonio y de María. natural de
Jaén, vecino de \'aldemoro, de oficio
p.eluquero. d·e etsado soltero, cuyo úl
timo domicilio 10 tUN en Yaldemoro,
partido de Getafe, calle del Ductor Be
nito. número 3, ('UY'O actual paradero
se desconoce. pa.-a que en término de
diez dias, comparezca ante la Audien
cia provincial de esta ciudad, a res
pondl"r de los c2rgos que contra el
mismo resultan en ]a causa qne con
el número 89 de 1935, se le sigue en
este Juzgado por delitos de hurto y es
tafas; bajo el apercibImiento de ser
dech:.rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la bus
ca, detención y conducción a la Cárcel
de este partido, a disposición del rt'fe
¡-ido Tl'ibunal, :;¡[ mencionado proce
s¡;do.

Dado en Segovia a 21 de Febrero de
1936.-El Secretario judicial (iiegible).
El Juez, Angel del Barrio.

JO-2561~

SEVILLA-JCZGADO :SL~IERO 3

Don Luis :,Iarch::na :::.rariscal, :.1a3is
trado, Juez de instrucci6n del número
::l. de e:;ta capital.

En viriud del presente se deja sin
efec:to la req~isitoria publicada en la
"Gaceta de :.ladrid", correspcodiente al
dia 23 de OCtubre de 1935, página 38í,
numero 13.S0S, por la que se llamaba
al procesado en la ('ausa 355 de 193;J,
pr-.~ -estafa. Fernando )ioreno Serra.'lo.
en atención a h a b e r sido habido ei
mismo y dejado sin efecto el procesa
miento por la Audiencia provincial de
esta capital.

Dado en Sevilla a 22 de Febrero
de 1936.-El Secr~bldo (ilegible) .-El
Juez, Luis :\larchena.

JO-2569

ST:EC.\

Don Francisco Sal:nerón Albalade
jo, Juez de instrucción .de la ciudad
de Sueca y su partido.

Por el presente edicto encargo a to
das las Autoridades, así civiles como

militares y demás Agenles de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
ocupacién de ocho arrobas de angui
las "Jlaresas", propiedad de José Gui
Ilem Guillem, substraídas en la noche
del dia 22 al 23 de Enero próximo pa
sado de un vivero que tenia en la ace
quia llamada "Canal", de este térmi
no municipal, y a la detención del au
~or e autores del hecho; poniéndolo
todo, en su caso, a disposición de es
te Juzgado.

Así lo tengo aqlrdado en el sillna
rio que instruyo con el número 10 de
este año, sobre hurto.

Dado en Sueca a 21 de Febrero de
1936.-·El Juez, Francisco Salmerón.
El Secretario. Vicente }Ioreno.

. JO-25íl

TDDELA

Don Luis López Ortiz, Juez <le ins- .
lrucción de este partido.

Por la prese:nte requisitoria, que se
public2::a en el Boletill Oficial de es
ta provincia y la de Zaragoza y en la
GACETA DE )IADRID, se cita, 112m3 y em
pbza al penado en causa número 312
de 1934, sobre robo, Gregario Berme·
jo Sanchez.de treinta y tres años de
edad, casado, hijo de }tiguel y de Ana,
pañero, con última residencia en Za
ragoza. calle de la '1edra, número B.
y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que. dentro del término d~ diez
ñlas. comparezca ante este Juzgado a
fin de cumplir la prisión subsidiaría
correspondiente por no haber satis
fecho la multa a que fué condenado;
apcrcibiéndoie que, si no lo verifica.
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Al propio tiempo, encargo y ruego
a las Autoridades civiles y reilitares, y
ordeno a la Policía judicial. procedan
a la busca ~. captura de dicho indh'i
duo, poníéndolo en la Cárcel de esta
ciudad, a disposición <.le esh: Juzgad.o,
a los fines acordados,

Dado en Tudela a 19 de Febrero de
193o.-E! Juez, Luis López.-EI Secre
tario, )'Ianuel Ballesteros.

JO-2772

YILLACARRIEDO

En virtud de providencia dictada
~n el dÍ2 de hoy .por el Sr. Juez de
instrucción de "illacai"riedo, ~:.¡ el su
mario que con el número 55 de 1936•
que se instruye sobre daños, se ha
acordado citar ante referido Juzgado
a Ignacio Valle Fresa, dueño de ia ca
mioneta matricula S-~654, para que,
en término de cinco días, a partir de
la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante el
mismo a prestar declaración en refe
rido sumario, que se instruye a eOn
se~uencia de accidente automovilista,
ocurrido el día 28 de !':oviembre últi·
mo; apercibiéndole que, cl.e no t:.::;mp;;;
rece., le parará el perjuicio que en
derecho haya lugar.

Villacarriedo a 21 de Febrero de
1936.-El Secretario judicial, Eugenio
~._aenz.

)'L\DRID-JUZGADO :KU'.MERD 5

El Sr. Juez de primera instancia
número 5, de esta capital, por pro-
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..... idencia del día de hoy, dictada en
los autos promcvidos en concepto de
pobre por el Procurador D_ Bonifacio
GutH:rrez ~ieto, en representaciún de
doña Carmen ~Iassa Blanes, contra don
:\Iau:-icio Daham Trone, sobre divor.
cio, :r en su pieza separada, acordada
para prevenir las medidas a que se
refiere el articulo 44 de la le\' del
Divordo, ha acordado se cite. po'r me
dio del presente al demandado dún
:\Iauricio Daham Trone para que el
día;; de :\Iarzo próximo, a las diez ~.

media horas, comparezca an te dicho
Juzg.ado de prL-nera inst:mcia, núme
ro 5, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, a acordar las medio
das preyenidas en el artículo ante
rionnente indicado, bajo apercibi
miento de 10 que haya lugar en de-
rec'ho. .

Dado en 1radrid a 14 de Febrero de
193G.-EI Secretario, Benjamín Apari
cia.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia, Solano.

Je-18i

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5. de est8 capital, y cn los
autos de divorcio promovidos en con
cepto de pobre por el Procurador don
Bonifacio Gutiérrez, en nomb:-e de do
ña Ganmen :\Iassa Elanes contra don
~Iauricio Daham Trone, se ha dictado
la siguiente

Providencia, - Juez, Sr. Rodríguez
~:olano. - :JIadrid. 14 de Febrero de
1936.~ El anterior- oficio únase a los
!tutos de S11 razón. :r, en su vistn. se
admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda de di\"orcio formulada por
el Procurade,' Sr. Guliérrez,en nom
bre de doña Carmen }I,assa Elanes. la
que se sustandarf. por los trilmites
prevenidos en la ley de 2 de :>Iarzo
de 1932, :r de ella se confiere tr;:!.sla·
do al :\Iinisterio fiscal y a D. ;:Jfauri
cío D.aham Trone, a quienes SE' em
plazará para que, dentro del término
de veinte días, comparezcan en los
autos, personandose en fo.mu, y la
contesten, y t=n su caso formuien re
convención; y mediante ser descono
cido el actual parad2ro del demanda
do, Sr. Daham. llévese a efecto el em
plaz.anúento acordado al mismo por
medio de edictos insertos en la GACl:
T.'I. DE ~LU)RlD. Bolelin Oficial d(' esta
pro\-incÍa y fijado en el sitio público
de cc.stu:nbre. - Proveído por S. S.,
doy fe.~Solano.~Ante mí: Por don
Pedro Alvarez Castellanos, Benjamín
Aparicio.

y para su inserción en la GACLl'.\
[lE ~\hD?ID, para que sirva de notifi4
cadón en iorma al demandado, do;].
Mauricío Daharn Tronc, c!DJolazándole
a los fines y término acordades. a cu
yo fiIl se le previene que las t:opias
de la demanda y documer..tos se en·
cucn lran a su ~ dispcsicíón en la Se
c.etai'Ío del que refrendo, expido el
presente edicto, que firmo en 1Iadrid
a 14 de Febrero de 19S6.~El Secrelt,
rio, Benjamín Aparic.io.-Visto bueno:
el Juez -de .primera instancia, Solano.

JC-1SS

El Sr. Juez de primera instancia
número 5, de esta capitaL por pro
\'ideni(~ia del dia de hoy, dictada en
los autos ,promovidos en concepto de

pobre por el Procurador D_ Bonifacio
Gutiérrez :\'ieto, en representación de
doña Carmen )!assa Blanes, contra
D. :Jlauricio Daham Trone, sob:-e di
\'orcio, y en su pieza separ2da, acor
dada para preyenir l~s medidas a q'..JC

se refiere el artículo 44 de la ley del
Diyorcio, ha acordado se cite por me
dio del presente al demandado, don
)!auricio Daham Trone, para que el
dia 5 de ::.\larzo próximo, a las diez
y media horas, comparezca ante di
cho Juzgado de 'P·rimera instancia, nú
mero 5, sito en la caiJe del General
Castaños, número 1, a accrdar ló.s n:e
didas preyenidas en el articulo ante
riormente indicado, bajo apercibi
miento de lo que haya Jugar en de
recho.

Dodo en :\ladrid a 14 de Febrero
de 1936.-EI Secretario, Benj amín .\pa
ricio.-Yisto bueno: el Juez de primera
instancia, Solano.

JC-189

Por el Juzgado de pi"imera ins~an

cia número 5, de esta capital, y en los
autos de diyordo promoYidos en con
cepto de pobre por el Procurador don
Bonifacio Guüérrez. en nombre de do
ña Ca:men }lassa inanes, contra don
:\Iauricio Daham Trone., se ha dictado
ta siguiente

Providencia. - Juez, Sr. Rodriguez
Solano. - 2\Iadrid, 14 de Febrero de
1936. - El anterior oficio únase .a los
autos de su razón, y, en su \'i5ta, se
admite cuan to ha lugar er.. derecho la
demanda d~ di\'orcio fomlUlada por
el Prc·cur.:Jdor Sr. Guti¿rrez, en no:n
bre de doña Carmen :'!as:sa Blanes, la
que SE' sustanciará por les tl'ám;ics
pren~nido$ es la ley de 2 de ::\Iarzo
de 1932. v de ella se confiere trasla
do al JIirústerio fiscal, y a D. :\Iauri
cío Daham T¡-one, a quienes :,e t~m

plazara pa:-a que, dentro del terr.1ino
de yei::1te días, eompar·::z..::.tn t=n 10$
autos, personándose en forma, y la
cc:ntestcn. Yo en su caso. formulen re
convención; y median!e S2" dese,)·
nacido el actual p:¡n,GGo üei deman
dado, Sr. Daham, Hévese a efecto el
empl;::¡zamlentoacordado 21 mismo po!"
medio de edictos, inscl'los en la GA
CETA DE :'IADR!LJ, Boletín Olicial de es
ta provincia y fijado el! el sitio pil
blico de: costumhre.~ Proveido por
S. S., doy fe.-Sol:mo.-.\n!e mi: por
D. Pedru Ah'arez Castellanos. Benja
mín Apari::i0.

y para su Ínse:'ción e;:¡ el Boletín
Oficial de esta p<oYincia, 1)"....ra que
sin-a de notificaci6n en forma 21 de
mandado, D. ::\[at,lricio D~har:1 Trone,
emplazándole a los fines y término
acordados, a cuyo fin se le previe;:c
que ![:s copias dé: la cler;¡~r:.da y do·
cumentos se encuentran a su disposi
ci6n en la Secretaria del que rei~'e!1d3.,
expido el pre$ente edicto, q¡;;C firmo en
}I'adrid a a de Febre~'o de 193G.-El
Secretario, Benjamin .'\p~ricio.-Yisto
bueno: el Juez de primera instancia,
Solano.

JC-190

:.\IADRID - Jl:ZGADO j\"LJIERO 9

En virtud de Drovidencia dictad.a
por el Sr. Juez le primera i!1$~ancia
número 9. de esta capital, en autos
seguidos por doña Igna'Cia Concep-

ción ~IarUnez y Rod:-igucz contra don
Juan y D. Julián :\;J3d :\'ara."1jo, hoy
la viuda de éste. doña Carolir..a López
Izquierdo, sobre pa.;o de cantidad. se
sac~n de nucyo a la nnta en pública
y segunda subasta, por término de

, \'einte días, y en la cantidad de pese
tas 16.260.03, rebujado ya el 25 por
100 de la las:;ción, las participaciones
siguientes de la casa, ero esta capital
y su calle del Aguila, señalada con el
número 38 interior, :wtes 18, de la
manzana 115, ed.l.ficada en la parte del
solar que ontes ocupó la c;:¡sa en la
raisma eaDe, número 3S moderno, 1S
,mti;uo, que fiene de su;perficie 234
metros cuoclrados, .2 decirnetros, 40
'Centímetros. l:unbién cU8drados.

rna partic.ipnci6n en pleno domi
nio, correspondiente :1 D. JU:J:J. .\bad
:\aranjo, ce í2~ peseto.s 394 milt:simas,
en el total volor dado 2. la finca de
que se trata.

Otra participnción en nuda propie
d2d. correspondiente al miS:1lO, de
3.229 pesetas con 39·\ milésimas.

Otra participaciúa en pleno domi
nio, correspondiente a D. Julián .-\bad
:'\ar:.mjo, de 1.382 peset3s con 424 mi
Ifsimas; y

Otra participación en nuda propie
dad co,l'espondiente al mismo, de pe
setas 3.229 con 394 milesim~s.

P2,';l Ci2YO remate se ha señalado el
día 31 eL.. ' :,I:.1f2O pró;{Ímo, a ')<':5 doce
de la rr:,::;fiana. en la Sala Audiencia
de dicho Juzgado, sito en la ,calle del
General Cas:~;;'os, núr::lero 1; advir
tiéndose que, par::!. temar parte en la
S1; b:::.sta, deherún los licitadores con
~;gn::;;previ::!.rr:enteel lU por 100 efec
tivo de dicho tipo: que no se admiti
¡'ún po::tul'as que no cubren las dos
terceras :)artes del mismo; que los ti
tulos de propieda,j, suplidos por cer
tificación del Registro, están de ma
nifiesto en Sccrclarhl. debiendo los li·
citado,'cs ronfü:-;:larsc con ellos. sin
tener ~e;·::-~~!O ~ e~,-i~lr ningunos o"tros;
q~lC' ::.: c::;r.si';:1:.iciórJ ele] precio se Ye~

riflc.:ará:J. los ocho dias siguic:1tes al
de la aprob<l::;ó¡" '.1('1 rei'::.'late, :r que las
c;:¡r:'8~ e g¡-uY;ln~enes anteriores y los
pl'cl:erentes, si los hubiere, al cr'édito
rIel actor COi!~¡!1u::l.:in subsistentes, en
telldiendcse que ~l rematante los acep
ta y CJll(:!(~a sub,'o:;nclo en ~a responsa
biEdad de lo:; mi~rnos. sin destinarse
a su ex,lncjón el jJ?:=eio del remate.

y p8.ra su public2.ción en la GACETA

DE :'h.r:sm y en el BoleUn Olicial de
es:a proyiJ1(·ia. se f;i"iy,a el pre:-:cnfe en
:\Iad,'id a 21 de Febrero ue 193fi.-El
Secret:.;rio (ilegiblc).-Visto bueno: el
Ju(.'z tik3"ibk).

Je-··I9'1

~: U L E S

En ios ::!lLos ele jEicio de divorcio
qUf; p~:w~(lC11 ~"¡'I este Juzg:::.do, p~·o¡no ...
viuos pe!' UD:'1:l Ho:;ario R:uncs P:-:,ll-2
rés. reprcse:ttada vO:L:ntar.iamenre por·
el Pmcu¡-acor .0. Hafclel TOI'tes San
cho, conlra el C';::JCSO de aquéll2, Juan
:\1:::1'5 P:¡na"es. ,;l¡l";(H dc edad casa
un q'';o".I SP C)1Ct:n.!~t~q fl'''""l i..-r~~-t"'t~rlo pa-
r;/~8r;~ ¿Uy~~ d~;;)~~:~: r1:~n i~~-li iira ·~il
{'OT'.C(;'¡:)io ric: 'Sobl'e f/O:' :lho~~at St; dic
tó la provide"cia q:..;c. li.teralmente co
piada. dice asi:

H'P:",O': jL.~nt:'lL;.. - J:':~2 e.ie!"'ci~n~e1 sc
ii:Ji" Hcinés..'-",",- ~·:tl:~s a 17 de FC;JI""cro
de 1935. - Pre:;ciit,.ÚO el anleriCI¡' es-
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En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado centra Fernando
Parra Sánchez, bajo e:l número 53
d~ 1936, por desobediencia, se ha dic
tado sentencia, cuyo eDcabezamiento
Jo' partt' dispositiva .dicen asi:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 20 de Fe
brero de 1936; el Sr. D. Eugenio Mar
tinez Verdeguer, Juez municipal del
número 3, de esta c;:J,pital; habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido por desobediencia contra Fernan
do Parra Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias persoT!.2Ies. constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Fernando Parra Sánc:;hcz a la pena de
:30 pesetas de multa, reprensión y al
pago de las costas causa'das en este
juicio, cuyo importe se h<irá saber al
t'ondenado; Y para notific;ar al mismo
esta resolución, publiquese edicto en la
"Gaceta de }ladrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firrno.-Eugenio ~far

tinez Yerdeguer.
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, esta.ndo cele
bnmdo audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licenciado ~\oIario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la ant~rior sentencia al con'Clenado
Fernando Parra Sánchez, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, expi
do la presente en :\fadrid a 21 de Fe
brero de 1936.-EI SecretGlrio, :\fario
Serratacó.

En el luido verbal de faltas seg.ui
do en este Juzgado contra Víctor Caro..
b1'a Yanci }' Valentín Fernández Con.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Antonio
Olalla Ariza, bajo el número 54
de 1936, por desobediencia, se ha dic.
tado sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen a.sí:

"Sentencia.-En J.ladrid a 20 de Fe,
brero de 193G; el Sr. D. Eugenio Mar
tinez Verdeguer, Juez municipBJ del
numero 3, de esta capital; ha.biendo
\'isto el presente juicio de faltas se
guido por- desobediencia contra An
tonio Olalla Ariza, cuyas demás cir
cunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio OIalla Ariza a la pena de
30 pe5etas de multa, reprensión y al
pago de las costas causa'das en este:
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado; y para notificar al mismo
esta resolución, publíquese edicto en la
"Gaceta de Madrid".

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Eugenio :\lar
tinez Verdeguer.

Publicación.-Leída y pub!kada fué
la anterior sentencia por el señOl' Juez
municipal que la firma, cst~mrlo cele
brando audiencia pUblica el1 el Juzga.
do el mismo día de su fec..'1a: doy fe.
Ante mi, Licenciado :\lario Serratacó."

y a. fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia al condenado
Antonio Olalla Ariza, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, expi
do la presente en )ladrid a 21 de Fe
brera- de 193ü.--El Secretario, ;'\Iario
Sl;!rratacÓ.

JUZGADOS MUl'ICIPALES

)fADRID-JUZGADO Kl;::\'lERO 3

En el juicio verbal de faltaas segui
do en este Juzgado contra José Amo
rós Ruiz, bajo el núrnero 1.149 de
1935, por desobediencia, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y Dar-
te dispositiva dicen asi: - -

"Sentencia.-En ::'I1adricI a 6 de Fe
brero de 1936; el Sr. D_ Eugenio :\lar
tinez Yer-deguer, Juez municipal del
JuzgaQo nümero 3, de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por desobediencia contra
José Amorós Ruiz, cuyas demás cir
cunstancias personales constan de au
tos,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Amorós Ruiz a la pena de diez
pesetas de multa, reprensión y al pago
de las costal> causadas en este juicio,
cuyo importe se hani saber al conde
nadt}; y para notificar al mismo esta
resolución públiquese edicto en la GA
CETA DE ~LWRID.

Asi. por esta mi sentencia lo pro
nunCIO, mando y firmo.-Eugenio }Iar
tínez Verdeguer.

Publir;ación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el s~ñor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pübJic-a en el Juz
gado el mismo día de su fecha. Doy
fe: ante mí, Licenciado :.\:larío Serr~
tacó."

y a fin de que sea nútific~da en fOf
ma la anterior sentencia a José Amo
rós Ruiz, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora, expido la presente
en Madrid a 7 de Febrero de 1936.
El Secretario. l'rIario Serratacó.

PRnT\.

crito-demanda, y por ratificado, con
los documentos y eopias que se acom
pañan; por ser competente este Juz·
gado para conocer de la demanda de
divorcio formul.ada, se ac1rnite a trá
mite, conforme a 10 dispuesto en la En el juicio yerbal de ~aHas segui
vigente ley, que regula tal materia. i do en este Juzgado contra Pilar Belío
usándose para las actuaciones papel ¡ Romitll, por escándalo. bajo el número
de oftcio y sin exacción de derechos 11.240 de 1935, se ha dictado sentencia,
por ahora, ya que la demandante ha cuyo encabezamiento y parte disposi-
formulado por separado demanda in- tiva dicen así:
cidental de pobreza; dése traslado de l, "Sentencia.-En )'fadrid a 6 de Fe
la demanda principal, con emplaza- I brero de 1936; el Sr. D. Eugenio Mar
miento, al demandado Juan :.\1artí Pa- tinez Yerdeguer, Juez municipal del
ilarés, publicándos~. por ser ignorado ! Juzgado número 3, de esta capital; ha
su paradero, las oportunas cedulas en ! biendo visto el pr~sente juicio de fa!·
el tablón de edictos de este Juzgado, tas seguido por escánáalo, contra Pi-
GACETA DE '~:LWRID y Boletín Oficial de lar Belio Romi.n. cuyas demás circuns-
la p.ro\'incia, a fin de que, dentro del tandas personales constan de autos,
término de veinte dias, comparezca Fallo que debo condenar y condeno
en los autos y conteste la dem~nda, <>" ¡Pilar BcHo Román a la pena de cin-
haciéndole saber que las copias esta· co pesetas de mulla, reprensión y al
rán a su disposición en la Secretaria pago de las c;)stas causadas en este
del infrascrito, y, transcurrido dicho juicio, cuyo importe se hara saber a
término. dese cuen tao A los otrosies la mbma esta resolución; publiquese
primero, segun do y tencero, por he- edicto en la "Gaceta de :'\ladrid".
c1J.as las manifestaciones que contie- Así pc>r esta mi sentencia. lo pro-
nen. - Lo manda Jo' firma S. S., debí- nuncio. mando y tlrmo.-Eugenio Mar-
damente asesor-2do por el Letrado don tinez Yerdeguer.
Jaime Lees L1oret: doy fe.-Eduardo Publicaciún.-Leüla y puhlicada fué
Rbaleir;~I~d'al.'!aime Lées. - An te mí, Aní· la an terior sen tencia por el señor Juez

~ municipal que la firma, estando cele-
y por dIo se emplaza por la presen- brando audiencia pública en el Juz-

te, que será iljada en el Boletín O[i- gado e lmismo día de su fecha. Doy
cial y GACETA DE MADRID, .así como fe: ante mí Licenciado :Mario Serra-
en el tablón de edictos de este Juz- ta~ó:' .
gado a D. Juan }fartin Pallarés, para y ~ fin de que sea notificada en for-
que, dentro dei termino de veinte ma la anterior sentencia a Pilar Belio
dias. compa!"ezea ¿nte este Juzgado de Román, cuyo :lctual domicilio o pa-
primera lnstaneia de XuIes, v autos ['adero se ignora, expido la presente
mencionados, a. contestar la demanda, y en ?lIadrid a 7 de Febrero de 1936.-
haciéndole S;3))<:I" que las copias de la El Secretario, )'Iario Serratacó.
demanda y documentos estarán 'Cle ma-
nifiesto en Secretaria única.

Xu]es a 17 de Febrero de 1936.-El
Secretario judicial, Anibal Vida!.

JC-l%

Don Ramón Dí!\z F",njul, Juez de
primera instancia de! partido de Pra
via, por proYidcnei<1 de 12 del ,corrien
te mes, acordó admitir la demanda que
sobre divorcio ["0rmuló el Procurador
D. Jo\'ino Fernünd1:z. en nombre de
doña:Uaría de la Asunción Ponte y
:\h·e.rez, \"ec-inlJ .1e Pl'<!!I1aro, parroquia
de Soto de Luiña. Concejo de Cudi·
llero, con [ia el (,'$])00:0 de la misma,
D. Jesús ;Uenén dez López, ausente en
i;morado par<.ldero. mandando confe
rir trasiado al demlJndado y al señor
Representante lid :'Iinisterio fiscal,
para que comj)2rezca y la contesten.

En su cO!lsecuencia, por medio de
la presente, qu~ seni. inserta en el Bo
letín Oficial de I¡¡ 'lJrovincia y GACETA
DE :.\1.'tDRID. se emplaza al demandado,
D. J e:<>ús ),renéndez López para que,
dentro del término de nueve dias,
comparezca en el juido de divorcio
mencionado, al objeto de serIe entre
gadas las copias simples para que con-

, teste la demanda en el plazo de los
veinte días que la ley deteI'mina. bajo
el apercibimi en to a que haya lugar,
si n o lo verjfic~.

Pravia a 21 de Febrero de 1936.
El Secretario judicial, Basilio Serra.

JC-196
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dI;: bajo el" número -1.055 -de .1935. po,
.lesiones J' 1;19Jos tratos, se ha dictado
sentencia. cuyo cncabei:am1ento y parte
·dispositiva diccnasí: .

"Sclltencia.-En ::'.i<:H:l1-id· a "5 de Fe
brero de _19::16; D. Eugenio :\Iartine.z
\'erdcguct, Juez municipal del nume
ro j, <le csta capital; habiendo vislo el
presente juÍ{'io de faltas seguido~ por
lesiones y malos tratos, conlra VEctor
Cambra Yancí y YalentinFernández
Conde, c¡;yas demas circunstanciasper
sonales constaIi de autos,

Fallo -que debo condenar r condeno
:1 Yictor Camora 'Úmci a la pena. de
seis dias de arresto por In, falta' de
,lt:siones, ya Ya1cnlin Fern:3ndez Con
de a la ¡Jena de ci neo días de arresto
por la falta de malos tratos, y D.1'p~~o
de las costas -causadas en este JUlClO
.por mi tad, cuyo importe se hará saber
a los condenados; y para notificar esta
resolución a dicho Yíctor Cambra Yan
ei, publiqucsc edicto en l? "Gaceta de
}!adrid"_ .

Así, por esta mi sentencia, }o .pro
nuncio, mando y firmo.-Bugcmo :\la,-
.tinez Yerdegucr,. _ .
· Publicadon.-Leida y publicada fué
iD. .anterior sentencia po!:", el Sr. JUl'Z
municipal <['J.e la f1rma, estando cele
brando audiencia pública en el Jillzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.-An-
le mi: Mario Serratacó:' .

y a fin de que sea notificada en for
ma la llnterior sentencia a Yíctor Cam
hrll Yanci, cu)'o actual dornicili.o o pe
¡-adero se ignora. expido la ~l~~sen~te~en
:>.Iadrid :l G de Febrero de 193ti.-EI Se
cretario, :\'lario Serratacó.

JO-2.¡95

"MADRID-JuZGADO ¡o.,"LL\1ERO 8

: : Por el pre<;enle y ·f'n yirlud <le de·
rnan da repartida a este. Juzgudo, . for
"mulada por el Procurador .D. CnrIos
:.vIaria :\lartír.ez Bcllón designado en
iurlÍo de oficio para representar a Ju
lián Siirichez Diai., mayor de edad,
.jornalero y domiciliado en la calle de
_$lni Luis, 1l.Úme l'O 8; se _cita a. D. Pe
dro }lui'ioz Gllliérr'ez. Hl:iyO.r de edad,
Zapatero;\'ec:ino de est:! capital'- cuY?
_domicilio se igpor::l, paruque el dia .~

de ¡}Iarzo próximo, u las diez horas
v treinta minutos del mismo,com:pa
-rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal número S, sito en la
_plaza de .~ntonio Zozaya, número 17,
';i fin de celebrar el oportuno acto de
conciliación soTici,ado poi el deman
:dan_te, de conformidad eón 10 ·precep
-tuuJo en el artiCUlO 278 de 18 ley de
·Enjuiciamiento crimínal. como :m te~

cedente de la querells formulada por
éstupro cometido por dicho Sr. 11ufioz
.en la persona de Carme·n Sánchcz,
bija menor de edad del Sr.. Sánchez.

.• 'y p:Jra que sin;ade citación a don
Pedro ~Iuñoz Gutiérrez, a los efectos
acordados, a cuyo acto deberá concu
rrir, acompañado de su hombre bue
no, expido el present~ para su inser-
dón en la G.\CF:TA. -OE :.vr.\ORm. . _"

· 7\Iádrid a 17 de F~l)J;ero de· 1936.
El Secretdo. Luis Caldt,róil. El JI.!~z
inunidpál (ilegible). .

·.H;-20:~

),IADRID-JUZGADO X17),IERO 11

'Don Joncr..lín Caballero :\fagán, Secre
filMÓ del Juzgado municipal número 11,
de lo;; de -esta' capital. .

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas segui-do en e~te

Juzgade b¡¡jo el numero 833 de 1935,
por desóbediencia, contrs :\Ianuel Riego
\'iciosa. aparece la siguiente

"Sentcncia.-,En :\Iadrld a 26 de Sep
tiembre <le· 1935; vistos pOf' el señor
D. Emíiio :'\oguera Rodríguez, Juez
propietario del Juzgado fll'unicipal nu
mero 11, los presentes autos de juicio
verbal -de faitas. seguidos entre partes:
de una, el ~linisterio -fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y dernas
circunstancias J'a consta'n, ::Ilanue! Rie"
go Vicios<l,

Fallo que debo condenar ~' condeno
a .::IIanuel Riego Viciosa a la pena de
25 pesetas de multa' y reprensión y al
pago de las costas, sufrie~do por dichn
multa, caso de insolycncJa, el arresto
subsidiario correspondiente; y líbrese
copia del encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia para su in
srciónen la "Go.cet~ de }Iadr.id", a fin
de que sirva de notificación al conde
nado.

Asi, por esta. mi sentencia" 1,0 p~o
nuccio, mando y f1rmo.-f.nuho :\0
~ueru.

- P,ublicación.-Lcida y publicada .fué
la anterior sentencia _por el Sr. Juez
municipal que la suscribe. en Audien
cia 'pública el día ele su fecha; doy fe.-
•Joaquin Caballero."

y para su inserción en l:J. _"Gaceta
!le :\Iadrid", y a fin de que sirva de
notificación a :\Ianrüel Riego Vi"io.sa,
cuvo domicilio o adua..1 parll.dero se ig
nora. expido la presente en ::.\bdrid a
20 de Septiembre de 1935.-EI Secre
tario, J oaqu..in Caballero.

Don .Joaquín Caballero :\ragán, Se
cretario del h.zgado municipal núme
ro 11, de los de esta (·apitul.

Do~' fe: (J:.¡e en el expediente de jui
cio ver!;:!l de f.;lltas sC~llido en este
Juz~:Jdü bajo el numero 1.:125 de 193~),
por' hurto. <-"onlra Ped¡'() Sal1z Guillén,
ap::lrc('e la siguiente

"Senter.ci:.l.--En ::-.radrid a 30 de Ene·
rO de 1936; vistos por el Sr. D". Emilio
.:\oguerü. r~Gdf¡guezl' ..Ji..1¿Z pr\.tpi~t"rlo

del númerO 11. los presen.tes a:utos de
juiclo n:rhal de_ faltas, seguidos -entre
partes: de una, el ~íiniste7io !']scal, y de
otra, {'omo (cm.meiad;), ('uya edad :-"
demás circunstundas ya constan, Pedro
Sanz Guillén.

F:il1ó que debo cond~naI- y condeno
a Pcd¡"o Sunz Gtiíllén a la pena d-e
treintH dias dcarresto, q:.:esufril·ú en
la· Prisión celular.' ir:dernliización de
~O pesetas al pérjudic<ldo Santiago Lar
go Simón y al pago de las costas cau
sad,ts ~n este juicio, den>lviendo il. su
duefio. Enrique :'tIcra :\1cra, el abrígo
intc:-\·cr.ido; y l1brc.se testimonio del
encabezamiento y parte disposi tiva de
esla sentencia para su .inserción en la
"Gaceta de· :lfadrid", para notitlcar al
condenado.

"~sí, por esta mi senten~ia. lo pro
n~;ncio, mando y finno.--;-Emilio :.'\0-
nuera. - .
'" Ptiblkadón.~Leída ypublirada h¡é
la anterior sentencia po¡- el Sr. Juez
municip$l que la sU~<::rioe en Audien
cii pública el dia de s<u fecha; doy fe.
,Toaquín Caballero/' ..
.. Y: para· S'J' inserción _cn la "Gaceta
d-e \~tudrid",y a fin- de que sir... n de
notificación-a· Pedro Sauz Guillén,cuyo

domicilio o actusl paradero se ignora.
expido la presente en ~iadrid a 30 de
Enero de 193G.~El Secretario, Joaquín
Cabanero.

Don J oaquin Caballero Magán, Se
cre!..:lrio del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta capítal.

Doy fe: QUI;j en el expediente de j1ui
cio verbal de faltas seguido en este
Juz~ado bajo el número 787 de 193.5,
por~ ;hurto, contra IAli.s Arenas Cara
vsntes, aparece la siguiente

"Sentencia.-En )Iadrid a 30 de Ene
ro de 1936; ...-istos por el Sr. D. Emilio
:\oguera Rodríguez, Juez propietariQ
delnürnero 11, los presentes :lutos de
juicio vcrbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el :\Iinisterio fiscal, ). de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya ~onstan. Luis
Arenas Caravantes,

Fallo que debo condenar ::r condeno
a Luis Arenas Caravantes a la pena
de 'veinte dias de arresto, que sufrira
en la Prisión celular. ~. al pago de las
costas cau:sadas en este j<uicio; y !ibrese
testimonio' del encabezamiento ::r parte
díspositiva de esta sentencia para su
inserción en la "Gaceta de :'laddd",
para nDtificar al condenado.

Así, por. esta mi sentencia,~ lo pro
nuncio, mando J' finno.-Emilío .:\0-
guera. . .

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior .sentencia por el Sr. Juez
munjcipul que la suscribe en Audíen
cia. pública el dEa de su fecha; doy fe.

1 J oaquill Caballero."
y p3.ra Su .inserción en la "Gaceta

de }[adrid", ). a fin de quesirya de
notificadún a Luis Arenas C.lravantes.
CUYO domicil;o o actu~l paradero se ig
no·ra. expido la presen1een :\Iudrid a
30 d{' Encro de 1936.-El Secretaria,
Joaquín Caballero.

Don .roaquin Caballero ~r3gún, Se
cret:Jrio dt:i Juzgado munieipal núme
ru 11, de los de esta capilaL
D~y r~: QGC €.n el expediénte d~ jüi

cio verbal de f(llt;.ls :seguido cn este
Juzgado bajo el número 1.222 de 1935,
pOI ~"lafa, contra 1liguel S;Índwz Gó
ml;:z aparece la si"uientc
"Sentenci3~-En'3.Iadl'id a 30 de Ene

ro de 193(j~ vistos por el S•. D. Emilio
Nuguera Rodríguez, Juez propietario
del nlllllCro 1L los presenles ioN': ~üs de
juieio verbal de faltas. se3ui~os -entre
pal'les: de :.lna, el \rinisteriu Íisc-al. y de
otra. como de~'Unciad(), cu~'a ~(l.ad y
üemits drcuns,andas ya cons1..:.:, ~1i-

guel Sancbez Gómcz, .
F~lHo que. debo condenar y condeno

a jli~uel S:.1n~hez (;ómcz a la pena de
quiIl~e días dc,u'¡'eslo, qcc ~1Jfrjr{¡ en
la Prisión cclular; indemnización de
4.20 pesetas a Juan Nm"ai1jo Ortega y
al pago de las costas cBw,adlls en "es~e

juicio; y líbrese testiE10nio del encü
bezmnienlo y pllrte dis·po.sitiva de esta
sen tencia TJara. ~u inserción en la "Ga~
("ct.a de }I:ldrid'~, p.ura notificar al con
d<;nado•
. _Ásí. por esta mi .~cntencia, lo pro
m.lucio, mando y flrmo_-Emilio :\0-
gliera. . " - .

P-ubli-cadó;-¡.-Lc~da. y pubEcada fué
la anterior !;{'niencia por el Sr" Juez
municipal que la suscribe e11 Auuil.:n·
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cia pública el dia de :;,u fecha; do)' fe.
J oaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta
de !lfsdrid", :y a iin de que' sirva de
notificación 3. ~liguel Sánchez Gómez,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignorfl. expido la presente en ::.\ladrid
a SO de .:t::nerL l1e 1936.-El Secretario,
Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caba1l~ro )'Iag:in, Se·
cretarío del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de est2 capital.

Doy fe: Que en el expediente de Jui
cio ,'erbal de faltas seguido ~n este
Juzgado bajo el número 63i de 1935,
por lesiones. contra Rafael ),1o)"a :.\lar
tinez (a) "El Vasitos", apareee la si
guiente

"Sentencia.-En ::\Iadrid a 26 ide Sep
tiembre de 1935; vistos POI" el señor
D. Emilio Xoguera Rodriguez, Jue;¿
propietario del Juzgado municipal nu
mero 11, Jos presentes autos de juicio
verbal ..ie faltas, seguidos entre 'partes:
de una, el }Iinisterio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ::ra constan, Rafael ),1oya
)'Iartínez (a) "el Yasítos",

Fallo qne debo condenar ::r condeao
a Rafr,t:l ::Uoy::t ~.[artinez (a) "el Vasi
tos" a la pena ae seis días de 2rresto
y al pago de las costas de este juicio,
y líbrese copia del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia para
su inserción en la "Gaceta de ),Iadrid",
a fin de que sirva de notificación a
.\Iargarita Rodríguez Blanco.

Asipor esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-EmiJio ~oguera.

Publicación.-Lcída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el dja de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
:.\fadrid", y a fin de que sirva de noti
ficación a )'Iargarita Rodríguez Blan
co, cuyo domicilio o actual paradero se
ignora, ex:¡;ido;tla presente en :\Iadrid
a 26 de Septiemb:-e de 1935.-El Secre
tario, Joaquín Caballero.

Por el presente sc cita; llama y em
plaza a Frand'Sc.:o García Sanvul, do
micilÜHlo úItil1lamt"nte en la calle de
Tribuiló'te, númc-ro .1. principal, para
que denlro del término de cinco días
Cúmparezca ante el Juzgado de iélstruc
ci6n número 11, de esta capital. a usar
de su derecho si le convini·en~, en el
expE'diente nú¡~ero ;)07 de 1935, POI' le
siones, contr"a el mismo.

y para su inserción en 1::t "Gaceta
de::.\fadrid" expiJo la 'presente, visada
por S. S., en ~l2.drid a 15 de Febrero
de 1936.-EI Secretaría, José A.-Caba
lIero.-\'isto bueno: el Juez municipal,
Emilio .:\ogl1era.

Por la presente se cita, llama y em
plaza ~J :\[anue! )'lartín·ez Padilla, do.
miciliado últimamente en la A"istencia
Social. para que dentro del termino
del segundo dia {"omparezca ante este
Juzgado municipal número 11, silo en
la calle de Lepanto, número 4, princi"
pal, con el fin <le cumplir la pena que
le ha sido impuesta en juicio de fa1tªs
seguido bajo el número 744 de orden
P.e 193'5; apercibido que, de no verifi·

carla, sufrirá el apremio peI"sonal co
rrespondiente.

y para sU inserción en la "Gaceta de
1fadrí-d" expido la presente, visada por
su señoría, .en :'1adrid a 15 de Febrero
de 1936.-El Secretario, José A-Caba
llero.-Visto bueno: el Juez municipal,
Emilio Xoguera.

Por la presente se cita, 11sma y em
plaza a Agustín Pérez Lopez, domici
liado últimamente en la calle de Leo
nor:- González, número 6, par-a que den
tro del término de segundo dia com
parezca ante este Juzgado municipal
número 11, sito en la calle de Lepan
to, número 4, principal, con el fin de

'currplir la pena que le ha sido impues
ta en el Juicio -de faltas seguido bajo el
número 744 de orden dd año 1935;
apercibido que, de na verificarlo. sufri
d el apremio personal COI"respon
diente.

y para su inse;;ci6n en la "Gscela de
de )'Iadrid" expido la presente, visada
por S. S" en Madrid a 15 de Febr.ero
de 1936.-EI Secretario. José A.-Caba
llero.-\'.0 B.Q: el Juez municipal, Emí
lio .xoguera.

Don J oaquío Caballero :?\1agán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta, ~apital.

Doy f.e; Que en el expediente de jui
cio yerbal de falt::lS seguido en este
Juzgado bajo el número 1.231 de 1935.
por lesiones, contra Gaspar Refoyo
:y Francisco Refoyo, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En :\Iadrid a 3Ú de Ene
ro de 1936; vistos por el Sr. D. Emilio
:-':oguera Rodriguez, Juez propietario
del Juzgado municipal número 11, los
presentes autos de juicio \-erbal de fal
tas, seguidos entre partes: de llna, el

J :\;[inisterio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y de:nás circuns
tancias ya constan, Gaspar Refoyo y
Francisco Refoyo,

Fallo que debo absolver y absuelvo

'

.a Gaspar Refoyo y a Francisco Refo
yo, declarando tIe oficio las costas cau
sadas en este juicio', y líbrese testimo

I nio del encabez:J.miento y part~ dispo-
sitiva de esta sentencia para suinser
ción en la "Gaceta de :\ladrid", para
notificar a Julio Arenillas Hodriguez,
Gaspar Refoyo )" Frncisco Refoyo_

Así por esta mi sentencia, lo .pronun
cio, mando y iirmo.-Emilio Xoguera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy f e.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaeeta de
JIadrid", y a fin de {lUe sin"a ce notifi
cación a Julio A.renillas Rodriguez,
Gaspar Refoyo y Francisco Refoyo,
cuyo domicilio o ;:l{'1ua1 paradero se ig
nora, expido ]a presente en }1adrid a
30 de Enero de 193G.-EI Secrdar':o,
Joaquín Caballero.

JO-2497

:\fADRID-JLZGADO NU::\1ERO 13

En el expediente de juicio ....erbal de
faltas número 1.128, seguido en este
Juzgado contra Rafael Gambin López,
por malos tratos, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen as1:

'·Sentencia.-En la villa de ),Iadrid
el día 12 del mes de Febrero y año"
de 1936; D. José ~Iaría Cuartero Pove.
da, Juez municipal de! número 13; vis·
tas las diligencias de juiciO .....eI"bal de
faltas seguidas entré partes: de una,
el )'Iinisterio fiscal, y de }:¡ otra" como
denunciado, cuya eCiad y d.emás cir
cunstancias ya constan, Rafael Gambín
López, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Gambili López a'
la pena de 30 pesetas tic multa y al
pago de las costas del juicio, ¡Jublicán
dose esta s~ntencia en la '"tiacda de
2'lIadrid" para que sirva de notificación
al denunciado.

Asi por esta sentencill, lo pronun
cio, mando y firmo.-Jo~€: )'Ln-i'l. Cuar
tero.

Publicada el mismo día 02 Sil fed,a."
y para que sir.a <le nolificación al

denunciado Rafael G2mbin López, ex·
pido la presente en ~J.<:ldrid a 13 de
Febrero de 193ü.-El Spcretario, José
Palazón. '

JO-2496

)lOLI~A DE SEGCRA

Don Juan Bautista López Gil, Juez
municipal de esta "illa de :'101ina de
Segura.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secreiario liuplente <le este
Juzgado ml,micipal, por haber re:;ulta·
do desierta en el último concurso de
traslado anunciado, y en 'virtud de or
den superior, se anuncia a eoncurso li
bre con arreglo a las -disposiciones que
determinn la ley Orgánica del poder ju
tUdal y demás pertinentes en vigor.

Los aspirantes ¡presentarán sus soli
e i tu d ~ s, debidamente documentadas,
dentro del plazo de quince días en esté
Juzgado municipal. a contar desde el
siguiente al en que ap3rezca publicado
este edicto en el "Boletín Oficial" de ]a
provincia ::'" "Gaceta de l\Iadrid".

Este pueblo tiene 12.3i411abitantes de
derecho v 12.289 de hecho. y el Secre
tario no ·per<.>ibe otros haberes qw: los
que le corresponden con arreglo al
Arancel vigente y cuando ::lctúe.

Dado en :oIoHna de Segura (;l1urcia)
2. 2.1 de Febrero de 1936.-E1 Juez, Juan
Buutista 'López.-El Secretario. Pedro
Pérez.

JO-2499

JURISDICCION DE MARL'\'A..

FERROL (EL)

Don Jos~ Rool"Íg:Jez Ollero, Capitim
de Infantería de 1Iarina. Juez instruc
tor ,permanente t'an destino en el
Grupo de las Fuerzas de Sil Cuerpo en
esta Base naval pdneipol.

Hago saber: Que <lcreditado en foro
ma legal el extravÍO de la. Ca¡otiJla na·
yal del inscripto de la AI"mr-.da, li::en·
ciado Jes6s GaI"cía Hoyos, queda nulo
y sin ningún vaJor dichc doemnento,
incurriendo en responsabjlil3d ]a per
sona que lo posea y no hEgu entrega
del mismo.

El Ferrol, li de Febrero J~ 1!=i36.
El Juez instructor, José Rodriguez.

DI-:Hl

Sucesores de Rh'adeneyra. S, A. j'
P~eo, de San Vicen te,2e. j

:.


